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Referirse a los gobiernos urbanos de Ia corona de Castilla en los si-
glos XIV y XV no es tarea fácil. Por lo pronto, hay que identificar el obje-
to a partir de unos mínimos. Si se habla de los concejos de Castilla es
porque se supone que la pertenencia a esta corona otorgaba una deter-
minada identidad a sus municipios, y esto es ya un punto de partida.
Como también lo es que en los últimos siglos medievales se habían des-
hecho en buena medida los diferentes tipos originarios de concejos, tal
como los hemos visto surgir y configurarse en los siglos plenomedieva-
les, esos siglos de las repoblaciones y los grandes procesos de trbaniza-
ción concejos de uilla y tierra, burgos señoriales, pueblas nueuas, etc.,
diferencias de génesis y de territorialidad urbana que fueron dejando de
tener sentido. Igualmente habían dejado de ser válidas las dife¡entes fo-
ralidades municipales plenomedievales, superadas y arrolladas por la po-
tencia creciente de un derecho común nuevo, una monarquía legislado-
ra y un sistema de prelación de fuentes jurídicas que cambiaron el ciclo
histórico del ejercicio del poder en el reino. Creo que estaríamos también
de acue¡do la mayoría de los historiadores en considerar determinantes
ya en el período bajomedieval fenómenos como el peso creciente de las
oligarquías urbanas y el protagonismo adquirido desde la época Trastá-
mara por Ia alta nobleza en el ¡eino, que afectó entre otras cosas al mun-
do concejil al incorporar como piezas estelares de los señoríos de la épo-
ca una buena parte de las villas pequeñas y medianas del reino.
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Todo ello clibuja n.rúltiples flecos temáticos, como la incidencia cle
instancias tan complejas como la monarquía o la nobleza señorial, así
conlo tamllién tradiciones regionales más o menos heredadas o supera_
das. EI objero inicial de centra¡ la atención en el gobierno .or.rcejil .le
tocla Ia co¡ona de Castilla se r.-uelve, pues, difícil. Más ar:rn si se tiene en
cuenta que cada ciudad tiene una historia propia y singular, que mere-
cería rin detenimiento específico. Máxime si, como propllgnamos, el go_
bierno concejil ha de conectarse con la histo¡ia sociui dé las ciuclades,
eso que llamamos .sociedad política concejil,. En definitiva, parece que
se presenta un cuadro demasiado extenso y variado. Et hecho de qr.re,
de entrada, cualquier lector pueda intuir que el problema cle la tomá de
decisiones en los concejos era algo más amplio que la simple clescrip-
ción de las insrirucioncs de gobierno municipal, propiamenie clichas, o
sea, la descripción de la nómina de.oficiales del óoniejo, y sus ámbitos
competenciales formales 

-perspectiva 
a todas luces superada hace

tiempc¡--, ahonda aún más el problema de tener que afrontar un cuadro
de temas y situaciones tan vasto e inespecíficot.

Para corregir algo el problema, y aunque hagamos también conside-
raciones cie carácter general, nos ceñiremos a un tipo cle concejos, a un
período y a un espacio determinados: el período ei el cle Ios últin.ros si_
glos n.redievales y los concejos son los de uilla y tierra _'no los peque-
ños-concejos-, tanto de realengo como de señorío, situados ántré el
Duero y la Cordillera Central y, concretamente, los de su parte occidcn-
tal, tal como refleja este sencillo mapa de la zona 

-Fig. i. Erto, co.r.e_
jos tienen una historia y unos rasgos semejantes 

-repoblaciones 
conce_

jiles, pasado de lil¡ertades extremaduranas, caballeria villana, exrensas
lien"as o alfoces, importancia de las propiedades rurales..._, lo que les
permite ser adoptados como un ámbito mínimamente congruente para
el análisis. Son además conceios de los que poseemos un cónocimiento

, 1. Ysobre elque además son muy numerosos los estudios y monogr¡fíxs. yl¿l. como
referencias los tí(ulos citaclos y recopilados en v¡rios estudios cle .on;,,rrtá, Leotlo q2ur:soDn,
If.^.,.trfonarquía y ciudides de rexlengo en Casrille. Siglos XII a ñ,, Attf,21,1ó91, pp.
719-77.1; ÍD.,.tjisrori¡ insrirucionxl y polírtca de l¡ l,enínsul¡ Ibérica eriia fcf¡A ue¿i¡ il_a
in\e<ri8.rción cn l¡ dEc.rd¡ dr Io< 90)., En_la llspaia Mcdiet)at,23,2OOO, pp. 441-4{31, esp.
467-470, A\r:NJo GoNzALEz, tr4a.,,Lx ciud¡d medievxl cesrellane. I,anoraniá iristoriográficó,,
Hispa tia, L/2, 115, 1990, pp.793-aO8; MoNsAL\o, J.Ma., .Hisroria de k)s podercs ¡reáievales,
del Derecho a la Antropología (el ejemplo castellano: monarquia, conce¡os y señoríos en kr
siglos XII-XV)", en C. Ilxrros (ed.), IJistotia 4 Debdte. Medle'aal Sanriago áe compostele,
199i, pp. 8l-149; BoNAoriA, J.A., MARTjN CrjA, J.C., .Oligarquías y podeás concejiles en le
C¡stilla bxjomedieval. Balance y perspecriv¡s,, peuís¡a i'¡listó¡i íO¿l¡euat,9, t99s, pp. t7-
40, entre (fros.
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personal más directo que de los de otras zonas y cuentan con una muy
buena base documental, mucha de ella ya publicada, y varios acerca-
mientos monográficos, tal como se irá comprobando a Io largo de las
páginas que siguen.

Figura 1

1. Condiciones sociales e institucionales de la toma de
decisiones: certezas y limites

1.1. Miserias académicas de las plantillas municipales. Trazos
uisibles I ocultos del dibujo institucional

Una de las novedades clel períoclo bajomedieval en Io relativo a los
concejos es que el diseño institucional se sin.rplificó desde entonces, aun-
que sólo en un determinado sentido. Desde mediados del siglo XIV no
h¡¡l¡o r.rniformidad, ya que las tradiciones jurídicas fueron muy diversas, y

o
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TERRITORIOS DE LOS CONCEJOS DE VILLA Y NERRA EN LA ZONA DE ESTUDIO
DURANTE EL SIGLO XV

O Aréás ocupadas por pequeños coñcéjos y señorios

sALAtr r{CA CorEeios de v¡lla yiieradé réal6ngo

1.d..ñ Concgios d€ villá y tiéra dé s€ñolo
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esto se deió sentir en las instituciones municipales,, por supuesto dejando
aparte otras instituciones de ca¡ácter no municipal que pudieron incidir
en las ciucladess. Pero, aunqlle no r-rniformidad, sí puede hablarse de cle-
terminadas hormas administrativas que se impusieron por doquier. No ol-
videmos que en los úrltimos siglos medievales se dio en toda la Europa ur-
bana, enormemente diversa por otra parte, un ciclo histórico en el que el
triunfo de los patriciados elitistas se correspondió generalmente con el
éxito de fórmulas de gobiemo menos al¡ienas, basadas en órganos o con-
sejos de gobierno más bien reducidos, mucho más tecnificados que en el
pasado y también mejor reglamentados. Castilla no ftre una excepción en
estas pautas generales. La ¡eforma del Regimiento en los últimos años del
reinado de Alfonso )C, la extensión del régimen de corregidores antes de
finales del siglo XIV, las remodelaciones de los oficios judiciales locales en

2. Incluso el Regimiento, el grtn órgano que se difunde por doquier, tuvo compos;
ción, número, formas de designación...muy diferentes en unos y otros sitios- Y hasta las pro-
pias denominaciones de muchos oficiales, o su misma existencie, no fueron coir¡cidentes.
Por eiemplo, el cargo cie preboste, ñáxirro exponente del poder real en las villas guipuzcoJ-
nas,----el modelo característico es el de San Sebatián, pero también se encuentm en Mondra-
gón, Fuenterrabía, Rentería...- no lo encontraremos en los concejos de la Meseta. En esas
villas guipuzcoanas, por influencia navarra, los Jrra¿los. son equiparables o intercambiables
con los /eg,¿/ores durante mucho tiempo. En algu¡as ciudades del interior, como expresio-
nes relictas de vieios oficiales del poder superior, encontramos entre los oficios menores ,re-
r,r()-s de carácter municipal, en Zemora o Pelencie, por ejemplo, que no suelen ser frecuefl-
tes en Ia región. El alfiotacén de las grandes ciudades del Guadalquivir o Murcia no lo
encontraremos al norte de la Cordillera Central. También nos resultará más difícil hallar e¡-
tre esta latitl¡d y la del l)uero los típicos jr¡lrados pa¡roquiales, tan habituales en las ciudades
del Reino de Toledo y del Guadalquivir... En fin, elaborar un mapa preciso de la oficialidad
concejil castell¡na daríe mxterial para otra po¡encia, distintl de la que pretendemos deseffo-
llar agttí. Vitl. algunas referencias y bihliografías citadas sobre conceios de la Meseta en
nuestro estudio .Iá sociedad política en los conceios castellenos de la Meseta durante la épo-
clr del Regimiento medieval. Le distribución social del poder,, Cotrcejos ! ciuda.les en la
Erlad Media Hispánica (ll Congreso Fundxción Sánchez-Albornoz), León Ávila, 1990, pp.
3i9-413; y sobre otras regiones de Ia periferi¡ geográfica, Io¡i tírulos cirxdos en notas 1.1-20.

3. No fueron cargos ¡nunicipales sino que deben entende¡se como parte de la Admi-
nistración Territorial o militar de la monerquía o señoríos jurisdiccionales 

-aunque 
podían

efectar a le vida municipal, apartc de residir en ciudades- oficios como merinos y adelan-
taclos meyores, alcaldes meyores, alcaides, alféreces, entre otros. Obvjamente, tampoco tie-
nen nada que ver con el gobierno y el poder municipal .oficiales, que actuaban en las ur-
bes, pero que eran contrataclos por el concejo pera asegurar éste ciertos servicios
profesionales a le p()bl¡ción. En las ciudades los hubo de muchos tipos, pero txmbién en
villes medi2si attemás de los.mresrros de gramática, o los.relojeros, del concejo, que se
clieron en algunos sitios pero no de forrna general, fue muy frecuente h contratación de,fi
sicos y ciruja¡os' o cle.albéitar y ferreclor,, entre otros. pue(len verse ejelnplos de contratos
c¡e estos oficiales para Alba de Tormes en Doct.onerúaciól1 llistórícd del Arcbiro Münícípal
de Alba .le Tonrcs ¿s8/o Xyr. ed. Monsalvo, J_Mr., Salxmanca, 19f.*t. d(xs. 15 y 74.
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las villas y ciudades, entre otros cambios, afectaron a todos los conceios
del reino y de la zona en concreto. La diversidad de regímenes locales, a

menudo enraizados en una época foral tan variada como ya inservible
por entonces, fue purgada por Ias reformas armonizadoras y apenas que-
daron algunos vestigios institucionales fósiles. Es imposible no encontrar
dirigiendo esta especie de sinfonía de la unificación institucional la batuta
de la monarquía. Y por ello puede decirse que hay un régimen municipal
específico de Ia monarquía castellana bajomedieval.

De todas las reformas institucionales la más importante, también la más
controvefida, fue la del Regimiento. Grosso modo, consistió en concentrar
en un órgano restringido, el Regimiento, Ias funciones de gobierno, antes
diluidas en las asambleas vecinales 

-concejos- 
o de las collaciones, en [a

actividad de los jueces y alcaldes forales o foráneos y en otras instituciones
menores. A la nueva cámara de gobierno, aparte de los alcaldes ---que no
eran oficios de gobierne acudiría tan sólo un número pequeño de "ca-
oalleros e omes buenos que son dados por carla de nuestro señor el re))
para uer e administrar los fecbos del conQejo, nombrados por el rey. Con
los primeros Trastámara estos administradores "de los fecbos e facienda
del concejo, comenzaán a llamarse comúnmente regldores. En sus manos
recayó el gobierno concejil ordinario desde entonces. Junto a los oficiales
ciados asistirían a las sesiones del Regimiento o Ayuntamiento --dos o
tres reuniones por semana- el escribano del concejo y el mayordomo, sin
capacidad decisoria. Quizá los antecedentes o figuras institucionales de re-
ferencia haya que buscarlos en concejos murcianos y andaluces, que habi
an nacido ya sin el referente de unas prácticas participativas abiertas a los
vecinos indistintos y por eso allí se ensayó la primera génesis del régimen
a fines del XIII y primeras décadas del )CV, con los .pre-regimientos, de
esa época{. Pero en Ia región del Duero la refo¡ma se impuso y expandió
entre los años 7342-7346 , i¡cluyendo los concejos d e la zorra6 .

4. yid. las referencias que cita sobre ello P!:¡NADo SAñTAELL^, R.G., .[¡s elites de poder
en las ciudades de la AndalucÍa Bética,, ¿rs ciudatles an¿laluzas (siglos XIILXW). Actas del
W coloquio de Histoia Medieúal de Andalucía, 1991, pp.337-3i6, esp. pp. 339-341. Inte-
resan también específicamente GARCíA FI:RNÁNDI:Z, M., ¿J Reír?o de Seuilla ett tiefipos de Al-
Jbttso XI, 1312-1350, Sevilla, 1989; y CoR¡A CoLtNo, J.I., Intet"üetrción regil efl el ánbito
ntu\icipal. el concejo .le Murcia ( 1252-136», Murcia, 199i

5. Aunque une cana en Zarnora fechada en 1342 se refiere a la institución, parece que
se propagó unos años después. En 1345 se insteuró en lJur¡los, Segovi.t y Leóni y poco des-
pués, en los años siguientes, en otres ciudades de Ia región. Entre las primeras conocidas,
la carla de zamora de 1342, inserta en documentación posterior, puede verse editada en L{-
D[:Ro QUESADA, M.F., ¿ a cí da¿l de Z.hbra e1lIa época de los Re)'es Católicos. Econornía !
Gobíenrc, Z:¡rnotu,1991, apéndice, pp. 287-2891 la de Burgos de 134i en BoNAcHrA, J.A., E/
co cejo de Butgos en la Bajra Edad Medíra ( 1i45- 1426), v^llad,olid, 1978, apéndice, doc. i;
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El Regimiento insritucionalizó el .gobierno de unos pocos,. En la
práctica. e-sta expresión, que eqrrivaldría 

-en una lectura i primera vis-ta- a defender que existió un régimen "oligárquico", literalmente ha_
blando, no deflne del todo el conteniclo del Égimen, dado que el srste_
ma conccjil es algo nrás complejo que el Re¿iinliento. pero sí es ciefto
que, como clave del nuevo orÍlanigran.ra, el Regimiento, no el sistema
concejil, Iécnicamente sí se aproximaba a es" ésqre-a citado cle .go_
bierno de unos pocos,.

Lo que más destacamos de la instauración del Regimiento es que
cancelaba la participación directa de los vecinos en los gobiernos urba_
nos', es decir, todo el engranaje de los concejos,las juntas y \os alcaldes
elegidos por barrios y distritos parroquiales o collaiiones tada año. En
definitiva, todo ese viejo poder concejil, asambleario y uecinal, anóni_
mo y colectivo en alto grado, se sustiruyó por un coniejo de gobierno

la de S_egovia en REpRrsA, A., ,Nota( para el esrudio de la ciudad de Segovia en los siglos )oI_
ñV-., I:st .ltos Scqouial¡os, 2-j, I9re, pp. 1,50 (separata), pp. 26_30; li carta <lel Regimiento
oe Leon, en Lao[eccí¿D doc mcntdl del Arcbi\o Municipal cle Lcórl (1219_1400), ed. Martín
Fuertes,J.A., León, 1998, doc. 1.11. Orras referencias dócumentales y bibliográficas sobre la
instauración del Regimiento en nuestro.La sociedad polítice en los conceio.i castellanos cle
la Mesera', cir., esp. pp.359 360,374-377, t or.o M¡nri¡¡, R., El réginrcn nt;nicipal.le la co-
tutM de Castillt¡ duran¡e el reiiado de los Rqf,s Católicos (oryaiización, funcionanlient()
)/ úrltbito de actuaciórr, Madrid, l,»9, pp. 36-35.

6. En Sal¡manca no se conoce la fecha <.le instauración, pero se documenta ya forma_
da en 7345. Una carta de octubre de ese año iba clirigid a a los ones bonos que an tle teer
lazienda del dícbo co¿ceJ'o, y pocos años después, en 1354. disponemos dÉ Ia nómina de
los regiclores. con nombres y apellidos; a¡nl¡os clocumentos en irchivo Municipal de Sala-
¡n:rnt¡ lAMSl, R/ 2iq8 y R/ 2JJ4. LJ primera mención de Ávila, en 1346, en Orderútnzas
ntt(trct'dt¿s ttc A|ita j srr fr.,r?.a, ed. Nlons¡lvo, J.Ma., Ávila, 1990, docs. I y 2. poco después
se documenta también en los demás concejos de la zona.

7. Defendemos esto por encim:r de la presunta pérdida ¿e autonomía municipal que, se_
gún una vieja interpreteción histórica, Ittbria supuesto lx reforma. Nos parece que el verrlede_
ro sentido histórico (le lil innovxción institucionxl deriva de halxr supuesto eifin de h pani,
cipxción política vecinal directa en el gobierno municipal. En consecuenci¡, era algá que
afectaba no a la autonomía de los conceios sino ¡ la distrii¡ución social clel pocler, a las formas
de participación y a las víes de la acci(in polítice urhanx. puecle verse la r!flexión que hace_
mos sobre elsentido clel Reflimienro en MoNsALvo, J.lUr., ¿7 s¡¡er a político c()nceji¡. El ejefi-plo del señorí() ntedíeual de Alba de Tonlrcs _y stt co,tcejo de t,illa, /¡er?, Salem¡nc¡, 1988,
pf). l{i-1i2i c it).. .LJ sociecl.rcl polírii:r en losconcejos c:rstellanos ¡e la M;seta,, ct., esp. pp.
361-363 A.im .rrro, relienrcrncnter SANcHEz LróN,1,., Abs(l tísDto ¡, Cotttunftlacl. Ios oigitis
soc¡dles de la guerro de los cotlt ne¡¡:,s ¿e Cas l4 lrrrclricl, ¡trdri¿, :-ii/9i, pp. 41-42, 

^ 
p;opó_

§to de segovia Recopire argunentc¡s reno'ados sobre lx instauraci¿¡n dJ ü institución LosA
co^n REr{As, c., El colrcejo dc Madid e,t er tallriro (re ra Ldat.r f,r.dkt a re Earttcr Mo¿rertL, Ma-
clricl, 1999, pp. 279 2al. Interesirn ta¡nbi¿n VAL VALDr\tL¡u, N¡.1., ,Olgrrqui¡ ¡.,c,.r¡rs común(Consecuencia¡i soci()políticxs del triunfo (lel regimiento en hs ciud.tdá c¡stellanas),, _4f¿¿l¡?_
ullistt¡o. Boletíi de la Socíeda.l Espa¡iol¿t .le E futlios t1¡adiet.ales. 

^ño 
,1. n- 4, 199.1, pp. 41_:A.
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muy reducido: que los regidores esÍ.én "pard Íazer e ordenar todas las
cosas que el cotl7ejo.laría e ordenaría estando aJ)untados', dicen algu-
nas de las primeras cartas. Al distinguirse con muy pocos componentes
el órgano, ya desde el principio sus titulares iban a ser conocidos nomi-
nalmente, a menudo poniendo nombres propios a las biografías emer-
gentes de los notables locales. La misma heterogeneidad de condiciones
y procedencias sociales que hallamos entre los regidores de unos y
otros sitios' sugiere que la monarquía al instituir el Regimiento había
pretendido ser respetuosa con el peso y los repartos de poder entre las
fuerzas sociales locales de cada ciudad, las únicas que parecían capaces
de solucionar las "discordias", "desloruos,,las tensiones que, según las
canas de instauración, originaban las reuniones abiertas de vecinos. La

esructura social y la soberanía concejil no se veían sacudidas, pues, con
la nueva institución.

El sentido del Regimiento como úlnico pilar institucional del gobier-
no municipal se mantl¡vo ya desde entonces. Las Cortes de Zamora de
1432 ftercn, en esto, muy explícitas y fijaron la normativa esencial al
respectoe. No obstante hay que decir que, en Ia práctica, y dentro de un

[i. Tal como se ve ya e¡] las prilDeras cartas de instauración en las ciudades de Castilla
y León, hal)ía conesanos, tenderos y mercacleres (conro lo revelan los casos de Zamora,
León o llurgos), como tambiéri, y esto fue lo habitualen los concejos de ld zona de estuclio,

caballeros propietarios cle tierras y ganaclo. Al igual que en Segovia, en Ávila sólo se identi-
fican c¡balleros urbanos entre los doce regidores de la ciudad ( 1)id. ,eJs. cle nor..s 5 y 6). so-
bre la condición social de cstos primeros regidores, ,i¿l. al respecto LADERo QUESADA, M.F.,
.llandos ciudadrnos en lir zamora medieval: oligarquía y comú¡,, en 893-1993. Zamora.
11OO años de b¡storía (ciclo conferencias, 1993), coord.. J. L. Martín Rodríguez, Zamora,
1»5, pp. 61-78, esp. 67-69; IIoNACHIA HI:RNANDo,J.A., El conceio de Burgos eD la Baia Ed¿td

Med¡a, cir., pp. 73-74, así como R\rv, T .F., Sociedad ! poder real ett. Castilla, l3atcelon ,

1981, esp. pp. 189-198; EsnipA I)ír:2,C., Estntctura social de la c¡uda/l de I'eór4 síglos X-
xl ,León,1977, pp. 48i-48{:}; Rutz DE LA I'}:ñ4, J.L, .Tránsiro del concejo abierto al Regimien-
to en el municipio leo¡és", AL, 45-46,1969, pp. 301-316; MARriNtiz MoRo, J., ¿¿ Tie/ta erl la
Cot lunidad de Segouia. lln p¡olecto seriorial urba/n (1O88-15Oo), valladolid, 1985, esP.

pp. 137-1461 As!:Nlo G aNz^LEz, M¡., SeSouia. La ciüdad j su Tierrd n lines del Medie o, Se-

govia, 1986, esp. pp. 288-289, 414116, entre otras.

9. Estas Cortes estilblecieron que no huhiese presencia direcla de Ios grupos socieles
en lirs reuniones a moclo de concejos xbiertos, que doctrinariamente quedaban vetedos, ya

que, al parecer, en algunos sitios estas Presencias amPliadas creabxn conflictos. Quedaba
claro que el Re¡limiento hal)í¡ heredado el eiercicio del gobierno concejll: 'que ert las 9ib-
dades e t¡illas de t¡tís rcÍl)tos (4t que 4! rcgí.lores nofl estooiesert cofi ellos a los alututdmien-
tos e co eejos, cdballeros ttirt cscualclls ttilt otras pe$ortas, saluo los alcalkles e olras per'
sotÚ's que en las ordettttlc¿ts que tie\rcil se contiene que estért, e que nolL se erúrctrc¡iesett

en los Degocios del regünie to dc l.ts dicbas cibdades e t)illas salta los tttís alcaldes e re14í-

dot'es, e.lue ellos-fizieseú bdas dqualkts co$s que cottccio solíaJazer e orclcnar axle que

415



.JOSE M4, MONSALVO

espíritu de no forzar situaciones¡o, en algunas regiones se mantuvieron
conceios abiertos durante largo tiempo, sobre toáo en el norte. pero in-
clnso.allí donde se implantó la cámara de gobierno regimental no se
erradicaron prácticas como las cle poder arñti. los veciños a las sesio_
nes, aunque sin poder decisorro, para respaldar lo acorclado en las reu_
niones,,.

El.sentido restringido de las plantillas de regidores no desapareció
con el tiempo. Simplemente teniendo en cuent;l pequeño número cle

ouiese regídore9. Eso sí, estas Cones estiblecian que se respetase la composición de los
que asistían con los regidores si así lo est¡blecían sus ordenanzas locales. alií do¡de las ha-
bía, mostr-ár¡dose la voluntad de la monarquía de respetar costumbres y normativas locales,
siempre dentro del form¡ro básico de reunión de la iámara o capítulo áe alcaldes y regiclo
res como el Senuino órgano de gobiemo, Cortes de los antigu;s reinos de León ) Ca;ütta,
ed RAH, Co(es de Zamor¿ laj2,lll, pp. 122_123. También s; buscó por parte de la monar_
qu¡a ciena prottsionalizJción. estableciéndose que los regidores ,ro tr.,i"run o,.oa 

"".goadentro-o fue[a de las ciudades, Corres de Brrgo. i37j, Coies,It, per. 16, pás. 264_265; ior-
les de Zamor¡ 14J2. Ci,rrcs ¡lt. per. 55. pp. li8-t60, Cones de toiecio I4jo, Corres Itt. per.
14. pp. 211-27 ¿ Cones de Toledo 1462. Cotles.tlt, pet. 32. p. j2b.

. 
10. Este espíritu de hacer política de estado, péro sin quebrar ni ermdicar dústicamen_

te situaciones locales por pane de la monarquÍa, iue constante en buen¿ pane del XV, muy
especialmenre en el reinado deJuan 11, sell¿ndo una especie de pacro rey_ciudades que ál
oJ<le¡amiento jurídico ¡való:-se prefirió que los cargos municipaies tuviáan raigambre en
las respectivas ciud¿des, que fueran vecinos a ser posible, que iegidores y alcaldás escogie_
ran a los oficiales menores, o que se resperara., .óstu-biei locuÉ. y prJru!ánlr-o .o.r."_jil en los nombramienros 

-si había ternas, por ejemplo, o procedimientos áecto¡ales ar¡ai_

ii^d*":,.^" 11:?:,:*9,.1. :1,':.o.r._,: ?ru¡za deí^ eitente'cit^da. rz,a. p-eüs ae e o, por
e,empfo, en tas Cofes de M¡drid 1419, Cortes,III, pet. 7, pp. t5_t6; óortes de Valladálid
1420, C-ones,lÍf, per.1, pp. 3G31; Cortes de palenzuela raij, Cortes,,i, p; 2, p.53; Cot-
tes.de BurSos t4JO. Corcs. III. per. 28. p.92. per. 29,p.92.pet.37,p.gijéoi", a" Zr.o,
t.45¿- co¡1cs,lll, Íret. 22, p. IJTrcotesdeMadridt4i5.per.5.pp.igo_tgt;CoresdeTole-
d2,.t136, 

^cctn* .nr.qer. 30., pp. 
.294-299t con.. a" váti"aoiij i +ii, áin, lt, p.r. t , pp.

404-405r Cofles de Toledo de t462. Corles. |1, pet.ZO.p.j15.
ll. Y ello a pesar de las prolribiciones (¡rZ. nora 9). De todos modos, no concedemos

mucha importancia- a estas presencias. Considemmos que estas aslsterrciai p.rmitiAas eon
tan sólo los flecos de un Regimiento o A),unramiento a;pliado, un apéndicJ_a modo caside claque rearral de los verdaderos aoáres, los ,"gido;"._, ;;;; ;; Jerr-en conrunairse
cor\ los.concejos abieros que, subversivos o casl, iun perdrráron 

"r, 
,t!,rnoa aitio" 

"., "tY:^1r, Y"):*r: J 
M¡-,Lr p¿niciprción polirica de Ioi pecher,,, 

"n 
t..'ln.ln,.,p,o..r",._

fl:rnos de lJ Beja Ed¿d Media. Aspectos orSanizativos., Studia Histoica.Histori; Medíeual,vII, 1989, PP. 37-93, esp. pp. 56-57, sobre este pxnicular. orra cosa es que las asistencias delos vecinos se insrfucionalizaran de alsún módo, s,rbre,"ao y, .n ü,.g."aa mirad delW,^p Íirde díputados, ya fueran de las coll¡cio¡es o cuadríllas, ya clJlos estamentos,
en e:tte último ciso y en los concejo. Je la zonr concre(¿menle coÁo d¡ptia¿os del est¿_menlo prililegirdo y delestamento pechero, al mergen de otros representantes que pudie,
ran estos tenef
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regidores existentes, entre seis y dieciséis normalmente,r, se comprencle
lo difícil que.resultaba aquí el acceso a una regiduría, el cargo de gobier_
no por excelencia. Máxime si tenemos en cuenta un fenómeno que se
dio muy frecuentemente en amplias geografías de la corona de Cástilla,
y de forma generalizada en las ciudades y villas de la zona de estudio: el
oficio de regido¡ que inicialmente se había estableciclo que se ocuparía
temporalmente .....* que ayan estos oficios tanto tiempo conmo la niestra
merced fuero, como dicen las cartas de instauración_, con el tiempo,
ya desde los Trastámara, en gran parte de los conce.jos se fue convirtien_
do en vitalicio,r.

La combinación de las condiciones de número muy reducido, por
un lado, y duración vitalicia del cargo, por otro, que fuéron la paria e.,
las ciudades de la cuenca sur del Duero, convinie-ron en muy resúictivo
aquí el acercamiento de la población a los puestos del gobierno ordina_
rio. Máxime si, como ocurría a menudo, los puestos seleservaban a los
caballeros. No decimos que en estos conce¡ós no hubiese otras vías de
acción política, como veremos, pero sí que fue mucho más complicada
que en otras pafies la entrada en los cargos de gobierno. Mientraj las es-
casas regidurías vitalicias fueron la regla en ciudacles y villas como Sala_
manca, Ciudad Rodrigo, Ávila, Ledesma, Alba, Béjar, y lo mismo pasaba
en oúas partes del centro y sur de la corona, hay que decir qrá hubo

12. Cada ciudad te¡ía un número establecido que, formalmente, con pequeños cam-
bios e incrementos puntuales, no se desbordó, al menos en los conce¡os de la zona. En es_
tos el número de regidores de plantilla 

-aunque 
hubo algu¡as regidurias acrecentadas_

fue el sigu-ienre: 16 reóricos. aunque en la práctica hubo más, en Sa-lamanca; Ciudad Rodri_
So tuvo oficialmenre 12: al igual que Ávila, ciudad ésra que elevó en el XV la cifra a 14. No
ohstante Avila presenta una paticularidad muy curiosa, al menos en la seg¡lnda mitad del
siglo XV: seguía habiendo 12 regidores ordinarios en plantilla, pero a elÉs se unían dos
más, algo así como dos .regidores eminentes.: uno era el señor dé Las Navas y otro el señor
de Villatoro ----el que ocupara la titularidad de la Casa-, que eran las cabeias visibles de
la^s dos grandes casas señoriales y los dos bandosJinajes dála ciudad. por eso eran 14 y no
12. Las villas contaban normalmente con menor número. Ledesma tenían establecid; g,
mientras que Piedrahíra y El Barco tenían una plantilla er¡ tomo a 6 puestos. Álba de Tor_
mes debía tener 6 de planrilla teórica, pero durante mucho tiempo ei número real, aclmiti_
do, osciló entre 7-12.

13. Aunque con excepciones (¡rd. nota Zl) el regidor vitalicio se imDuso. Incluso con
tendencias a la perpetuidad, sobre todo según fue avanzando el siglo Xü. La perperuidad
era un grado más: implicaba ya disponibilidad y hereditariedad. No obstante, ias ianas de
nombJamiento del XV ll:¡ma¡ a veces petpetuos a regidores que sólo eran vitalicios. La pose_
sión de regidurías a perpetuidad fue una pauta cada vez má; arraigada y significa avaoce cle
Ia patrimonialización de los oficios públicos. Vil. el clásico estudio de io¡tÁs v V¡rr¡ur, F.,
.Origen bajomedieval de la patrimonialización y la enaienación de oficios públicos en Casti-
l1^', Actas del I S],,¡nposium de Histoia de la Adm¡nisración, Madnd, :.9-?O, pp. 123_159.
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otras zonas y ciudades de Castilla donde el Regimiento no se ajustó a
esta característica. Hubo, en efecto, conceios donde las regidurías y
plrestos del gobierno ordinario equivalentes estaban someticlbs , otrai
reglas: relevos cada año, vestigios cle elecciones anuales, o procedi_
nientos de sorteo e insaculación, esto ya tarclíamente.

Parece que donde menos se impuso un régimen restrictivo y cle regi-
durías vitalicias fue en las ciudades y villas dJlas regiones septentrioni-
les de la corona. No tanto en Galicia ----en ciudades i-omo Orense o pon-
tevedra hubo regidores vitalicios,a- como en las regiones cantábricas.
Esta sería una gran zona donde la renovación, normalmente anual, cle
los regidores fr.re la regla. y a ello se unía en las ciudades del Cantábrico
una instauración más tardía e imperfecta del Regimiento _a menudo a
fincs del XIV o principios del XV-, el mantenimiento de eleccrones ve_
cinales y la ausencia en sLrs sociedades urbanas de una fractura explícita
ent¡e privilegiados iurídicos y no privilegiados. Fue así en los concejos
del País Vasco,5, de Asturias o de Cantabria,6.

14. LópEz CARRETRA, A ., A cídacle de Ourerl\e no século XV. Socie¿jacle rbana na Gali_
cía.batfomedíeüaL Oufense, 1998, p. 404; AR¡rAs CAsrRo, J., ponteueclra en los siglos XII al
Xv. CorÍiguracíó, ! ¿esanollo de und tílla fiainera etu la Galicia n¡e(lieual, p¿nreved¡a,
1992, pp. 274-275. Esras situaciones de regidores virelicios rambién se dieron e¡ La Coruña,
a-l menos tardíamente, GARciA ORo,J_, Galícia en los s¡glos XtV )j XV. . Gal¡cia urbana,
Ponreredr¡, 1987, p 2J0.

15. En los conceios vascos ya en el XV los oficios concejiles, entre ellos los más impor_
tantes 

-alcaldes, 
regido¡es o ,?gidores-ju,"aa,¡¿§- se elegía¡ anualmente entre los vecinos,

pero en la.práctica se habían impuesto repartos y negociaciones entre los linaies principa_
les o bandos urbanos, que además perturbaban lasleunio¡es del Regimiento. Un buen
ejer»pltr de esta situución Io constituye Vitoria, concretamente clesgariacla en el siglo xv
entre los pr(idrrios de los Ci¡lleiJ y los partidarios de los Ayala, los ios bandos de esa ciu_
dad, quc prcrJh¿n crda año quienes iben a ocupar los cargos conceiiles, sometidos a unas
fraudulentas eleccior¡es vecinales. Vitoria, cuyo régimen Ániclpal iue analizaclo excelen-
temente porj. R. Díaz de f)urana, fue objero de una imponante ieforma en 1476, impulsa_
da por los monarcas y tendente, entre otras cosas, a evitar los conflictos por el repart; ban_
derizo de oficios. El capitulado vitoriano establecía que sólo el pequeño número de
oficixles conce,iles 

-los dos regidores y el alcalde, entre otros de me'noirelierc_ concen_
trase toda¡s les decisiones, vetando asistencias directas del vecindafio (en la línea de las cof-
tes de zamora de 1432, a le que se returtcnl, estrblcci¡ tambi¿n el Drocedrniento insxcuh-
torio como fi1odo de elección de los olicirles de cada tño _con cienJs p¡errogativ¡s de
cooptación en el proceso electoral por prrte de los salicntes_ y, crmo teicera gian refor_
ma, esttülecí¡ que hubiera diputxdos 

-en el caso de Vitorie .i"n ,rra"_ 
"n 

,"pr"a"nt"_
ción de los disrritos urbanos. yid. t)íaz DE DUMNA,J.R., "La reforma rnunicip:rl de ios Reyes
Ca(a)licos y lx consolidación de l!¡s oligxrquías urbanas: el c.rpituleclo vitori:ino cle 1476 f su
exlensión por el nor(leste de la co¡ona de Castlll^,, er LaJottlackin tle Áhta (Congrcso t)e
!:t:!d.n: Hlstólno,s Comun¡cdciones), viroria, 198i, I, pp. 213 _ZJ6; íD., Vit<»ia a./iies de la
E¿r1d Media (1128-1476), Viroria, 198.1, pp. 115-1.12. in cepittrlaclo viroriano constiruye
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Tan.rbién se asemejan a ellos los de La Rioja, si bien aquí los típicos
procedimientos electivos, incluyendo tardíamente la insaculación, fue-

una especie de modek) de régimen municipal y debió servir de peuta a otros conceios del
norte y, de hecho, se constate su difusión de villas como San Vicente de la Barquera o Lo-
groño, fuera de la región, y denrro del País Vasco 

-variaban, 
eso sí, el número de oficiales

y otros aspectos- se aplicaría en Ililbao ----en 148F, Mondragón, Elgóibar y orras villas.
En realidad, por Ios estudios sobre régimen municipal de les villas vascas 

-las de San Se-
b¿stián o Fuenteffabía se conocen bast¿nte bien, además de las citadas Bilbao, Mondragón
y l¡ misma vitorix- se desprende que estuvieron vigentes situaciooes semeiantes, pudien-
do destacarse: la existencia de sorteos anuales de los oficios. desde Ilnales del)§/ median-
te la geñeralización del sistema insaculatorio, aunque a veces se compaginó con los proce-
dimientos de cooptación por parte de los oficiales salientes 

-San 
Sebastián es un l¡uen

ejemplo de ello-; el protagonismo de los sectores más acomodados - en muchos casos
sólo podien ser electores y/o elegidos como alcaldes o regidores-jurados las pcrsonas.ricas
e abonadas,, con cierto nivel de bienes y rentas; el reconocimiento de ciefo papel de cooF
tación a los cargos salientes; la exclusión de los benderizos conflictivos, pero sí presencia
de redes clientelares entre las familias urbanas que mírs a menudo ocupaban las piincipales
responsebilidades municipales. yld. sobre estos municipios vascos GARCíA FERNÁNDriz, E.,
.Les ordonnances électorales au Pays basque: syst¿mes de contróle du poltvoir municipal
aux XIV et XV siécles., 12O CNSS. La uille au Moyen Age (Aix en provence, 1995), I,aris,
1998, II, pp. 159-175, ío., ,La, creación de nuevos sistemas dc orgrnizrLión política de las vi-
llas guipuzcoanas al final de la Edad Media,, en J.R. Díaz de Durana (ea), Ia Lucba de
Bandos en el País Vasco: de los paientes nw)xrrcs a la bidalguíl ttttiDe¡sal. Guipúzcoa, de
los bandos a la proüincía (ss. XIV a XW), Bilbao, 199¡J, pp. 36i-398; TENA GARCíA, M4.S., ¿a
socíedad urbana etl la Guiptizcoat costera medíeual: Sa sebasl¡ái, Rentería ! F enteftd-
bía (1200-15OO), S^i Sebastián, 1997, esp. pp. 307-346; AcHoN I Ns^t)s11, J.A., A tnz rle con-
cejo. Lifiaje ! corpolación urbana en la co stitución.le la pñu¡ncia de Guípúzcoat: Los
&iñez ! Mondragón, siglos XI a xW, San Sebastián, 1995; Ío.,,Repúblicas sin riranos_ pro-
vincia libre. Sobre cómo llegó a concebirse al l,ariente Mayof l)¡nclerizo como enemigo de
las libertades de las repúblicas guipuzcoanas,, enJ.R. Díaz de Durana (ed.), Ld Lucba de
Bandos efl el País Vasco..., pp.341-364\ ¡demás los estudios de cone nús institucionalista
de DÍEz Dr: SALAZAR, L.M.,,Régimen municipal en Guipúzcoa. (siglos XV-XVI),, ,erccáo.
Ctadentos de Sección, 7, 19n4, pp.75-129, ORE¡-¡.A UNZUE,J.L., R¿€ hnei Mtticipal en Gui-
Ptizcoa ett el siglo X 4 San Sebesrián, 1982, y SoRlA SF:SF:, L., Derccho nufiicípal guípuzcoa-
,b (calegatrías nomtatí¿)as J conlp()rtamienbs socialcs), Oñate, 1992. Sobre le expa¡sión
de los procedimientos inseculatorios por el norte de lx corona, polo MARrÍN, R., .Los Reyes
Crtólicos y le insaculación en Casrlll,", Studia Histor¡ca. Hístoria Medicual, 17, 1999, pp.
137 -197 .

16. En los conceios de Sanrander y las otras Villes del Mar alcaldes y regidores eran
elegiclos anualmente entre los vecinos, pero en lx prí'ictica los linajes y las facciones urba-
nas imponian los candidatos. Varixs reformes sobre todo deJuan II ----en Santander fL¡eron
intentos serios k)s de 1114 y 1431- no logrxron evitar los conflictos, producidos tanto en-
tre diversls partes de la población, conro los que hubo entre la Iruebla Vieja y la puebla
Nuevr en Sentander, así como entre bandos, Calleje y Escalante en ese caso santanderino.
tsn ningún caso se poníx en cuestión lx hegemonie de los linajes de la oligarquía en la villa.
En el rein¡do de los Reyes Ca«ilicos, compaginándose con procedimientos de cooptación,
sc fue extendiendo el modelo insaculxtorio, quc en l{)ri últimos xños del siglo se constata
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ron más respetuosos que en el País Vasco, por ejenrplo, con el reconoci
miento de los estamentos como piezas del engranaje electoral,,.

Fue esta zona rioiana y sobre toclo la citada cornisa cantábrica el
área que más contrasta con la de los concejos cle la zona centro en lo re-
ferente a la estructura del Regimiento. Fue en estas regiones del norte
donde con más vigor se implantó en los años S0 y 90 del siglo XV el
procedimiento de Ia insaculación, utilizado por los reyes como pauta
para difundir la pacificación banderiza tan arraigada en el norte.

en San vicente de la Barquera y Laredo, yrd. BARó pAzos,J., .El concejo de la villa de San-
tander en la Baia Eda d Media,, El Fue¡o de Santatuder ! su época, Santander, 1989, pp. 173-
188; RoDRÍGUEZ FERNÁNDIZ, A., Alcaldes ! regidorcs. Adriinistración territorial j gobíemo
ntunicipal efi Cantabria durante la Eddd Modema, Sarltander, 1996; muy recientemente,
SoLóRzANo TELricHrA, J.A-., Santaflder en la Edald Media. patrímonio, parentesco ! podet,
Santander, 2002. Tampoco se habían consolidado en las principales villas asturianas los re-
gimientos vitalicios, predominando los elegidos anualmente, sobre todo según el procedi_
miento de cooptación, tal como evidencia el caso de Oviedo. En los años novena áel siglo
XV, con el obieto de evitar conflictos y p¡rcialidades, se extendió el procedimieoto insacu_
latorio, constatado en Oviedo, GiJón, Avilés y otros concejos de la régión. yi¿l. CuARrAs R¡-
\ERo, M., Ouiedo j el Prircipado de Astuias a¡ines cle ta Edad Media, Ovie.lo, 1983.

_ 17. Una estamentalización ya sea según los dos tipicos estamentos de los conceios
del sur del lluero 

-caballeros ¿,ls. pecheros-, que es habitual en los concejos rioianos,
ya sea según alguna otra variante, como las de Ná,era o Logroño, con contraposició¡ a
tres bandas: caballeros, ciudadanos y labradores. Varios conceios de le Rioia, en especial
dL¡rante el período tardomedieval, viene¡ siendo objeto de los estuclios, entre otros _M.
Cantera y M. Diago, por eiemplo, también han hecho alguna incursión en Ia zona_ de
FJ. GoicoleaJulián: Haro, Navaffete, Santo Domingo, Nájera o Logroño, entre otros. por
lo que respecta a Ias cuestiones sobre el gohierno, lo observado dimuestra algunos ras-
gos diferentes a los de los concejos de la Meseta: la existencia de elecciones y sorteos
para el relevo anual de los alcaldes y regidores ----en Log¡oño, por ejemplo, se instaura el
procedimiento insaculatorio al modo vitoriano en 14gg-, y la no cancelación de presen-
cias directas de vecinos en concejos abiefos hasta muy avanzado el reinado de loi Reyes
C^atólicos, parecen haber sido los aspectos más sohresalientes. t/íd. Go¡coLF,AJuuAN, FJ.,
"Sociedad y relaciones de poder eo una ciuded rioiana a fines del Medievo: santo Domin_
Eo <le lA C^lzada,, Espacío, Tiempo ! Forma, serie III, Hístoria Medíeoal, t. 12, 1999, pp.
243-286, ÍD , Haro: un.t üilla ríojana del línaje Velasco a fiües del M;díeao, Logroño,
1999, ID., .Concejos urbanos en la Rioj¿ Ahr a fines del medievo: asDectos institucionales
y politi(o.-. HtD. 26. t99c). pp. 23J.25J. ir_,..,socierl¿d y podrr conceiil. Un:r ¡proximr_
ción a la elite dirigente urbana en la Rioia Alra Medieval,, Studia Historica. Historia Me_
dieual, 17,'1999, pp.87-112,lD, .La ciudad de Náiera en et rránsiro de la Eclad Media a la
moderna: el co¡cejo, el señor y la sociedad polírica ciudadana,, Ifíspania, I;,'/2,205,
ZO0O, pp. 42i-452; CAM Eea MoMENF,cRo, M., .El conceio de Logroño en tiempos de los
Reyes Católicos (1475-'1495),, Hisponia, L62, 19A6, pp. 549; í»., ,La organizaci¿n concejil
de Logroño en la EdAd Media,, Hístoría d(? la cructáá de togroño. tL idad Media, ed. M.
A. Sesma.(coord.), Logroño, 199i, pp. 463-491; Dlaco HERNANT)o, M.,,Santo Domingo de
la Calzada en la Ilaja Edad Media. Aspedos de su organización polírico_institucional,,
Berceo, 130, 1996, pp. 107-122.
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Hay otra zona específica donde curiosamente ya no se impusieron
las regidurías vitalicias, sino tardíamente y de forma dirigida el procedi-
miento insaculatorio, que se extendió desde 1495 a las ciudades del re-
cién conquistado Reino de Granada y de Canarias, medianre la difusión
de los Fueros Nuevosrs. Otra zona diferenciada clonde, no cle una mane-
ra universal, pero sí fiecuente, se dieron casos de regidurías anuales fue
la del Reino de Murcia, marquesado de Villena y álgrr.rrs localidades
muy concretas de ese cuadrante geográficore.

Exchlidas estas zonas mencionadas, en las demás regiones predomi_
naron las ciudades con regidurías vitalicias, incluidas las iiucladés de An_
dalucía occidental. Estas tendrían también este régimen, pero se diferen-
ciarían de las del centro en la presencia importante áe los llamados
alcaldes mayores en los concejos y en una dependencia de las regidurías,
aun cuando fueran vitalicias, muy condicionada por el protagonismo ur_

18. Guadix, Ronda, Baza, Antequera, Almería, Alhama, Vélez, Málaga, Loja, Gran Ca-
n¡ria, etc. Son zonas que tiene¡ puro que ver con los concejos del resto ái h corona: care_
cen de situaciones precedeñtes ----<) son ñuy breves, desde la conquista_ y forjaron sus
municipios en un período, ya desde 1495 a través del Fuero Nuevo, en que los Reyes pu_
dieron ensayar alli modelos municipales más o menos u¡iformes, casi con un sentido de
derecho territorial, sin necesidad de respetxr o mentener tradiciones anteriores. Remitimos,
entre los autores que lo han estudiado 

-Malpica, 
Ruiz povedano, López de Coca_ a las

referencias bibliográficas contenidas en el esrudio --que incluye una rÉhción de títulos so_
bre la zona- de Ru¡z PovEDANo, J-M4., "Las elites depoder en las ciudades del Reino de
Cran^dir', L4s cíu.lades andaluzas (síglos XIILXW). Actas del W coloquio de Hktoría Me_
¿lieual de Anddlucía, Málaga, 1991, pp.3j7-41j.

19. Los casos de regidores elecrivos en Alcaraz, Hellín, Almansa, Chinchilla, Albacete,
donde se mantuvieron, o Lorca 

-aqui 
hasta que se impusieron las regidurías vitalicias con

los Reyes Católico¡i- muestran importa¡tes dificultades para la instaúración de regidurías
de por vida en el cuadrante sureste de la corona, sin que sepamos bien los motivos de esta
circunstancia. Sin embargo en la ciudacl de Murcia, la principal de estas regio¡es, Ios regi_
dores vitalicios fueron la regla ya desde 1424. La tendencia que se acentuó ilo largo del iv
en estos concejos, tanto en el reino como en el marquesado, iba en contru de Ia permanen_
cix de los sistemas electivos, pero estos resistieron en estas regiones nrás que en los de las
del centro peninsular. yíl. sobre estos casos Vf:As ARr:sERos, F.,.Dinámic; del concejo de
Murcia (1420-1440): los regidores,, ¡¿n¿t4 9, 1982, pp.89-117; VrAs ARrEsERos, F., MoLTNA
MoLINA, L-A., .los regidores y el conceio de Lorca. Sus ordenanzas y evolución (1399-1509),,
l:-sPacio, Tiempo ! Fom1a,lll, 7, 1988, pp. ,l9i-524 iJlMítNr:z ALcÁzAR, J.F., I1t1 concejo de Cas-
tilla en la Íronterd de Grafia.la: Lorca 1460-1521, G¡an da, 1997, esp. 319-345, donde el
autor ha mostrado magníficanlente la conexión de lx reforma municipal-la implantación
de regidurías vitalicias- con el impulso oligalrquico que se produio descle entonces; pnrr.el
l{^RtN, A., Almarsa Medieual (u .t !ílla del set'iorío de Villena en los siÍ{los x LXIV ! xV),
Albacete, 1981i ÍD., ¿a .Comunid¿td ! República" ete Cbínchi a (1488-i52O. Et)otución .te
un ntoclelo de organ¡zación de la oposicíó popular al poder pa¡ricio, Albacete, 1989;
PoLo,R., El r¿Eimett nturlicipal cle la Corotw de Castí a, cit., pp_ 63-64.

421



JOSE MO, MONSALVO

bano de la alta nobleza, inclusive en las grandes urbes realengas, en un
grado de injerencia mayor que el de los concejos del centro peninsular'n.

En las ciudades y villas de las dos mesetas, es decir, en las cuencas
del Duero, Tajo y Guadiana, que suponían la mayor parte del territorio
de la corona, puecle decirse, en cambio, que el regidor vitalicio, con ex-
cepciones puntuales'?', fue la regla en el siglo XV. Ahora bien, no hubo
uniformidad ni siquiera en estos concejos en las técnicas concretas y
procedimientos de designación. Hemos de tener en cuenta que el Regi-
miento fue una reforma que dio cierta unidad externa al .régimen muni-
cipal,, pero al ser tan diferente la .sociedad política concejil" en unas y
otras ciudades, incluso de la misma región, ello se tradujo en variantes
que reflejan los diferentes modos de se¡ trasvasado el poder de la socie-
dad a los cargos".

Hay que ser prudentes al valorar esta geografía de regimientos que,
muy sumariamente, hemos esbozado. Dos precauciones tan sólo. La

20. Sin poder entrar en detalles ahora, remitimos sobre estos concejos de la A¡dalucía
occidental a los trab¡jos citados y comentados en los estudios de CoNzÁrEz JIMÉNEZ, M.,
.Ciudades y concejos andaluces en la Edad Media: gobierno urbano,, Coficejos ! ciudades
en l¿. Ldad Medía bispAnicd, 

^vll^-Íaón, 
1990, pp.237-260;Ío., .Los mu¡icipios andaluces

en la Baja Edad Media,, Arcbíuo Hispalense, 2'lO, 19a6, pp- 63-83. Y especialmente el muy
brillante trabaio de PEINADo SANTAETLA, R.G., 'Las elites de poder en las ciudades de la Anda-
lucía Bética', cit., estudio a cuyas referencias -se incluye un amplio apéndice bibliográfi-
co, pp. 401-415, también co¡ títulos sobre Andalucía oriental y estudio previo de Ruiz Po-
vedano- remito al lector en relación con las sociedades conceiiles de la región. Y sobre el
fuerte papel de la nobleza en las ciudades andaluzas, los estudios, primero de Ladero y lue-
go de Quintanilla Raso, la mayor especialista en la cuestión, son eo esto concluyentes; ,id.,
entre otros de sus trabaios, LADERo QuEs^DA, M.A., Andalucíra en el síglo XV. Esttldios de
Historia Política, M^drid, 1973; Qul¡{rANrLrA [t^so, M4.C., .Estmctura y función de los bandos
nobiliarios en Córdoba a fioes de la Edad Medi^,, en Bandos )) querellas diflásticds en f1s-
pana al final rle la Edad Media, P,\¡is, 1991, pp. 151-]A3.

21. CaÍión, Pale¡cia o, eo la Meseta Sur, Huete, por e,emplo, y algunas villas extreme-
ñas. l'arece que en Ágreda y algunos otros concejos sorianos -no propiamente Soia, don-
de se acabaron consolidxndo regidurías vit¡licias- alternaron en el xV periodos y puestos
de regidores vitalicios y ofros caalañeñs, o sea, de elección anual. ,irl. sobre algunes de es-
tesciudacleslasmonografíasdeDrAGoHERNANDo,M.,¡is/r.ct¡lrasdepoderenSoiaafines
cle la Edad Media, valladolid, 1993, pp. 280-281; Est¡iRAN R¡:cto, A., Pdlencia aÍ¡ es de ld
Eddd Meclia- Una ci dad de señorí() episcopal, V^lla(lolid, 1989; F0l:Nrri Pr.:R¡:z, M1J., La ciu-
dad de Pdlenci¿r en el siglo xV. Aportdciófi al estudio de k$ cíuclacles castellanas et1 l.t
Baja Edad Lledia, Madrid, Univ. Complurense (tesis. reprog.), 1989- Sobre Huete, recienre-
mente, SÁNcHEz IlENno,J.M3., .El poder en una pequeria ciudad castellana: el eiemplo de
Huete en el siglo )Oy',, En la España Medieoal,25,2002, pp. 177-212.

22. yld. algunas referencias en "La sociedad politica en los concejos castellanos,, cit_,
pp. 37i-377. Mas 

^delirnle 
se hace una reflexión sobre esta trastienda social del poder mu-

nicipal.
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primera es que no hay que deducir que allí donde hubo sorteos y eleccio-
nes perió<1icas de regidores 

-las 
ciudades del Cantábrico fueron las más

al¡iertas en este ello ocurría porque pervivía, tal como había sido antes,
el viejo poder vecinal. No fue así: en estos concejos durante el último siglo
n.redieval imperaba también la hegemonía de las elites económicas -sóloen ellas solía recaer la designación de electores, a veces mediante coopta-
ciones sesgadas- y los electores no eran grupos topográficos puros de ve-
cinos, sino a menudo resultado de la acción de los notables de las ciuda-
des, que controlaban los procesos electorales, y de la acción de los
bandos'], componentes ambos que poco tenían que ver con los viejos con-
cejos abiertos plenomcdicvales. La segunda precaución: un Regimiento de
cargos vitalicios y casi inaccesible, como el que predominó en Ias ciudades
del centro peninsular, no es sinónimo de un sistema concejil hermético.
Esto se evidencia no ya sólo por la permeabilidad del organigrama institu-
cional a procesos fluidos de movilidad individual y familiar 

-las 
familias

que se encumbraban en una ciudad acababan a menudo entrando en el
Regimicnte sino también porque las posibilidades de actuar en política
no se circunscribían a disponer o no de un cargo de regidor. Participar en
política, como veremos, no e¡a sólo detentar el gobierno.

Aun así, subrayenos la natu¡aleza concreta del principal órgano de
gobierno en los concejos de la zona de estudio. Además de lo dicho,
otros rasgos se constatan, corno luego se comenta: la fuerte estructura-
ción estamental entre caballeros y pecheros; y una relación muy directa
con los linajes. Por lo tanto, los concejos de la zona presentan un perfil
muy marcado dent¡o de la variada geografía de los gobiernos urbanos
castellanos, ya que los citados rasgos de regidores con mucho poder, vi-
talicios, caballerescos y ligados a los linajes no fueron universales, ni
mucho menos, en los concejos de Ia corona. Piénsese que en un regidor
donostiarra no se daba ninguna de estas cuatro caractcrísticas. Y estos
rasgos dc los concejos de Ia zona meridional del Duero no ptreden dejar
de haber influido en los condicionamientos de la toma de decisiones: el

23. yid. referencias de notas 15 y 16. No obstante, en conceios como los del País v¡s-
co los Reyes Cirtólicos se esforzaron por apaciguar los efectos locales de las luchas bande-
rizils. Ahora bien, deducimos que esto condujo a menudo bien a institucionalizar los ban-
dos -no el conflicto co¡no txl, sí los alineenienlos-, bien ¡ sustituir los linajes ¡nás
vidcntos y ligaclos a los ])xrientcs l\{eyores dc la tierr¡ por otr¿s familias diferentes, o'rirs au-
tónonumente urbenes, rnís leales al rey y míls integradas en la nueva territorixlidac¡ villxn¡
o dc hcrrDxndad. l)ero no dcjaben dc ser, iflualmente, sectores elitistas de la sociedad. Pue-
den verse, al respecto, entre otros, Ios trabajos deJ.A. Achón,J.R. Díaz de Durana o E. Ger-
cíx F'ern,rndez xntes citxdos.
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gobierno ordinario rendía a ser estable dacla la permanencia de los go-
bernanres en los cargos; los confines entre grupó político dirigente _"re_
gidores- y grupo social dominante -___cabillerosl fueron pérceptibles
pero tensaron las expectativas de las elites jurídicas carentes de poder
gubernamental; finalmente, los excluidos explícitos de los cargos clirec_
tos de gobierno fueron muchos y e.a -uy .róto.iu y visible su-discrimi_
nación estamental, lo que les IIevó a organizarse por su cuenu.

El acusado estrechamiento del gobierno municipal directo es, pues,
innegable e¡ la zona y con ello hay que contar para-entender los pioce_
sos políticos de estas ciudades. pero, aparte dál Regimiento, ¿quZ o.r-
rrió en los demás oficios municipales?

Hubo otras pautas en las que no podemos detenernos, pero que con_
viene enunciar. podríamos decir que en los últimos siglos medievales se
detecta una tendencia en todas las ciudacles de la coroni hacia una progre_
siva homologación básica de los cuadros de la iusticia. DestacaríaÁos
como cambio importante que el ejercicio de la misma se separó en [a Baia
Edad Media del gobierno ordinario, reservándose la aplicaótón de la ¡usii
cia en el ámbito municipal a unos oficiales específicámente 

".r.r.grdo,de la misma. La vieja variedad de jueces del coicejo, alcaLles de tas coll.a-
ciones, jurados forales, juecesy alcaldes del rey, que se remontaban a los
siglos )CI y XIII y que ni Alfonso X ni sus sucesores habían unificado. fue_
ron objeto de reformas institucionares descle Arfonso XI en aderaníe. El
corregidor, a¡rdado por uno o varios alcaldes, o bien éstos, cuando no
existía aquella figura, se responsabilizaron generalmente cle la administra-
ción de la justicia . Conegidores y alcaldes ordinaios del Regimiento fue_
ron los oficiares con capacidad de toma de decisiones finaleien el campo
de la iusticia. No obsrante hay que entencle r por,,justicí¿b enla época dos
dimensiones características: el mantenimiento dár orden púbticó y la ad-
ministración judicial propiamente dicha. Corregidores y alialcles, en cuyas
competencias, atribuciones y prerrogativas no entraremos aquÍ, romaÉrn
decisiones en esas áreas en el cuadro de una justicia cada ve; más sustmí-
da del control_concejil y cacia vez más puesta en manos de agentes exler-
nosz,. Alguaciles, ancladores, entre otros, ftreron también ofic]ales auxilia_
res, sin capacidad clecisoria más que supletoriamente en su modesto
campo de actuación, subalterno o de mera ejecución cie una orclen.

24. La bibliografía sohre la oficialidad cle la iusticia sería proliia, empezando por los es-
tudios sol)re er corregidor.(cirados en nor.rs z6 y á9¡ y teniencro en iu."t"'r". ,t."iai", I otá
oficiales de Ia justicia. yil., entre otros, l)or.o Menrir,r, R., 1.1Ég,nex nunicipal, cl.,ji_ 36iy
ss. I)ar una zona concreta de la corona, Crrt,r¡oclo, M.A., Jtst¡cta ,eat;¡ 1*tiri" nrriiirl*i. tLinplantdción .le la.i,sticí1 real efi las ciuda.tcs Eien ner;:ses ( 1234_ I ng, Jaer, :f/gS. 

'
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Fornarían parte de los oficios y responsabilidades de gestión, u ofi-
cios menores, que por su parte son taml)ién oficios que sé desplegaron
en los concejos de la Baja Edad Media: fieles, mayordomos, era., oficios
que no son importantes en el proceso de toma de decisiones.

Y finalmente digamos que fueron incorporándose a los concejos cle-
legados o responsables políticos de tipo representativo y estamental, so-
bre todo procedentes del mundo de los pecheros 

-procuradores, 
sex-

meros...-, de los que nos ocuparemos más abajo.
Cuatro t¡amos de oficios, pues, es lo que encontramos desde este

punto de vista, si lo que se quiere destacar es la división técnica del tra_
bajo político o el mero enfoque jurídico-funcional: oficios cle gobierno o
regidores; oficios de justicia; oficios de representación estamental; ofi-
cios menores o de gestión. Esta sencilla clasificación,, condensa el dise-
ño formal l¡ásico de la oficialidad municipal de la época. Este aspecto es
el más visible de las plantillas municipales. El históriador que pretencla
conocer las relaciones de poder de una determinada ciudad ha de partir
de este elemental y explícito conocimiento de la planta formal y eitatu-
taria de cada municipio. De hecho una buena pane cle los estuáios mo-
nográficos de las ciudades y de los estudios iushistóricos se limitan a
enumerar los cargos y sus competencias, atribuciones y prerrogativas.
Ahora bien, pensamos que esto no es suficiente. Digamos que existen
ciertas entelequias o ilusiones intelectuales en torno a las plantas muni-
cipales que pueden desorientar, y de hecho deso¡ienta.t, á los historia-
dores. Permítasenos aquí decir dos palabras de crítica a[ respecto.

_ Una de estas entelequias, de las que sobre todo los historiaclores juri
dicos tienen problemas para liberarse, es pensar que en el régimen muni-
cipal medieval "un cargo es un cargo,, digámoslo así, y que ál municipio
puede entenderse como un organigrama formado por diferentes cargos y
funciones regladas jurídica e institucionalmente. Ll misma entelequia se
halla en los estudios jurídicos cuando analizan los componentes clei "Esta-
do". I¿ realidad del poder en la Edad Media se aleja, sin embargo, basran-
te de esta percepción, cuando menos anacrónica. Un mismo oficio muni-
cipal funcionaba de forma diferente dependiendo de quién lo ocupara.
Pero no sólo era diferente en el contenido de la política que se ejercía
desde él ----esto rambién vald¡ía para los políticos actuales-, sino que va-
riaba la naturaleza misma del oficio, la naturaleza política.

25. Son cuatro tramos, pero en realidad sólo los tres primeros interesan al proceso cle
toma de decisiones, ¿,lrl. MoNsalvo,J.Ma., El sísteíM político coficejil, pp. 153-164; ÍD.. "L^
socieded política en los conce¡)s castellanos", pp. 363-3j2.
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El descubrimiento de esta enteleqr.ria por nuestra parte tuvo lugar
cuando enpezamos a estudiar el concejo de Alba de Tormes para la re-
alización de nuestra tesis doctoral. Comprobamos entonces que los es-
tudios de referencia, esto es, toda la literatura jurídica e histórica sobre
ciudades y régimen municipal entonces utilizable partía, por ejemplo,
de la definición de las atril¡uciones de Ios regidores ----o de otros ca¡-
gos-, nombramientos, régimen administrativo, etc., en general o bien
en ciudades concretas. Los regidorcs decidían en tales o cuales materias,
se decía; debían tene¡ dete¡minados requisitos para poder ocupar un
cargo... El lector comprenderá que no resuma aquí este tipo de argu-
mentos, que puede hallar en los clásicos trabajos de institucionalistas y
en múltiples monografías de ciudades y concejos medievales, conocidos
entonces'z6 y que se han seguido haciendo. Todavía hay recientes inten-
tos que resultan interesantes por la sistematización".

26. En concreto, dxdo que rne he referido a ese lilerature iurídica y medievalística que
esteb¡ en vigor e principios de los ochenta, diré que entre los trabx¡)s más citados y seSui-
dos en relxción con los regidores castellxnos, además de los mrnuales de Hisrcrix del De
recho, era muy seguido el tr¡bajo cle CERDA Rrnz-FUNEs,J-, .Hombres buenos, jurados y regi-
dores en los municipios castellanos de la Ed^d Med\^,, Actas del I S)'mposium de Historía
de l¡t Aclfiiüistraciófl, Madrid, 1970, pp. 161-20i; así como el de GARCIA MAkiN,J.M!., ¿/ or-
cio ptibl¡co en Cdstilla duft.nte la Bajd Edad Medía, Sevill^,197.1; y sobre los corregidr¡¡es
eran clásicos el de GoNzÁLEz ALoNso, IJ., El corregidor castellano (1-348 1800), M^dtid,
1970, y cle BERMLTD¡]Z AZñAR, A., El coffegídor et C.tstilkt durdtlte la Baja Eddd Media
(1-348-1174), Murcia, 1974. De todos modos, quizá como grao libro pionero y estudio de
refere¡cia (por otr¡ parte, brillante, tenie¡do en cuenta la fecha) de los estudios de munici-
palidades ba,omedievales, habría que destacar el de GrRErr, R -, El concejo de Madñd. Su
organización en los siglos XII al XV M^dnd, 1919. Apale de este tipo de obras, estaban las
monografías y estudios de medievalistas sobre determinados concejos e instituciones mu-
nicipeles de ciudades concretas, que servían de referencias: trabajos dcJ.L Ruiz de la Peña,
la tesina de J.A. llonachía, los estudios conccjiles de A. Franco, de M. González J¡l]¡lénez,
entre otros, dedicados a ciudades que están en la mente de todos, por citar algunos de los
más influyentes por entonces. Fue un¡ etilpa que, a nuestro juicio, rc,fleja cierto complejo
del nredievalismo frente ¡ la his«)rix del derecho cuando aquél abordeba los temes de po-
der e instiluciones, compleio que quizá todavía hoy no ha sido del toclo superado. Yld. la
reflexi¿)n que hxcemos sobre ello en "Hi:rtoria de los poderes rnedievales, del Derecho a le
Antropología (el ejernpkr castelleno: monarquía, concejos y señoríos cn lo siglos XII-XV),,
en C. li:rrros (ed.), I1¡storía a Debale. Medíe¿«l, SantiaSo de Compostcle, 1995, pp. 81-149.

27. El reciente trxbxjo de R. Polo sobre régimen ñunicipal en la épcrce de los Reyes Ca-
tólicos cleclicx amplísimis páginas a l¡s .circunstancias personales, de los regidores -y otros
ofici()s-, las .ioco,np:¡tibilid¡des,, lx .designxción', .durirción,, "re¡nunemción, etc., de estos
oficiales -y cle otros-, l)oLo MAmjN, R., ¿1reilnen nl nicipal, cif. El resultado va siendo su-
perrclol cle l()s típicos enfoques pur¡mente jurídico:! de hace 20-30 llños, que no obstilnte si-
gucn irnperanclo en el discLrrso acadéflico de les más obsoletas cátedras de Historie del De-
recllo. Y vir siendo superador, decimos, sobre «xlo porque la autora incluye ya, con rigor de
sistem¡tización, distincioncs y criterios de historia social del poder ¡igámoslo asi- que lre-
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Lo que comparte este tipo de acercamientos a los temas concejiles,
por otra parte útiles por las precisiones jurídicas, es que se busca la
"esencia, del regidor, el oficio con mayúscula. Pues bien, los regidores de

mos ido apofando los medievalistas 
-unos nr:is que otros, es cierto- y que mis o menos se

incorporen a apartados que antes nunca se hxllxban en un ljbro salido de las facultades cle
f)erecho. Y por supuesto, las explicaciones también se modifican algo. Al menos, personal_
mente, observo que, en el citado estudio de R. polo una cierta parre del léxico cie¡tifico y Ias
interpretaciones expuestas, sobre todo en rela,ciór\ con el Comú y sus representarites, o con
Ias organizaciones privilegiadas, con las distinciones entre los oficios según el origen social, o
en general toda la comprensión de los diri¡lentes con.,eiiles como expresión cle fuerzas s<rcia_
les urbanas, prácticamente no es más que el resultaclo de haber heiho circular a lo largo de
un libro con formato de historia jurídica e institucional nuestro pensamiento-no habló sólo
en téminos personales-, categorías, taxonomías, valoraciones sobre los regidores, los caba_
Ileros, los pecheros, los li¡ajes o las socieclades concejiles, eso sí ampliand; la autora a toda
la Corona -----en la época de los Reyes Católicos- y no sólo a los coniejos de la Meseta la ob_
servación, con la base del Registro Ge¡eral del Sello. Cómo no aplaudir, apnon, que se in_
corporen a la Historia del Derecho estas preocupaciones antes auientes de iste tipó de estu_
dios. Ahora bien,_y al margeo de que en ese libro no se acuda con la exhaustividaá requerida
a los centenares de monografías locales y cle fuentes municipales directemente,, sino tan sólo
cuando los trabajos de referencia lo sugieren, podríamos decia que la horma de este estudio
no deja de estar algo lastrada por uoa metoclología propia aún de lo que podríamos llanúr
.derecho administmtivo retrospectivo,, dando lugar a mirturas entre ha categorías sociales y
las jurídicas. Por ejemplo, cuando hemos h^bltr'do de rcgidoresÍoráneosy re¡lidr»es lrcalesno
son para nosotros diferentes .clases de regidores,, como estancos iuúdicos, casi como distin_
ción legxl ----es asi como se presenta en el citcdo libro-, sino evidencias de pclderes distintos,
ya que para nosotros es uria distinción precisamente no-jurídica a la que se llega tras análisis
de indicadores biográficos, económicos y sociales concretos. O cua;do analizamos todo el
entramado organizativo del Conlún io lo vemos corno un elenco de cargos, con funciooes,
prerrogativas, modos de elección, remuneración, etc., como aparece en ese libro, sino que
para nosotros el poder de los pecheros, que se manjfiesta a diversas escalas, forinaría parte
de la identidad comunitaria, de la luchas y de la presión que esros sectores sociales p;ora-
gonizaron; nada que vef con una mer¡ presencia administrativa de burócratas secunáarios
en las plantillas municipales, que es como se presenran en ese estudio, en el que se parte
de los niveles competenciales formales de cad¡ oficio... En lin. sin entrar en más considera-
ciones, que serían proliias, diriamos como obieción seminal que el Iihro de R. polo ha ubi-
cado conceptualmente como "régimen municipal, grxn parte de lo que para nosotros es "so-
cied:rd f)lítica, o, sirnplemente, .sociedad concejil., con lo que se han puesto eo el mismo
plano realidadcs esencialmente diferentes, con lógicrs de funcionamientó diferentes, unas ;.u-
rídicGadministrativas y otras que no lo son, pero quc se han incluido junto a ella§. pero, bue-
no, al margen de este .xplanamiento, de registros, que puede incomoder al medievalista estu-
dioso de Io sociel y del poder, destaquemos los aspectos positivos del cirado libro, siempre
en el context<¡ del est¡do científico de unx dcter¡ninada clisciplina ¡cedémic,l. y, en este sen-
tido, novedoso es el libro de R. P()lo par¡ los iushistorixck)res interesxcbs por el régimen mu-
¡licip¡l mediev¡1. Otm cosa es lo que puetle significar este tipo de trabajo¡i para un medieve-
lis¡no actuxl que, tras los avances apofados por los au«rres cle los ochentx y novent¿, aborcla
hoy más a rnenudo el análisis del poder concejil desde perspectivas mucho [ús vanguardis-
tJs.
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Alba de Tormes con los que nos topamos en aquel estudio 
-luego 

he-
mos constatado esto en otras ciudades- tenían todos las mismas compe-
tencias, atribuciones y prerrogativas, siempre eran nombrados por el po-
der superior ---en ese caso los señores jurisdiccionales, al ser un concejo
de señorío-, todos eran convocaclos a las mismas reuniones, los impe-
dimentos típicos o incompatibilidades para ocupar los cargos les afeita-
ban por igual... Esa era su unitaria "esencia" como tales cargos. Sin em-
bargo, y sin que ninguna norma escrita lo estableciera así, es decir, al
margen de indicadores jurídicos unificadores, encontrábamos pautas re-
gulares en los ocupantes -del medio centenar del que se poclía obtener
información en los libros de actas, que dado el número eicaso y condi-
ción vitalicia era una buena muestra- que se venían a repetir en unos y
otros con cierta regularidad. Así, ocurría que en unos mismos regidores
podíamos encontrar simultáneamente rasgos tales como ser propietarios
de ganado, tierras y viñas; y disponer de parientes en la villa; y no nece-
sitar estudios de bachiller o licenciado para llegar a los cargos; y aparecer
alineados en reuniones de bandos; y haber comenzado ocupando en la
villa otros cargos antes de ser regidores 

-fieles, 
alcaldes...-; y acudir

habitualmente a las reuniones del consistorio, e implicarse más que otros
en las discusiones del concejo; y acceder al Regimiento por nombra-
miento del seño¡ pero tras escuchar éste las propuestas locales... Este era
el perfil sociopolítico del regidor local-por el co¡trario, otro grupo de re-
gidores no solía proceder de la villa; no solía poseer bienes en ella o en
stJ tierra, al menos importantes; había hecho a menudo carrera previa
fuera del concejo sirviendo a lo señores jurisdiccionales; solía tenér for-
mación jurídica; no se implicaba en banderías locales; acudía menos a las
reuniones... Era el perfil del regidor foráneo.

Se trataba de perfiles o tipos de regidor que se daban en la práctica,
pero no es que existieran dos figuras jurídica y formalmenre diferencia-
das de un mismo oficio. De hecho, en algunos no se cumplía alguna
pauta de las citadas. Y por supuesto no se pretende decir que en todas
las ciudades funcionase igual esta diferenciación. Lógicamente, para no-
sotros el estudio de los regidores, en ese caso de Alba, corno pód.íu,e,
de cualquier otro conceio, era precisamente interesante no por lo que
tenían en común en tanto regidores sino por lo que había cletrás de
unos y otros'?s. Y ni siquiera esto, si se apura. Lo verdaderamente impor_
tante era el rol singular y empírico que jugaban los regidores, los regido_

28. Puede verse el capílulo sobre estos aspectos sociales del Regimiento de Alba de
Tor¡rres en E/ s,rler¡4 político concejil, cif., pp_ 2Oi-210_

42A



GOBIER¡¡O MUNICIPAI, PODERES L]RB.4NOS Y TOTA DE DECISIONES

res concretos con nombres y apellidos, en asuntos donde se dilucidaban
materias de índole fiscal, agraria o mercantil, por ejemplo, es decir, los
aspectos ligados al proceso decisional mismo y los compromisos condi-
cionados de los dirigentes concejiles hacia su medio social y según su
afección sociopolítica. Aunque todos eran ocupantes de regidurías for-
malmente idénticas. En definitiva, pese a Io que pudiera parecer, en la
práctica "un cargo no es un cargo,.

Evidentemente, las mismas precauciones pudimos observar en rela-
ción con los oficios de justicia de la villa. También aquí podría decirse que
.un cargo no es un cargo,re. Obviamente, la conclusión a la que fuimos lle-
gando es que ambién la ,usticia, su ejercicio y sus oficiales debían tratar-
se como objeto de estudio más allá de las apariencias institucionales.

- En definitiva, nos pareció que plantear como temas de los concejos
algo así como "el regidor castellano,, .el corregidor,, "los alcaldes", que
es como venía haciéndolo la mayor parte de los historiado¡es, no sólo
ne servía de gran cosa- Es que era algo totalmente engañoso, porque es_
tas categorías no eran las auténticas unidades hermenéuticas, o sencilla-

29. Un mismo régimen basado en coffegidores, alcaldes y alguaciles, cuyas competen_
cias y obligaciones se correspondían con el rarigo o .esencia, de cada cargá -por seguir
con el léxico-, resulta que obedecía a patrones prácticos totalmente diferentes dipendien-
do de quienes fueran los ocupantes y, en este caso además, dependiendo de una sucesión
irregular -y no reglada iurídicamenre- de módulos judiciales 

^lfernantes, 
justicía de fue_rq/justicía .lefuetu,]una alternar¡cia compleiísima que respondía a pugnas por el podei en-

tre lo local y lo externo, enrre el señor y los caballeros, pero sin qué ningr_rÁa norma escrita
indicase tampoco que un alcalde determinado ---que, por ejempio, fuerá caballero, puesto
por el Regimiento, perteneciente a un bando, veci¡o de Ia villa, entre otros rasgos- tuvie_
se que ser distinto de otro alcalde 

-pero 
en este caso puesto por el corregiclor, bachiller,

no alineado, etc.-, diferer¡cias que, sin embargo, de hecho, se daban. La náturaleza jurÍdi-
ca del oficio era la misma, la ¡aturaleza política no. No sólo unos y otros se compoitaban
de forma diferente, sino que eran elegidos por procedimientos distintos, ¡uzgaban o no
ciertos pleitos, se implicaban de una u otr:r manera en Ia vida local. Mientras los alcaldes
puestos por señores y coffegidores respondían a flujos de arriba-aba,o, mediante un reclu-
tamiento y selección autoritariqlos alc.tldes puesros por el patriciado local se elegían en
procesos políticos basados en una selección por cooptación estamental, pero no autoritaria
sino elitista, horizontal y parricia. Y rodo ello, al igual que pasaba con loJregidores, por en-
cima de la aparente, y como se ve bastante engañosa, uniformidad ,urídica y compétencial
del oficio. y,d. MoNsALvo,J.Mr., "EI recluramiento del personal político concelil: l:rdesigna-
ción de corregidores, alcaldes y alguaciles en un conceio del sjgloxy',, Stud¡o Hbtorica,
Historia Medieüal, v, 1987, pp. 173-195. Seguimos pensando que cuando se supera el enfo-
que meremente i[stitucionalista a la hora de abordar el problema de los oficiales de justicia,
un tema tradicionalmente muy Iigado a Ias preocupaciones académicas de los juristas, el re-
sultado puede ser brillante. Aleccionador al respecto resulta el trabaio de IloNAcHrA, J.A., .La
iusticia en los municipios castellanos bajomedievales,, Edad Media. Retista de Historia,, na
1, 1»a, Dp. 145-1n2.
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mente trivial como tema de investigación. En fin, lo mismo podríamos
decir 

-con 
mayor motivo aún- del tramo de lo que llamamos .oficios

de representación, y .organizaciones corporativas, de los estamentos, de
los que nos ocuparemos más abajo, cuya incorporación por nuestra par-
te a los registros claves del poder en los concejos, y esenciales en la ac-
ción política, contestaba también las concepciones de los estudios con-
cejiles entonces vigentes.

Otra de las entelequias descubiertas que, pensamos, dificulta tam-
bién la comprensión de las plantas municipales de la época medieval es

lo que podríamos llamar la tiranía conceptual del "poder explícito,, val-
ga la pedante expresión. Lo que se acaba de indicar acerca de regidores
y oficios de justicia entra en esta categoría. Pero incluye también otras
falsas percepciones. Por ejemplo, el espejismo de los nombramientos.
Que todos los regidores fueran nombr¿dos por el poder superior3o, ¿nos
dice algo de sus comportamientos concretos, del ejercicio del poder? Un
acta concejil en la que se registra sólo un acuerdo final y no las discusio-
nes y deliberaciones defendidas por los protagonistas ----o parte de ellas,
que entenderenos mejor si sabemos qué intereses o qué condicionantes
había detrás-, ¿era reflejo fiel de la acción política? I)eberíamos recor-
dar que ni siquiera a la hora de votar en el Regimiento se computaban
estrictamente y siempre todos los votos con igual valor. Es cierto que se
establecieron reglas, locales o incluso generaless', requisitos para que
hubíera quorum, y también es cierto que en muchas ciudades el sentido
genuino de que cada regidor votaba por sí mismo pudo ser válido, res-
petándose en ese caso las mayorías técnicas. Pero la tendencia a poner

30. ¿Alguien se ha molestado en contabilizar en cuantos artículos y libros sobre ciuda-
des y concejos bajomedievales, que es uno de los géneros más cultivados por los historia-
dores, el autor clasifica los oficios municipales a partir del criterio.cargos de nombmmien-
to real ----o señorial-/ cargos de nombramiento conce,il,T Entre los primeros se incluye
sier¡pre: co¡regidor -o alcaldes mayores, asistentes- y los regidorcs. Entre los segLrndos,
Ios procuradores, sexmeros, fieles, rneyordomos, etc., cuando no --eiernplo de otro des-
propósito frecuente en Ios estudios concejiles- contratados n'¡unicipales que, pensamos,
poco tenian que ver con les plantillas que tomabxri decisiones en el municipio: reloieros
del concejo, maestros grameticales, físico y ciruiano, entre otros de este tipo. Se podría ha-
cer un curioso seguinliento exhaustivo dc cómo este cliché se va repitiendo una y otra vez
entre kx historiadores. No lo harernos aqr.ri porqr.re no se tr:rLr cle completar un estedo de le
cuestión. Pero sí convenclria preguntarse si estll clxsificxción recurrente, por eiemplo, sirve
de algo para entcnder la realidad política cle los concejos.

31. En l.rs Cortes de Zamora de 1432 se dal)x vxlidez x las decisiones de los Ayuntx-
mient()s, se8ún las respectivas costu,r¡)res que tuvierañ ( ¿,irl. s pra, nof^s 9 y 10), eck)ptx-
d¡s por dos (ercios, por nuyoríx simple o por consenso. incluso según otras posibilidrdes,
Cottes,lll, pet. 49, p. 154.
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reglas, que ciertamente fue sustantiva en un período de histo¡ia admi-
nistrativa bastante reglamentista, como fue Ia Baja Edad Media, y que
clebe subrayarse como tal tendencia, no impidió que en muchos otros
sitios y ocasiones una decisión se adoptara teniendo en cuenta criterios
nada a¡itméticos de mayorías y minorías, pero sí sensibles con las rela-
ciones de poder, como era tener en cuenta, por ejemplo, las adscripcio-
nes tranderizas -el voto de un regidor adscrito equivalía al de todos los
de su bando o linaje, que sin estar presentes le respaldaban-r', algo
que se entiende perfectamente con lo que apuntaremos ahora.

Más abajo tendremos ocasión de comprobar con otros casos concre-
tos como la apariencia del poder municipal escondía frecuentemente la
verdadcra realidad del pocler. Digamos simplemente ahora, para termi.
nar con estas reflexiones sobre las plantas municipales, que aconsejaría-
mos siempre complementar el análisis funcional y competencial de los
tramos de oficios municipales con otros enfoques y perspectivas, preci-
samente para evitar los problemas indicados. La metodología de siste-
mas la proponemos más abajo como alternativa. Pero incluso, sin llegar
a esta exigencia -a veces la información no permite aplicar métodos
sistérnicos-, puede apuntarse simplemente la conveniencia de un giro
conceptual en el análisis del poder, pero un giro que incluso se deduce
de las mismas plantillas municipales. En relación con ello digamos que,
detrás de la unidad formal de los oficios, existía una .segmentación, o
fraccionamiento de la sociedad política que estaba sistemáricamenre
condicionando el ejercicio concreto que, en la medida de sus capacida-
des formales, a cada tramo de oficios podía corresponder. En los conce-
jos de la cuenca del Duero, al menos, la segmentación básica tendía a
¡emitirse ¿ tres fuentes de poder que sostenían el sistema y quc cran vi-
sibles como actores políticos colectivos y centros políticos de referenci¿:
el poder exerior, que por lo tanto no es algo ajeno a los concejos; el po-
der de las elites u oligarquías urbanas; y la organización de los peche-
ros. Tal segmentación era ¿ la vez social y política, ya que reproducía un
repano dc poderes que existía en el seno de la sociedadB, trascendía la
planta formal del municipio, generaba morfologías del poder que distor-
sionaban la estructura administrativa de los cargos -lo veremos inme-

32. Ponemos algunos ejernpkrs cle ello en.La sociedacl politice en los conceios ceste-
llanos...,, pp. lTtl-J79.

33. MoNsALvo, J.M¡., .Lx sociedild política en los conceios castellanos., cit.; IRADrr.:1,

P., .Formes de poder y de organización de la sociedad en l¡s ciuclades castellanas de l¿
llej¡ Edxd Media,, VV.AA. Estructurds ! f.¡rnas de poder- en la historia, Salemanc:r,
r()()r, pp.23-49.
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diatamente-, sesgaba morfológicamente la praxis política de la oficiali
dad concejil y aportaba un diferencial de capacidades decisorias. Ve-
mos, por ejemplo, en este esquema de planta municipal, correspondien-
te a Alba de Tormes en el siglo XV 

-Fig. 2-, como a cada tramo
funcional de oficios se le adjudica además una adscripción dependien-
do precisamente de cuál era la segmentación a la que se adherían de he-
cho los "oficiales", más que los "oficios, como tales, máxime aquellos
que arrastraban algo más que un mero valor técnico.

Figura 2
Planta. municipal en Alba de Tormes
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Vistas así las cosas, el diseño forn.ral de la oficialidad municipal se nos
muestra, valga el símil, como la parte visible del iceberg de los poderes
existentes en el ámbito local. Sabemos que la masa principal del iceberg
no es precisamente su parte externa. Tradicionalmente, los medievalistas
estudiaban las estructuras sociales urbanas desde la óptica de la historia
económica o social, mientras que los iuristas retrospectivos describían
los cargos municipales, como conceptos universales, desde la óptica de
la historia del derecho y de la administración. Hoy afirmamos que no
hay tal hiato entre ambos registros, que el poder no estaba sólo en los
cargos y que éstos funcionaban de forma desigual dependiendo de
quienes los ocuparan.

Pero además tendremos en cuenta que en las sociedades concejiles
medievales lo que verdaderamente determinaba la disposición y diná-
mica del poder local era justo lo que había a medio camino entre la rea-
lidad material de lo social y los oficios municipales institucionales.

7.2. Localizaciones "ubicuas' del poder urbano: estamento\
linajes, comunidades

En efecto, una parte de las capacidades de decisión residía en orga-
nizaciones de base no administrativa. En los concejos de la cuenca me-
ridional del Duero, concretamente, la imprescindible realidad social de
fondora, que constituye la urdimbre de fondo de los hilos institucionales

34. El abordaie científfco de 'lo social, presenta también otros determinados problemas
de enfoque. Aunque el histori¡dor puede atenerse al análisis clasista, que es legítimo y útil, ya
que explica ciertas dimensiones de la realidad social, de lo que no cabe duda es de la necesi-
dad de tener en cuenta también, o fundamentalmente, los parámetros de organización fomal
explícita, de estatuto fiscal, de privilegios históricos, de tradiciones familiares reconocidas,
etc., así como de mentalidad, que se dieron en la época, puesto que la acción política de los
grupos sociales se ajustaba a las formas de participación en que ellos se veían refleiados o
con posibilidades de defender sus intereses o estatus en tanto organizaciones formales y con
conciencia. De modo que el historiador debe desenvolverse entre bidalgos, caballe¡os, ciu-
dadanos, pincipales, üecinos, cornún, pecbe¡os de la tilla o de la tíerra, escudercs, eLc. , que
se nos presentan como los protagonistas inmediatos de la acción política, aun cuando es evi
dente que también existían.clase terrateniente', .extractores de renta', .camFtesinado ProPie-
tario', etc., pero que son categorías que no se corresponden con las otras. Dependiendo de
qué hable el historiador utilizará uno u otro registro y, si tiene talento, podrá entender la inte-
rrelación entre las est¡ucturas no visibles cle las clases y las expresiones patentes de los esta-
mentos. De manera que, al estudiar los concejos, nos parece erróneo tener que decantarse o
verse obliSados a escoger entre el enfoque 'clasista,, por un lado, y el enfoque .estamental' o
de .estratificación', por otro, como les gusta exigir a muchos medievalistas 

-iocluso 
con el

orgullo patético cle pensar que aciertan en su opción excluyente, la que sea-, cuando ambos
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visibles, estuvo muy marcacla po¡ una estamentalización muy aguda en
lx zona entre caballerosy pecbcros.

Segr¡ramente hay que remontarse al siglo XIII para ver conectada la
estamentalización al régimen concejil en esta zona: carfa de Fernanclo III
de 1222 resena,nclo los portiellos o cargos municipales a los caballeros vi-
Ilanos de las Extremaduras históricas en sus ¡espectivos concejos; privile-
gios de Alfonso X y Sancho IV cle j.256, t26t, 7264, -1265, 7272, 1.273, 1ZB9
a concejos de la zona, ¡eforzando Ia posición de los caballeros villanos
fuera y clentro de los concejos y reservándoseles los cargos de alcaldes lo-
cales y los privilegios fiscalesr5, que l¡s propias Cones dé ta segunda mitad
del XIII refrendaron. Luego, entre mediados del )OIl y mediados ctel XIV
la fisura entre caballeros uillanosy pecberos se habría altondado.

Con este boceto y diacroníl sunrlril que propugnrmos para el perío-
clo c.7222- c.7345, no nos parece nada extraño constatar que, cuando
se irnplantó el Regimiento en estas latitudes, la composición del mismo
no pLldiera soslayar ya, como decíamos al principio, esta cruda divisoria
sociel entre los encumbrados caballeros urbanos, que coparon casi to-
dos los puestos, y los discriminados pecheros, que fueron desplazados
del órgano. La composición caballeresca de los regimientos fue siempre
dominante, o de hecho exclusiva, en Salamanca, Ciudad Roclrigo, Ávila,

enfoques, pensamos 
-ya no estamos en los setenta-, no sólo deben ser tenidos en cueflta.

sino que son coñp¡ementarjos. Todo (lepencle de la realidad cle lx que se esté habl¿ndo. En
nuestro enfoque .J¡ir¡¿rrico la solución propuestal es que las reelidades y clemanclas cle las cla-
ses, apñbri inintencioÍrales y obietiv:ts, interesen cono parte clel erlor?o (en nucstro ¿7 s¡s¡e_
flta polílico cotrceiil, cit., c¡p. 54, pp. 110 y ss., denrro delestudio del erlor¡o marerial. donde
adem:is explicamos las diferencias entre ¡mbos enfo,ques), mientms que, ya dentro del cirüli-
to intemo del s§/er¡a, o en sus aledaños, lo que enconlramos ¡ctuando, los vertladeros acto-
res_s(x'iales, son los oficiales concejiles y los grupos organizados, o sea, caballefi\s, li ajes, re_
gidores, pecbetus, enrre orros (lbíd., caps. 8e,9a y 10a).

35. Lr c^fiA de 7222 a Ávila, entre otros conceios extremaduranos, en Reinad() ! (liplo-
ntas de Fernando III (ll y lII, D()cumenreción), ed. conzález, j , Córclobr, l98O_l9SZ, 3
vols-, doc. 166; privilegios a los cal¡elleros de Ciudad Roclrigo y Sxlernanca, con algunas
confirmeciones ya delXIV, en Docunrcnt,tción nedict)a del Arcbit:o jl.fu icipal .le Ci .Ltri
Rodrigo, ed.Ba¡¡ios,,4., Monsxlvo,J.Mr., DelSer, G., Sxhrnance. 19¡j¡J, docs.3,5,6, 10, fj,
14, 15,21,37; privile¡lios a los cabxlleros deBéic,t. Doc ncntació ne¿ieral de los Archi-
ros Mttnicipales de lkjar ! Ccti.lelario, ed.llerrios, A., NIerrín Expósiro, A., Srlilmanca,
19U6, docs. 5,6, 15, 22; a los ceballenrs de Ledesma, Dctc nen¡ació)t ,ne.lieual .lel Arcbítn)
¡.hIt¡cipaldc L¿JesD,n, cd. MJ(in Expósito, A., Ifonsth.o. J.¡t... Sthmancx, 1986, docs.4,
6, (). 2si y r lo:, dc 

^vil¡, 
Doc Dtcntació del Arcbil,o ,thtüicip.tl rle Át)íla, I. 1256-1474G<1.

A. Barrios, B. Cas¡do, C. Lr¡is, G. Del Ser), /¿ 1136- 147 7 k<1. 1'. Solxino), ,r1¿ ( 1478_1457
(ed. C. Luis López), IV. 1488-1491(11. Cxsi¡do). r,: (119j-1197Gd. G. Del Ser). ta ./l9B_
15O0(e(1. J. M. López Villall.¡a), Ár,ila, 1988-1999, Ávil:r. 6 vols. (= Doctntertt.tció ¡hutici-
futl ¿c Auila- a¿ \¡V. AA. ). (lo.s. I, 2, J
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Arévalo, Alba, Piedrahíta, entre los concejos de la zona. Los regimientos
de todos ellos se vieron afectados algo por la designación regia o seño-
rial de regidores foráneos, qlle arraigaron o no en las localidades, pero
en ningún caso la hegemonía caballeresca en el Regimiento se vio im-
pugnada desde dentro de la institución ni por estas Personas carentes
de raíces en ellas ni por la eventual presencia de regidores pecheros,
sistemáticamente apartados del órgano, así como también de las alcaldí-
as. Podría decirse que la temprana y rotunda estamentalización, que el
régimen de concejo restringido se vio obligado a reconocer en Ia zona,
expulsó a la rnayoría de la población de los puestos de gobierno. Tuvo
ot¡o efecto: pareció dar legitimidad colcctiva a los privilegiados jurídi-
cos caballeros e escuderos, caballeros e biclalgo¡ incluso caballeros de
alarde.Pero, ¿tenían ellos e[ gobierno?

Si nos fijamos bien en quiénes fueron los regidores locales, observa-
mos que la condición de privilegiados jurídicos fue necesaria pero no
suficiente para acceder a las regidurías. Fijémonos en las principales ciu-
dades de la zona, Salamanca, Ávila y Ciudad ltodrigo. En ellas, dentro
del estamento de privilegiados, identificado con los que poseían caballo
y armas, se fue dcstacando a lo largo de l:r Baja Edad Media un sector
minoritario. Ya lt Crónica de la pobLtciótt de Áuila en la apología aris-
tocrática de su discurso heroico referido a la repoblación de la ciudad
reclamaba para la antigua caballería de los sen'anos abulenses la hege-
monía social, no ya sólo frente a los ruatns o pecheros, sino también
porque estos serranos nos parece entender que se contraponían en el
discurso cronístico a los caballeros villanos, esto es, los nuevos caballe-
ros,Ios caslellanos cle Áuíla$. L¡ Crónica era propagandística, sí, y tras-
ladaba a 1100 

-Raimundo 
de Borgoña hab¡ía reservado las alcaldías

para los serranos- situaciones de 1,?50, pero no era pura ficción ya
para esta última época. Varios troncos de los Dávila 

-identificados 
con

los linajes legendarios de Muño Rabia, Esteban Domingo y BlascoJime-
no- constituían en las primeras décadas del siglo XlV, poco después de
que se escribiera este relato, la reducida aristocracia descendiente de los
pioncros serranosr'. Pues bien, caballeros ligados a estas genealogías,
de antiguo abolengo glorificado enla Crónica, fueron quienes ocupa-
ron buena parte de las primeras regidurías abulenses.

36- Crón'¡ca.le la poblacíón de Áúta ,ed. cle A. Hernitndez Scgura), valencia, 1966,

esp. pp. 18, 19,21.
37. Vid. referencixs en IIARRIoS GARciA, 4., Atruclt.ttas agrarias ! de poder etl Castilll.

El ejcnplo de Auil.t (1085-1320), Selemenca, 1983-8'1, II, ;rsí como en MoRtiNo NÍrÑEz,J.l

Aúla y su tietftt eü la Baia Edad Naditt kíg/o.s X1l xf¿ valladolid, 1992.
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Luego, los pleitos posteriores entre serranosy castellanos acaecídos
en.Avila en la época de.fuan I acabaron con el réconocimiento en 13g9
del estatuto de exentos para los,caballeros castellanosi., es clecir, los que
eran simples poseedores de caballos reglamentarios y sus descendien-
tes, más o menos identificados co¡ los caballeros cle alar¿le. pero este
reconocimiento jurídico fiscal, al igual que el accesible estatuto de hidal_
gos, no les abrió las puertas de los priniipales cargos, que siguieron re_
servados a quienes se consideraban descéndienteide lás antiguas fami_
lias de los caballeros setranos.

, El privilegio jurídico, cuya ausencia sí excluía de los cargos, no asegu-
raba, pues, por sí mismo el acceso a los mismos. y eso es lo"que le ocurúa
a este grupo. La composición del Regimiento abulense del siglo XV, que
puede seguirse gracias a la abunclante documentación de la ciudad,
muestra que fueron unas pocas familias y linajes los que sistemáticamente
accedían a las regidurías locales: miembros de la casi nobiliaria del seño_
río de Cespedosa, es decir, Ios Dávila de Cesperiosa; mienbros de la casa
de lo< Dávila de Villatoro; y los cle la casa de los Dávila de Villafranca y
Las Navas. Estas tres grandes familias siempre tuvieron presencia, aon u.ró
o dos cargos cada una, en el Regimiento. btras familiai, .o-o to, Ágrii,
abulenses, los Guiera, los Hen¿ro, los Rengifo, y tarclíamente los Braca_
monte 

-señores 
de peñaranda-, los Del peso y los Valderrábano, entre

otros, tuvieron intermitentemente presencia en el órgano. Son apelliclos
que se repiten constantemente en el Regimiento. Mientras esto ocurría,
Ios castellanos, o sea, los caballe.o, er..rlor, se tenían que conformar en
la ciudad con sus privilegios.r, pero sin el gobierno.

38. En 1382 los caballetos .c.Lstplldnos dcluila habi.rn conseguido queJuan I confir_mara los privilegios de Alfonso X de 12i6, tz64 y 1273. v u"" ,".jr.ijn-iuiiciat del Con-seio Real de 1J89. queJurn I ul:ligó e cum¡lir ai concejo. Srr¿nrizó lds exenciones de losc^nJ|eros caste at¡<,\ Doc u nrcr¡tactórl Mu ícipal de Áuita, ed- W.AA., docs. 22,25,26.
39. EnlJÉpocadeJu.rnIIydcs¡uéstueronc(,nfirmJdoslo.rprivilei¡ása.n,otatt"_

n)s casrcudt¡os. Documet¡ta.i¿ M¡iticip.tl dc Áuita. ca. W.,tf ., docs 3,1. J5. Hubo otr¡s
confirmaciones posreriores. pero a esas álturxs nutría yx elgrupo ae f.ilrilegiaaos ;uriaicosese relativamenre amplio esra¡nento de .esenros eJijo;r¡ak;:. ri r,tautiui, 

"J.o.,runaiu 
.onlos nivel(s bJios-d( I3_ cabJr¡eriJ. Argunos cre elos vir,íanlncluso fueá de Ia ciuaa¿. cuan-ooen ,nxrzo de 1480 los reyes hicierun llegar una convocatoria para que hidalgos de Ávilay Madrigal fueran a la guerra y esre llam-uniento sc re¡lizó, con Él objeto de qLre eligieran atreinta pera hacer el servicio, acudieron r¡ fiisrno I I I (sbJllcros h,dalgos, cuyos nomt...

:"^::PÍ11.,, i ?i 
9.. 

losqLre ICUdicrñn, que serían una buena por.ión?.1'est"-ento, era,oe_rr c¡ud¡d de Avitr y 17 de Mrdrisrl. pero el resto eran de puiblos de Avila, Documenta-ció, Municipal de Áür'l4 ect. W.AA.. <iJc. 271. Es cieno que entre io. .J"iiJro, ,"ria.r,t".
en la ciL¡dad, unos pocos sí pertenecían a las más imponintes fa-itir., p".,iot.,.ra -u.froano, y tampoco los residentes en otrxs locrlidedes. Esie esramen to de.caballeros eJijos.lal_
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En Ciudad Rodrigo se halla una situación semeiante: si en la ciudad
una buena parte de la población era fiscah¡ente privilegiada y muy am-
plio el estamento de "escuderos e esentos,, en el Regimiento sólo hubo
miembros de unas pocas familias: los Pacheco, o Pacheco-Osorio, los
Chaves, los Centeno, los Álvarez de Paz, los Herrera y, clesde la segunda
mitad del siglo XV, los Silva y los Águila, este úlrimo linaje familiar arr¿i-
gado en la ciudad desde 1453. Y en cuanto a Salamanca, se observa la
misma diferenciación entre los numerosos privilegiados y la reducida
elite de los que coparon las regidurías. La matrícula de los caballeros-es-
cuderos adscritos a alguno de los bandos era en 1483 de 272 miemb¡os.
Es cierto que era una cifra baja en una ciudad que al acabar el siglo tenía
unas 18.000 personas, pero aun así esta reducida maÍícula de caballeros
no se identifica con la estrecha oligarquía regimental. A lo largo del XV
un puñado de familias detentaba los cargos de regidor en la ciudad tor-
mesina. En 1433 dos Maldonado eran regidores, Juan Arias Maldonado y
Goméz García Maldonado, el primero todavía documentado en 7452, al
tiempo que aparece por esos años Diego Álvarez Malclonado. En esas
décadas, desde 1433 se documentan en el Regimiento dos Anaya 

-Ro-drigo Álvarez Anaya, Pedro Álvarez Anzya- y dos Aceveclo 
-Diego 

de
Acevedo, Rodrigo de Acevedo-, junto con otras familias que a media-
dos del XV tenían cuando menos un puesto de regidor: los Tejeda, los
Herrera, los Vázquez Coronado o los Enríquez. Pero es que en la época
de los Reyes Católicos estas y ot¡as pocas familias 

-Villafuene, 
Solís,

Hontiveros, Monroy o Paz- seguían copando los puestosl.. pertenecían
a las mismas familias que aparecen en la época de los Reyes Católicos
prot¿gonizando conflictos y ruidos de bandos de la ciudada,, asi como
los más ricos y poderosos "caballeros principalest,.

go,, una categoría fiscal y social, pero no identificada con el poder, estaba en su mayor par-
te alejado de los puestos relevantes de la elite de gobier¡o.

40. Basta ver quienes eran los 18 regidoreli que en 1475 recibían al rey a las puenas de
la ciuded: los herm¡nos Juan y cómez de villafuerte; Rodrigo Maldonado, Rodrigo Arias
Maldon¡do, el doctor Rodrigo Maldonado de Talavera,Juan Pereira, Pedro de Vega, Alfon-
so de Almaraz, Diego Alvarez de Salxmrnca, Fernando de Hontiveros, Gómez de Anaya,
Diello de Tejeda, Alfonso Lobera, Gonzalo VázqLrez Coronado, Luis de Acevedo, pedro de
Mirande, Pedro Ordóñez y Lope de Sosa, AMS, R/ 2985.

41. C.l. López contabilizó 72 individuos enrre los que protagonizaron luchas y conflic-
tos, más o menos ligados a los bxndos, enrre 1,176 y 1505. Eñtre ellos había 19 Maldonado,
8 Enríquez, 9 Monroy, 6 Nieto, {l Pxz, 7 Solís, entre otros. Son las mismas familias que teni-
an el poder en ella, LóPEZ llf:Núo, C.1.. Ba, os ttobiliarios en Solana cd al inicia$e la
lxlarl ¡fodema, S^l:.tmenca, 1983, pp. 103-112.

42. Los miembros de estas pocas familias qL¡e siempre se asociaron a los puestos cle
regidor eran los principales propieterios, poseían reb:lños, bered¿tdes por doq.!ier, 4erui-
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Este alto grado de riqueza, influencia patrimonial, buenas redes
clientelares, así como el hecl.ro de que incluso algunos de los más desta-

cados de estos dirigentes concejiles, en concreto de las ciudades -Ciu-
clacl Rodrigo, Salamanca, Ávila- Ilegasen a ser incluso titulares de pe-
queños señoríos ruraleslJ, entre otras características de estas elites,
convertía en extraordina¡iamente festringido el tamaño real de las capas

dirigentes, esas que vemos asociadas sistemáticamente a las regidurías
de los concejos analizados. No estamos diciendo que estos Pocos mo-
nopolizaran o controlaran totalmente los resones del poder, como luego
demostraremos, pero sí que los puestos de gobierno directo estaban en
muy pocas manos.

El estamento, visto así, era un requisito del poder y una garantía
para no quedar técnicamente ftrera de juego. Pero tal como estaba com-
puesto en La zona, el estamento estaba estratificado o desnaturalizado
de hecho, lo que permitía que funcionase ala par ofra lógica distinta, la
de esta citada minoría conspicua, una muy reducida elite atrincherada
en el Regimiento. El Regimiento, desde este punto de vista, ayudaba a

quebrar la unidad del estamento, al tiempo que era también expresión
del mismo. En otras pertes de Castilla no fue así, pero en los concejos de
la zona el Regimiento, como órgano de gobierno por antonomasia, fue
ésra la paradójica situación que reflejó.

Claro que el poder del segmento oligárquico tuvo otros ingredien-
tes. Hay que mencionar al respecto los lina,es, ya fueran los estrictamen-
te familiares compucstos por parientes y clientelas de los caballeros, ya
los agrupamientos n.rás amplios de linajes stprafamiliares o bandosli-

nos rerlottdos ---a veces, \,arios-, abundantes criados o sirvientes rurales y las mejores cit-
sas y palacios en las respectivas ciudedes. El regidor Enrique Enríquez, Por ejemplo, tenía
lracia 1433, tari sólo en torno a la comarca del Canpo de M ñodotio de la tierra de S^la-
manca la titularidad de l()s lugares- términos redondos de Muñodoño, Castroenríquez,
Il¿)veda, Aldehuela de la llóveda, l¡ Mata y Coios de Roblize, Pueblos en los que era único
o c si único l:teredet'o y cuyxs reotas agrari 

^s 
y de "!erba", o ¡eñta de los pastos, disfruteba

en exclusiva. Los Maldonackr, los Solís, los Teiede o los Anaya disfrutaban de Posiciones se-
mcjantes. Son situaciones bastar¡te cornunes entre ellos. Con for(unas valoradas en dos,
cuetro o más cL¡enlos cle maraveclies de cuantía, como ocurrí¡ con los más destacados So-
lís, Ilxldonado, Añayx y otras f:rmilixs de le ciudad. no es nad¡ extr:rño que e¡ la Sxlamiln-
ca del último tercio del siSlo xv sa)lo se considerah:r .c4Dal/e/os pillciqales, 

^ 
los q]Je lovie'

rxn determinado nivel cle rente, en concrelo, y t:rl colno señel¿b¿ una carta de 1477, e los
que diskutaran como mínilDo de 30.000 nrrs. de rente anu¡l. lirl. referencias en MoNsALvo,

J.M¡., .La socied.rd conceiil de los siglos Xl\'\'l-\'. Crbxlleros y pecheros (en Selamirncx y
en Ciudad Rodrigo)", enJ.L. trleÍín Rodríguez (dir. ). J.\l'. llínguez (coofd. vol.), Historia de
Salanwnca. Torl¡o lL Erla¿,Medid, Sxlxmanca. f!!:. pp. 389-178.

43. y¡¿l. rrtículo cita(lo en notx 86.
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najes, que eran grandes alineamientos voluntarios. Desde que la caba-
Ilcría villana fue convertida a mediados del Xlll en una aristocr¿cia jurí-
dica hal¡ían empezado sus miembros a estructurarse en linajes, a la ma-
nera de los nobles por antonomasia, a los que les unía el estatuto
esencial privilegiado. No obstante, pensamos que fueron las condicio-
nes de la vida concejil entre 1250-1350, y no modelos familiares ances-
trales ni simples mimetismos, las que explican el despliegue de linajes
en estas ciudades en ese intervalo", al menos en l¿ zona de estudio. Ya
en la época del Regimiento, el pocler municipal, y no sólo la vida social,
se vio totalmente penetrado en los concejos de la zona -no en otros de
la corona- por estos alineamientos.

En Ciudad Rodrigo, por ejemplo, desde 1383 el Regimiento de doce
quedaba dividido en dos mitacles: 6 regidores del bando-hnaje o linaje
llamado de Garcilópez y otros 6 del de los Pacheco. Es cierto que entrc
esa fccha y las primeras décadas del siglo XV hubo regidores no alinea-
dos --<le frpo foráneo fiás bien-, pero estaban destinados a ir extin-
guiéndose, debiendo quedar sólo los de las dos paftes, tal como fue re-
conocido en 1401. Por otro lado, eran estas "partes, esto es, cada uno de
los dos bandos-linajes, las que en 741,4 firmaban un pacto interno, re-
frendado por la monarquía, por el que sólo ellos mismos 

-con 
el nom-

bramiento oficial y de trámite por el rey- proveerían las vacantes de re-
gidores en los cupos de cada bando, cuando quedaran libres{5. En los

44. Sobre esto, ¿íd. nuestro 'l)erentesco y sistema conceiil. Observaciones sobre la
funcionelided política de los linaies urbanos en Castilla y León (ss. xlll-xV), -F1,gar¡4, 1u5,
1993, pp.937-970, esp. p¡r. 93{]-943.

4i. l'or supuesto, luego ya dentro de cada bandoJineje unas familias se imponiirn mis
que otras. l'or eiemplo en 1426 de las seis regidurías que debían corresponder:¡ los del
bandoJinaje de Garcilópez tres las ocupaban los hermanos Diego García de Chave§, Nuño
Gircía de Chaves y Fernán García de Chaves, además de que una cuarta era de su primo
Mxnín Alonso... Los Chaves era el linaje familiaÍ líder <lel li¡úje o bando de los Garcilópez,
o c¡rcilópez de Chaves, co¡no también se llamó. Poco espacio h¡bia, pues, pam las restxn-
tes frmilias del bando, esto es, al menos otre medil decena de linajes o rames f¡miliares:
los Alvarez de Paz, Herrer¡, Centeno,.., con opciones en ese misnro l'¡ando de los Garciló-
pez al que también estaben adscritos. Hay que decir que taDbién alterarban los equilil)rios
entre bendos algunos nonrl)r¡mientos eféctuados por los,nonarcas y no suficientemente
consensu¡dos con los regidores y los /i/¡aJ?s. Por ejemplo, en 1,172 Alf()nso Centeno fue el
escogiclo por los regidores de h parte de Garcilópez p¡ra sustituir a su pirdrcJuan Centeno,
fallecido. l'em los regiclores del otro /rrra7i,, los Pxcheco, se negaron a aceptarlo ye que ace-
l)al)an de xceptar a otro (le los Garcil(ipez, l'edro de Chaves, que se irxbía adelantado pre-
sentando el nombramienk) fegio antes y prra la ¡rislD¡ vac¡nte correspondiente a su ban-
do. Los Pxcheco r¡o podrícn aceptar a dos del mismo b¿ndo rival para cL¡brir t¡¡a vacante,
ya que quebraba el equilibrio, AlVlCR, Leg. 287 (Leg. ¡, no 3,1 Ai se cite rqui según signetura

L
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reinados deJuan II y de Enrique IV correspondía a los regidores de cada
linaje, además de las regidurías, la provisión de los demás oficios muni-
cipales, pero no sólo los oficios menores, como mayordomos o fieles,
sino las alcaldías ordinarias, hasta el punto de que una ordenanza muni-
cipal de 1436 establecía que sólo los regidores pudieran ser alcaldes'ú.
Es posible que en Ciudad Rodrigo específicamente el peso de los regi-
dores, o de los linajes a través de los regidores, viniese siendo más con-
tundente de lo habitual desde las institucionalizaciones de 1383, 1401,
1474, 1436, ratificadas más tarde y extendidas al repano de los oficios
menores entre los Iinajes desde 14421' . Y, de hecho, los pecheros, aun-
que no cuestionaban que las regidurías estuvieran adscritas a los linajes,
sí se quejaban en 1455 del excesivo acaparamiento de los demás oficios
por parte de los regidores, incluidos los oficios de segundo orden, aca-
paramiento que veían como algo irregulalo.

antigua del Archivo). Ya en 1430 se había dado un caso parecido, cuando dos del misrno
bando presentaron avales para ser regido¡es en una vacante del bando; la cquidad no se re-
compuso hasta que en 1445 una baja pemitió que aquellos dos candidatos ocuparan cada
uno unx regiduríe, AMCR, Leg. 287 (Leg. 4, na 31, 32 A). El equilibrio, en sumr, siempre se
buscaba, y esto también se refleja en las sesiones del consistorio, aunque no de forma arit-
mética: se decía en 1480 qve 'en esta Cibdad fion es con(ejo nin se puede decir nin Íazer
corl?ejo s!fi ser prcsentes e aluntados con ld justicia della dos regidores de u línaje e dos
del ott-o, AMCR, Leg. 309 (Le9.26, na 21E).

46. Era algo poco frecuente en la épocr, dxde la habitual separ:¡ción eritre oficios de
gobierno y justicia, pero en Ciudad Rodrigo había tradición de que los oficios de tusticia re-
cayeran en los linajes, yx. q..]e, según se decía en una ordena¡za cJe 1130: ,por las orde-
nan|as antig as paresse confio esta gibdad tiefie uso e coshtrnbre de poner alcaldes e al-
guacil e alcalde de algadas, la una alcalclía pertetles1e al [inaje e la oh'a alcaldía al
ot¡r) liiaje e a s.y»tistrrc el alguazilazgo a ui litlaje ui r1ño e al otro ah.g aíio, Docutnetr
tacíón,iedíeoal del Archiuo Municípal de Cí dad Rodrigo, ed.Barrios, A., I,lonsrlvo, J.Mr.,
Del Ser, doc. 147. Pero, además de esto, los regidores mirobrigenses, imponiéndose a la
disciplina de sus propios //r?¿?¿s, establec\ero¡ en 1436 "que de aquí .tdela te ,tingund es-
cudero, que non sea regidor, qte non aya ofieio de alcallc¡ía",tbid., dor:.259.

47. Pueden verse todos estos documentos citados sobre bandos e instituciones de go-
bierno mirobrigense entre 1383 y 1436, la extensión a los oficios menores en 1,142, así
como eplic¡ciones de reparto de 1445 y 1446, con ratificeción de acuerdos, en la documen-
tación municipal, ,ocuüetltacíófl tnedieual del Aft:bito ¡lurt¡c¡p.tl de Ciud.td Rod,igo, ed.
Barrios, A., t\'fonsalvo, J.M¡., Del Ser, docs. 26,27,3i.49, i0, 51, i2,53,54,64,j7,78, 125,
147 , 2i6, 259, 304, y en el archivo, AMCR, Leg. 287 ( Leg. .i. n!31), Leg. 287 (Leg. 4, ne 2r,
Leg. 2fi¡l (Leg. 5, n! 5), Leg. 2U7 (Leg. 4, 33 A). Se seguía reconociendo el reparro en h épo-
ca de Isal>el I, AGS, RGS, junio, 1488, fol.179. l'i¿l. ¡lgunes referencias eÍr lJrRNAt. EsrcvEz,
A., El concejo de Ci darl Rothigo ! -su T¡en-d dur.htte el siglo -).I4 Salamanc¡, 1989.

48- Entre olfxs que,as, que presentaban rn¡e los regidores, señallb^n: ^t)osotros, con el
ntífido del Reginlie¡tto, aucdes tenido e terlcdcs apñp¡.tdos a uosotrus todos qtu¡ntos ofiQios
aoecles ett esta gíbd«t e to¡los los repart¡des entre rosohos l()s regidores, ¿tsi ,nayordornía
con¡o fial.lades e alcaldías ordi¡tatt-kLr e alcaldítts de algadas e alguazilaclgo e cárEel e lla-
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En todo caso, con ese o con menor grado, la participación de los /i-
najes en Ia provisión de oficios, ya fueran regidurías u otros, formó par-
te de los recursos del poder de los concejos de Ia zona. Además del caso
mirobrigense, los linajes o bandosJinajes fueron reconocidos en la épo-
ca Trastámara en Ávila 

-tos 
de SanJuan y San Vicentele. Cétebres fue-

ron los bandos de San Martín o Santo Torné y de San Benito de Salaman-
ca'r', o los dos bandos-linajes de Alba de lbnnes',, mientras que en
Arévalo no hay constancia de alineamientos binarios en dos bandos,

ues cle las puertds de la gibddt e todos ottos oÍicios e rton cotlsítltades que n¡tgu a cosa
salqa-fircra de los te\lores, a lo que los regidores respondierol .que los ofr€ios na),ores e
menores de la dícba Cibdat pcrteneseen a los linajes della, asi pol preüíllejos conmo por
antigua e ltmlemoríal cosht bre, cottt¡iene a saber, ld ntqfad dallos al linaje cle los pacbe-
cos e kt otra fiejt¡tcl al linaje ¿le GarQílópez, a los quales pren,ipalnrcnte pertenesee el car-
{,o e¡ rcgi iento de ld.licba Cíl)dat (e) les son deuidos todos los ofiSios corúenidos en el dí-
cbo capítolo seguid la rlicba innemoial costunbre et así a nosotros cottúo de los d¡cbos
línajes e rcgidores er¿ e//o.e, AMCR, Leg. 294 (Leg. l l, na 1).

49. A finales del siglo XIV se mencionan los ,/irrajes de San Vicente y de San Juan. En
7396, parzL hacer una pesquisa que interesaba al concejo, se escogie¡on dos caballeros y
para ello se siguiefon tales adscripciones: .Et ltlego los del linaje.le Sanct VíCeínte e del
obispat díxiercn que ,tonl»auan e nc.¡nbtaft)n e tontaoafi e tomaron (...) et los del linaje de
Sanct Jobán díxier-on que nottbtaoan e rrcnbrarofi e tontauan e tomafi¡n por su parte...,.
Aparte de oficios menores, es posible que la composición del Regimiento abulense se fue-
ra adaptando a la existencia de estos dos brndos-linJjes. En unr medida antiabsentista de
1479, en que la rei¡a Isabel obligaba a que hubierx como mínimo cuatro regidores en las
reuniones del consistorio, se dejaba ver la simetríaL de los bandos-lin^ies: .E que estos dicbos
quatrc rcgidores Erc ban ale rcsldír continuanente sean de los dos tífiajes, de San Vigq/n-
te e de SauJuafi, de la dicba eibda¿L dos de un lifiaje e dos de oro. En otro documento de
1488 se dice que "¿,¿os tcgidorcs, uno cle cada linje de los dc esa gibdad se encargaritn de
lruscar una casa para hacer lxs reuniones del consistorio. La simetría se halla también en re-
laci<in con otros oficios y cargos del concejoi dos mayordomos, uno de cada parte, los pro-
curadores a Cortes, o el cargo de escribano del concejo, que rotaba entre ambos bandos.
Por entonces el bando de San Vicente estaba bajo el caballero cabeza de la casa de los Dá-
vila de Villatoro y Navamorcuende, mientras que el de Sanjuan estaba controlado por el ti-
tular de la casa de los Dávila de Vill¡franca y Las Navas. Ambos eran además titulares de
pequeños señorios y regidores eminentes (L)id- ñol^'12). yr¿l. referencias de los documen-
tos antes citados en Docune tación nedieual ¿lel Arcbíuo Mltrticípal de Safi Bartol()nú de
Pí ares (Auila), ed.f)elSer, G., Ávila, 1987, docs. 24,25i Docunentación medieaal al¡u-
ler6e en el Registro General del Sello, 1467-1499 «ir. J. L. Martín Rodriguez; autores: J.L.
Martín Rodríguez, C. Luis, T. Sobrino, G. Del Ser, B. Casado, J.A. Canales, J.M¿. Herráez, J.
Hern¿-¡ndez, M¿.D. Cabañas,J.M¡. Monsxlvo,JJ. García), Ávila, 1995-1997), Ávil¡, t5 vols.
(=I)ocunrc tación Abulense ei el RGS, ecL vv.A-{., vol. correspondiente), en este caso vol.
11, ¡Joc. 4t Docunentdc¡ón Munícipal de Áulla, ed. vV. AA., doc. 336.

50. Lóp!:z BEN|ra, C.I., Bdtldos nobiliatios en Salafia c4 al iniciarse la Eclacl Mocler-
t?¿¿, cit.i y MoNSAL\"o, J.M¡., ,La sociedad concejil de los siglos )(IV y )o,¡ Caballeros y peche-
ros (en Salamenca y e¡ Ciudad Roclrigo),, cit., esp. pp. 431-468.

51. El sístema político concej¡|, cit., pp. 165-20i, y sobre la plantilla de regidores con
sus adscripciones, ibíd.,p. 220.
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pero sí cle cinco grandes linaies suprafamiliares". En todas estas ciuda-

ies", por lo tantó, el gobierno concejil estuvo estrechamente ligado a
los linajes urbanos.

Como piezas cle la proyección pútrlica de los caballeros, las est¡uctu-

ras cle linaje cle la zoni prcsenten, Por tanto, un interés marcaclo en el

análisis clel poder. Significan que el parentesco, real o ficticio, era un
componenté directo y reconocido de Ia política urbana. Pero el interés

se incrementa porquá tales estrLlctttras cle Iinaje, o parentesco y vasalla-

ie -puesto 
que se aunaban ¿rmbos elementos- fueron concurrentes

.o.r lós ottos grandes recursos con que los caballeros principales pudie-

ron contar y q-ue en los conceios de la zona fueron, como hemos dicl.to,

tenclencias también muy fuertes. Dos palabras sobre la concurrencia
con estos otros recursos políticos.

Hay que mencionar el recurso a la solidaridacl horizontal en tanto
que los ciballeros dirigcntes formaban parte de los colectivos jurídicos

privilegiaclos, también tenienclo en cuenta que el reconocimiento del es-

iamento claba una legitimidad básica a las reclamaciones de estos secto-

res, csto es, el principio político ligado a un ideario de corporativismo

52. Conocidos gracias el libro clásico de lvoNrALvo,JJ., De /l¿ áistoia de Aréualo ! sus

se¡¡¡¡os, Valladolicl, i928, 2 vols. (ed. fac§ímil, Ávila, 19ti3). Estos Cinco Linaies 
-ljriceño,

Moñtalvo, Sedeño, Tapia y Verdugo- se rePartían los Puestos de ref¡idor' Al8unas cartas

de 1496 y 97 muestran algunas tensiones en le proviiión de vacantes, Pero que e la vez co-

rroboran que las regidurías estaban adscrilJs ,.los lifiaies arevalenscs, tal como 'li'e rrn:r

carte cle 1i99: .a uos los reTítlores e Jiiodallos de tos Cinco liiaies de l.t uílla ¿c AréDala '

yi, estos testimonios de los años 90 en Documentación Abule,se e, c/ RGt ed' Vv AA',

vol. xll, doc.61; tbíd., vol. XIII, docs. 3,39; Ibíd., vol. xv, doc 24.

53. Otras ciudades en las que los linries urbxnos tenían un Papel en la vida conceiil

bxstante estimable son Segovia y Soria, aunque sollre esta última ciudad planean muchas

incertidumbres sobre l¿ estructura linaiística y sus incidencies históricas, 'íd AstlNJo, Mr"
Selouía. La chdad ! su TieffL 4 fiies del,Lfedrero, Segovie. 1986, pP- 28i-29i; sobre So¡ia

ir>'.', Espacio 1socíeiad cfl la Sori.t .l[edíet,at (sígtos x l-xl') Sorir,1999, pp.4i4 467 espi
y sol>re esta ciudad los trabaios de l)lAco HT RNANI)o, I'1.. A§/r¡lcfi úas de poder e/t Soria a|i-
trcs de la Edad lrfedia.valladolid, 1993, ÍD., .Estru.¡ur:rs familiares de la noblezir urbana en

la C.¡stilla beiomedieval: los doce linajcs de soriir'. Sl¡¿¿/i¿¡ il,s¡o ic.l. Ilistoria trledieÜal' 10'
1992, pp. 47-71. De rodos modos, es preciso decir que el fenÓmeno delos bandos y linaies

url¡anói es tan sí¡lo una pane de la problelnálicx brnderiz!. que tl¡vo (liferentes ex¡resiontls

-bandos 
y parcialidildes dinílsticas, "Parientes me1'ores'. lTandos nobiliarios-..- Por todl la

f¡eollrxlix cestell¡na. I)ueden verse irl resPeclr¡- como muestra de una vasta realid¿d, LADEIto

QuEsAr)A, M.4.. "Lin¡jes, bxndos y Pxrcilli(¡ldes en h \-ida Polític¡ de las ciud¡(les cxstell¡nas
(si¡¡los XIV-XV),, en Ban¿los.y rNercllas.li ¿st¡cA.e LÍ).t,1.t alJitlll de la Edacl lÍedia,l''r
ris, 1991,pp. 105-134;GünrF:r, IIr.Cl. Ia n<¡l¡le*¡e d¿tt¿§ le mraunrc de Castilk! l-:tt¿e sttr ses

slnrclurc;;oci1lescrtLsh?n¡adur?de11iía1i16.l'aris,1979;DíAzDrDLIRANA,l.R(ed),
L.t Ltrcha cle Balúlos eD el Paíi litsco: ¿e los Pdnetltes -llalrtres 4la lli.lalSuíd UníL'e$1|.

Guiptizcod, dc los b.l\dos at la Í',1x'¡,?.¡r¿ /-sr8/(§_ -\^'a ,\l'7r. IJilbao, 198¡j, entre otro§.
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aristocrático en virtud del cual los miembros de los colectivos privilegia-
dos, sintiéndose desplazados del gobierno, argiiían que en el estamento
como tal debía ¡esidir una parte del poder. Esms tensiones entre caballe-
ros-no-regidores y regidores fue uno de los motivos de tensión en los
conceios del XV: los dos grandes pactos políticos que implicaron a los
linajes salmantinos, las Ordenanzas de Sotosalbos de 1390 y los pactos
de 1493 se han venido interpretado entre los histo¡iadores locales como
pacto entre los bandos, pero pensamos que tuvieron como principal leit
motiu la reclamación de los caballeros-no-regido¡es, aliados circunstan-
cialmente con los pecheros, contra un Regimiento salmantino exclusivis-
ta demasiado acaparador5n- Ambos pactos, por iniciativa de los estamen-
tos, restaban capacidad a los regidores a la hora de designar oficiales
públicos y de desempeñar ellos solos responsabilidades municipales.
No importaba aquí el hecho de que tanto los regidores como los caba-
lleros que integraban el estamento privilegiado estaban, unos y otros,
adscritos a alguno de los linajes. Los linajes eran alineamientos dentro
del estamento, esto es cierto, pero éste tenía entidad por sí mismo: las
citadas Ordenanzas de 1390 fueron confirmadas en 1440 tras ser presen-
tadas por la "cctfradía de los escuderos de los dicbos linajes de Sant Be-
nito y de Sant Martír1,', es decrr, el estamento caballeresco como tal. Y la
más elaborada propuesta de gobierno alternativo que se dio Ciudad Ro-
drigo contra un Regimiento igualmente demasiado poderoso contó en
el ecuador del siglo XV con el respaldo de los caballeros-escuderos no
regidores de la ciudad'5.

Pero detectamos también otro principio político, el principio nacido
de la voluntad de las familias e individuos con más peso para distinguir-
se de modo selecto y reproducirse a título particular y privadamente,
como pe¡sonas poderosas en sí mismas. Este principio se fue haciendo
ca.da vez más fuerte a 1o largo del XV, nacía del exclusivismo patricio de
la oligarquía más conspicua, por supuesto se alimentaba con la energía
de los cargos más altos del concejo, se veía favorecido por la creciente
concepción 

-desde 
los reinados de Juan II y Enrique IV- del oficio

público como merced y, naturalmente, aunque también fue reconocido
en las organizaciones familiares, encontró -lo de menos fue hallar la
fórmula jurídica- Ia expresión técnica específica en figuras como [a de
las renuncias a los cargos cle regidor, lo que facilitaba que los hijos o so-

54. .La sociedad concejil cle los siglos XIV y xV. Crballeros y pccheros (en Salamanca
y efl Ciudad Rodrigo)", cit., pp. 442-443, 454-456.

55. vid. supra, n<tt^ 48.
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b¡inos sucedieran en los cargos a sus padres, saltándose así otros con-
troles colectivos'ú. Este principio de privatización del poder chocaba con
Ias disciplinas propias del estamento y las de los linajes, ya que si las re-
gidurías hubiesen de rotar entre todos los caballeros y/o entre los linaies
de la ciudad, los ocupantes no podrían traspasar sus oficios por volun-
tad propia y personal.

De modo que inchiso el acceso a los puestos genuinos del gobier-
no no sólo estaba diseñado para sancionar el predominio o práctica
exclusividad de los grupos altos de las ciudades, sino que venía a ser
un resultado complejo y empírico de los equilibrios, verificables en
cada caso y variables en las dosis, entre lo .privado,, lo .linajístico" y lo
.estamentalJT, teniendo en cuenta además en relación con esto último
que el estamento no era compacto, sino que estaba de hecho estratifi-
cado, con una reducida oligarquía dirigente en la cúspide. Ahora bien,
podía darse una sinergia entre estos principios en Ia práctica, lo que
no impide que se trate de principios que competían entre sí, eso sí
sólo como recursos políticos propios de las elites53. Principios que, con

56. Para nosotros una. terioTcia de rn ¡egidor no es sólo una renuncia. Es la plasmación
de ese principio de privatización del poder. La monarquía del siglo XV acabó tolerando y re-
conociendo esta práctica, pero a cambio persiguió otros hábitos de parrimonialización de las
regidufias. Así, Cortes de Paleflzuela 7425, Coúe' tll, pet. 43, pp. 7u-79; Cortes de Madrid
1435, Cotles,lÍ1, pef.3, pp. 187-1¡19; Toledo,1436, Cone'IIl, pel 30, pp. 294-2»; Corres de
Valladolid 1442, Cortes, 1II, per. 13, p. 408; Corres de 1411, Corfes,lll, per. 16, pp. 515-516;
Cortes de Toledo 1,180, Co,?es, IV, ley 62, pp. 139-140, ley 84, 159-164. Buena parte de los re-
gidores ya en la época de los Reyes Ca(ólicos teníen como beneficiarios a familiares directos.
Ahora bien, dado que los patricios conspicuos detentaban a la vez, en los concejos de la zona
al menos, influencia fuene en el restamento, y en los Jinxjes,, que emn también para ellos
otros recursos políticos, no puede atribuirse a las renu¡cias únicamente el traspaso privati-
zante de las regidurías de padres a hijos o yemos- Ávila dumnte el reinado de los Reyes Cató-
lic(» es un buen eiemplo de todo esro. Entre 1474 y 1199 hemos podido documentar 14 casos
de relevos en los que conocemos la condición de los protagonistas. De estos 14 casos, 8 ocu-
rrieron por muerte y 6 por renuncixs. Y e¡ cLranto a los beneficiarios, 6 son los casos en que
los hijos suceden a los padres, 2-J son hern,lrnos, I es sobrino y los otros 4-j no hemos podi,
do determinarlos. Las referencias son: 147i, Du:totrctúación Munícípall cle Áuíla, ed. w.A-\.,
doc. 1.12; junio 1476 (renovado enero 1478), fhcutrlcútacíón Abuler8e en el RGS, ed. W.AA.,
vol. I, docs. 41, 69; iulio 1476, ibíd., vol. I, drr. 44; enero 14t10, ibíd., vol. II, d()c. 17;sepriem-
l)re 1480, ibíd., vol. II, doc. 67; merzo 1,1¡16, ibíd., \.o1. Iv, d(x:. 32; febrero 1488, ibid., vol. IV,
doc. u{'J;febrero 1490, ibíd., vol. Vl, doc. 2:,Irrzo 1i91. ibíd., vol. VI, doc- 76;octubre 1493,
il)íd., vol. IX, doc.28; nuyo 1494, il)íd., \,o1. x. (k)c. 2.ii enero 1495, ibíd., vol. XI, doc. l; oc-
lubre 1,19i, ibíd., v(r. ){, doc. l03i octL¡bre l:i9s. ibíd.. vol. ñV, doc.67.

57- Contüstxn con los principioli polficos de los pecheros, aparre de los que no eran es-
pecíficos de ningún sector concreto 

-legirlidrd, iustici¡-, tal como se eprecia en la Fig. 11.
i8. Se tratxba de un al)anico de recursos que funcioneban exclusivemente clentro de

las "elites,, entendiendo ést¡s n() tent() en el sentido de oliflarquía social, sino como ,?t1i¿¡g
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mayor o menor peso espccífico, fueron característicos de la zona de
estudiot'.

Por su parte, los ponadores del privilegio negarivo, esto es, los pe-
cheros, ofrecen otro componente de la vida política concejil muy marca-

c/a-sE o minoríes gohernantes, en la concepción clásica de G. Mosca ---<lejemos a un lado
su ideología política concreta. La sinergia entre los tres principios políticos se pone magní-
ficamente de manifiesto, por eiemplo, en el pasa,e del pacto que en l4l4 llevaron a cabo
los dos /irraJ?s de Ciudad Rodrigo p.rrl repanirse las regidurías entre ellos (Documc\tocíótl
t erlieoal del Arcb¡uo llIu ícípal dc Cíudad Roclngo, ecl.l]arrios, A., Monsalvo,J.M1., Del
Ser, doc. 77): se determinaba que, cuxndo hubiera una vacante , h .esle),cren los rcgidores
de aquella linaje dorule uacaro, peto el elegido debía pertenecer al líia¡je, esto es, .que es'
cojan e esleyan entre si aquél que por bien tuuierefl e q e sea de la dícbd tinaj6, o.que
sea cle ld dicba litBje o paie¡te de la dícl)a lhúje o casado efi la dicba linaje u otto qual-
quíer que sea reseebido al dícbo lírúja, apoñtándose así la incorporación desde el pseudo-
parentesco; pero ademírs finalmente se señ,llb¡,que fion pueda ser tesgebido al dicbo lí-
naje sl, non rtrcre fijodalgt>; por otra panet u¡ regidor podia ,renunciar su ofi7¡o de
reqifiíento, eso si, con el requisito de que lo hiciera dentro del /l/raj? afectado. Se aprecian
en este elocuente texto, pero imbricados, los citados principios: las capacidades de los re-
gidores de poder reproducir su poder.privaclo, traspasando el cargo a sus hijos, yernos o
sobrinos; la disciplina de los ./iral¿s, y el repano de oficios que se había acordado que les
correspondiera, si bien muy metliatizada en este caso mirobrigense por el peso dentro de
ellos de los regidores; y por otro lado los condicionamientos .estamentales,, es decir, la ne-
cesidad de ser hidalgo y estar encuadrado en el grupo iurídico superior, to<la vez que los
no privilegiados quedaban fuera del acceso a los cargos. Las ordenenzas salmantinas de
1390, apane de lo que afectal¡a al corT¡,i¿ 

-derecho 
de los sexmeros a opinar en repartos

fiscales, por eiemplo- muestran le pugna de los tres principios que detectamos para las
oligarquías: les delegaciones exteriores y los oficios menores, segúo estos acuerdos, no de-
bían ser puestos por los regidores, sino que habría un repano entre los caballeros de los Ii-
n jes: 'que toclos los otr.ts oJícíos,lueru de las dicbas regidorías, que se repart¡esen por los
caballeros, escuderos e ones bue os de los línajes que son en la d¡cha gíbdad,, con lo que
se estaba reconociendo el principio de los linaies y el del estamento caballeresco como tal,
que lo habían así reclamado 

-aliados 
con el cot tútt-; se pone de manifiesto como en los

oficios menores -no en las regidurías- se imponían estas disciplinas colectivrs, pcro en
términos relirtivos, ya que serían los regidores de ambos bandos quienes los escogerían:
.Q e los rcg¡dores quesofl oÍuerett del li aje de Sant Benito que,-epañdn la metad ¿le los
dichos olícios de cada año por los caballen\s escuder¡s e omes buenos del dícbo lifiaje de
Safit Benito-.-E los regidores que son o fuesen de la linaje de Sant Martín que repartan lat
otra n¡eÍad... fprincipios 'estamentxl, y .linaiistico,l ¿llle(los regídores) notl los repaian
paftl sí n¡esnbs ni paru sus.¡i,u1tili.t/ee fprincipio de poder .privado, regimentall. Texro de
les Ordenrnzas de 1390 en VTLLAR y M AcíAs, M., H¡storia ¿le Salanta»ca, Salamanca, 1974
(ed. original, 1887), vol. IV, Ap. doc. XII.

59. Iosisti¡nos en que, aunque bastante frecuente en los concejos de la Meseta, no se
puede gener:llizar para todos y, aun menos, para toda la corona esta peculiar confifluración
de poderes afeclos a los sectores rn,rs elevados de las sociedades urbanas. Hubo concejos
castellanos donde no se consolidó el poder de los bandosJinaies o linajes suprafamiliares
sino que predominó una especie de oligopolio polírico y plurocrático de las familias mer-
cantiles de la ciudad, con fuene peso de las regidurías patri¡r¡oñializadas (Burgos); en algún
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do. Hace ya más de una década reclamamos la atención sobre este sec-
tor de la población como fuerza política y no sólo como componente
sociojurídico de las sociedades urbanas, que es únicamente como venía
contemplando el medievalismo los pecheros hasta entonces, despre-
ciando su rol como componente del poder. Pues bien, en los concejos
de la zona 

-tampoco 
esto se puede decir de otros concejos castella-

nos- existían desde los tiempos de la repoblación extensos alfoces o
lr€rr¿7s conceiiles, con decenas o centenares de aldeas incluidas en la ju-
risdicción de cada ciudad o villa, y con centenares o miles de kms'cada
uno, y donde se había mantenido un poderosísimo sector mayoritario
de campesinos independientes. Todo ello es resultado de una historia
concejil determinada. Cuando se eshmentalizó la sociedad concejil, ya

claramente desde mediados del XIII, estos sectores sociales se convirtie-
ron en Ia categoría jurídico-fiscal de pecheros. Dada la existencia de pri-
vilegios explícitos de los que carecían, fueron tomando conciencia de su

condición y constituyéndose como fuerza social hasta mediados del si-
glo XIV.

Cuando luego un Regimiento tan estrecho como el observado anegó
para estos sectores cualquier posibilidad de incidir en el gobierno a par-
tir de las viejas fórmulas de poder vecinal directo y de los cargos electi-
vos, Ios pecheros tuvieron que adaptarse' pasaron de ser una fue¡za so-
cial y una categoría jurídica a una verdadera fuerza política. Para ello
r-rtilizaron el armazó¡. organizativo que se derivaba de su participación

otro sitio lo que llern¡ríamos l¡ .caballería social, de la cit¡dad, caballeros "qtlantiosog y
sectores afines, gozaba como estarnento de un reconocimiento institL¡cional que no tenía
en otras partes! mientras que el protagonismo de la alta nobleza se dejaba acusar fuerte-
mente en l¡ composición de los grupos dirigentes (Cuenca); hubo otras ciudades donde la
elite mercantil, aunque sí constituyó lin¡jes, no er:l un estame¡to jurídico diferenciado, no
era nolrle, ni se le reservelxn los ¡rueslos de gobierno, que adetnás no eran vitalicios (san
Scbastián)... Es decir, no en todas partes. ni mucho menos, funcionó e¡ relación con los
grupos altos esta ect¡ación de principios polí¡icos 'estamentales,, .linaiísticos' y.privados,,
toclos ellos urbenos y de le elite. que sí resaltrmos como característica de los concejos de lx
cucnca suroccidentul del Duero. Y ) a que hemos mencionado estas otras ciud¡des como
contr.rpunto cle los concejos xbulenses y sxlmantinos, mencione¡nos t¡mbién algunxs refe-
renci¿s bibliográficxs solrre elhs: Qtrtrr,utLLA RAso, trl¡.C., "Política ciudadanr y jerrrquiz.r-
cia)n (lel pocler. Ilxndos ) pxrciirlidxdes en Cuenca', E 1 la EsPat1a MedieMl,20, 1997, Pp.
219-250; GrrHBRr.Ro N.cv,{riRrr+:. \'.. .Élites urbanas en el siglo Xv: Ilur¡los y Cuenca,, Rer)is/1,

d'lliskiña ¡f edicvl. t).1998. pp. til-104: JAI{A Flrr:l.¡!:,J.A., Concejo, Poder )' elitas. Ld clasa
dotlti iú ¡rte de Ctteltca ett el siglo Xv, Madrid, 2000i GtrrRRr:Ro NAVARRET!:, Y., Orylt1í24¿iót1
y Gobierno e,t B r9o-. duratúe el reítktclo de Eflrique IV de Caslilla, 115-i 1476, Mttd¡id,
198fi; TINA GARCÍA. II!-S-. la socíeddd urbdia en la Gttiptizcoa costera nrcdietdl: Sdn Se-

bdstítiü, Retlteria I Ft@t¡leffabía, cif.
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aclministrativa en tareas fiscales secundarias en las tasaciones de las alde-
as y los sexntosú', unicron a este papel administrativo su conciencia e in-
corporaron Ia herencia de las tradiciones vecinales abienas, abolidas con
el Regimiento como ntecanismos de gobierno, pero presentes cultural-
mente en los concejos. Todo ello les permitió dar el salto cualitativo que
les llcvó a proyectarse en términos reivindicativos sobre la vida conceiil.

Las organizaciones pecheras resultantes fueron semeiantes en los
concejos de la zona. En ellos no es habitual encontrar regidurías peche-
ras, aunque esto tampoco hubiera sido especialmente relevante6'. Sobre
todo hubo otras formas genuinas de organización. En todas ellas se par-
tía cle Ias realidades asamblearias conectadas a las funciones de gestión
tril)utaria, pero luego también políticas, y se partía además cle una fuer-
te consistencia social del campesinado de la tiera, organizaclo en sus al-
cleas y en sus distritos rurales o sexmos, o la tierra corno totalidad. Las

asaml¡leas elegían anualmente representantes de los pecheros, tanto en-
tre las parroquias o collaciones urbanas, que configuran la representa-
ción del Común urbano, como entre los campesinos de la tierra, donde

-además 
de los alcaldes y los jurados rurales de cada concejo rural-

desde cacla sexmo y tierra enlera^ se llegaba a elegir los sexmerosy los
procuradores, que fueron viendo reconocidos derechos de participa-
ción en la vida concejil a 1o largo del XV.

Puede apreciarse esto perfectamente en los conce,os de Ia actual
provincia salmantina. Así, en el concejo de Salamanca del XV existieron
dos sexmeros en representación de los pecheros de Ia ciudad y uno por
cada sexmo o cuarto de la tiera: Baños, Valdevilloria, Armuña y Peña
del Rey; los seis sexmeros a finales del XV acudían con voz y sin voto a
las reuniones del consistorio. Hay que añadir a ello la representación
del Común urbano, organizado a fines de la Edad Media en ueinfes o
delegados de veinte distritos, convencionalmente a,ustados en ese nú-
mero, a partir de las parroquias de la ciudad; la organizaciÓn en ueinles
se parece al espacio urbano dc las "Etadrillas de otras partes. la planti-
lla cle representantes pecheros de Alba de Tormes tuvo un procurador
general -a veces dos- de los pecheros de la villa y l^ tierra, más uno

60. Ya que elsisternx fisc¡lvif]ente requería de estas colxboraciones institucionaliza-
d¡s e¡1 los siglos xlll-xlv. AlSunlts hiPótesis sobre el origen dc los sexÍ¡reros en 'La Pxflici-
p¡cia)n política cle los pecheros', cit., p.64, n.65.

61. Nuestr¿ opinión sobre les regiduríxs Pecheras en general-fuer¡ de l¡ zon¡ de es_

lu(lio sí se dieron casos: Segovi¡, Sepúlveda, Gu¡dalajara..-- cs que no fueron en los con-
cejos de lir trfeseta víxs eficilces de pxrticipación Politica de los pecheros, "La pJrticiPxción
p()lítica de los pecheros', cit., pp. 48-i2.
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o dos sexmeros de la villa 
-desde 

mediados del XV un solo represen-
tante o procurador de los pecheros de la villa- y otros tres más, uno
por cada uno de los cuaúos de Rialmar, Cantalberque y Allende el Río;
a finales del XV aparecen además los "quatro en representación de los
habitantes de la villa, elegidos en los distritos urbanos, a modo de cua-
drilleros. En Ledesma sobre todo destacanlos roderos o representantes
de las rodas, que es el nombre de los nume¡osos sexmos de la villa:
apane de Ia propia Ledesma, rodas de Almenara, Almesnal, Campo, Ci-
pérez, Garcirrey, Masueco, Mieza, Tirados, Villaresdardo, Villarino y Za-
frón; además hubo un procurador geneneral de los pecheros de la villa
y la tierra. En Ciudad Rodrigo cada uno de los sexmos o campos -Yel-tes, Argañán con Valdeazaba, Camaces, Robledo y Agadones- elegían
un sexmero o .procurador de los bombres buenos labradores de cada
campo, además de un procurador general de ¡oda l^ tierra; existía ade-
más el sexmero de los pecheros de Ia ciudad, elegido por la quincena
de collaciones de la urbe. En Béjar, aparte de la organización de los pe-
cheros de la villa, los representantes de Ia tiet ra elegían cada año un
procurador y uno o dos sexmeros' con una peculiaridad que era típica,
nos parece, de los concejos serranos del Sistema Central, según la cual
los concejos de las aldeas por sí mismos 

-más 
de una veintena en el

caso bejarano- tenían mayor autonomía que los concejos de las aldeas
de las comarcas llanas, donde sexmos y tierra enferl pesaban más, or-
ganizativamente hablando, que cada concejo de pueblo como tal6'.

En los concejos de la actual provincia abulense la situación concreta
varía de unos a otros, pero los esquemas son semejantes, como se com-
prueba en Arévalo, Piedrahíta o El Barco de Ávih6i, en estos últimos con
gran autonomía de cada concejo rural, aun enclavados en sexmos. Y en
cuanto a la ciudad de Ávila y st tierra, uno de los casos mejor conoci-
dos, hemos mostrado aquí en un cuadro el esquema organizativo de los
pecheros de estz ciüd^d y su tierrau.

62. Referencias sobre estos conceios salmantinos en,La sociedad conceiil de los siglos
XIV y XV. Ceballeros y pecheros (en Salamanca y en Ciudad Rodrigo),, cif., pp. 46a-474, y
en.Le panicipación politica de los pecheros., cir., pp. 6i-66, 82-83.

63. y¡d. referencias que incluimos en.La participación política de los pecheros,, cit.,
pp. 67, 69-70 y bibliografía y documemación de referencia.

64. Fig. 3. Extraído de numerosas referencias documentales entre 1378-1i00, entre
ofra.s, Docurrctllaciótl ne.líet,al del ArcbiLo ,l[utlícípal de Safl Bañolofié de Pinares (Aui-
/a), ed. Del Ser, G., docs. ti. 16, t7. 18. 19,21, 32, 34, 37,69,11,78; Docunlentaciófi me-
díeual del Asocio de la Ert¡ngt.¡dd l.; iue¡sidad y Tien'a de Áuila, eds. C. Luis López, c. Del
Ser, Ávila. 1990, 2 r.ols.. docs. 49. 51, 55,6't, 66, 68, t'13, t4O, t5Z, 165, 184; órdenanzas
n¡edieuales ¿le AL íla -\' su Tterra. ed. J -Ma. Mons:rlvo, Ávila, 1990, docs. 16, 17 , 7a,21,22,29;
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Figura J
Fórmulas de partícipación política

de los pecberos de Áuila y su tie?Ta, siglo XV

Este cuadro organizativo, que con pequeñas variantes serviría para
otros sitios, permite visualizar varios aspectos entre los que destacáría_
mos los siguientes: el sentido escalonado y graciual, peio que abarca
todo el amplio cuerpo social y geográfico áe los pecheros de una ciu-
dad y su tierua, incluyendo una específica estruct;ra institucionalizada
de los pueblos, lo que se llamará, sóbre todo ya al final del período me-
dreval, uniuersidades de la tíerra; la. morfologia asambleariá _de uno a
lres aluntamientos o juntas a )ales, apane de las de cada distritcr-_,
con elecciones y con renovaciones anuáles de los oficios representati-
vos; la base topográfica y territorial en que se sustentaba esta organiza-

Documen¡ación Mun¡cipal de Áoita, ed. W. AA., docs. 43, 64, 66 ,72J9, aO, ZtB,323, 427,
430, 46i, 467; Dctcütnetüación Abulense e, e/ RGs ed. W.AA., vol.l, ¿,ocs.5,6, $, S),66;
vol. lI, d-oc..li; vo¡. I, dtrs. 52,86¡ vol. IV, docs. 10, t1;vol. V, docs.45,9t3; vol. VI, doc.
64; vol. X. does. 3, 5, 6, 61, 70; vol. XI, docs. 29, j9,9i; vol. XIII, docs. 14, t9; vol. XV, doc.
38. Comentamos esta estructura en nuestro capítulo .El realengo abulense y sus estructuras
de poder duranre la Ilaja EdaclMedia,, de la H¡rto"ia d" ¿uiti ttt. ldad lied¡a, ss. XIV-XV
(dir. A. Llarrios), en prensa.
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ción; el hecho de que los oficiales pecheros dotados de capacidad de in-
tervenir en Ia política 

-participar 
con voz en los consistorios, elevar

propuestas, etc.-, esto es, los sexmeros y procuradores, a diversa esca-
Ia, se remitían necesariemente al pocler-matriz que los sustentaba, esto
es los ayuntantierlo.s pecheros y las representaciones colectivas de los
halritantes cle las parroquias, alcleas, sexmos o tíera, es decir, era un
poder controlado por los colectivos y eiercido por los representantes "en
nombre de' otros. Esto podemos entenderlo como el poder generado y
nacido en la .comunidad" y en ese sentido debe distinguirse, por lo tan-
to, como modelo de organización y recurso político genuino, nacido de
abajo hacia arriba, y participativo, muy diferente de otras formas ya co-
mentadas y propias de la aristocracia, como los linajes o el poder priva-
do elitista.

Los esquemas de otros concejos próximos a la zona <le estudio no di-
fic¡cn excesivamente en lo esencial6t. Puede decirse que los pecheros de
los concejos de tilla y tierra condensaron en sus organizaciones con
proyección sociopolítica unos específicos resortes de poder que les fue-
ron propios. Más adelante apuntaremos cómo acn¡aba este poder en la
toma de decisiones, pero conformén-tonos altora con subrayar las organi-
zaciones pecheras como otra evidencia más de que en los aledaños de
las instituciones municipales se gcneraba cle manera estable una conti-
nua y honda corriente política, en estc caso la única además que puede
considerarse democrática y social. De ella sólo asomaba en el iceberg
institucional conceji[ una pequeña pane que, aden.rás, aparente y formal-
mente, era ajena al poder decisorio dc los órganos de gobierno munici-
pales. Pero las raíces orflanizativas de csta corriente política se hundían
profundamente en las solidaridades y la conciencia del campesinado y el
artesanado, en su sentido político de actuar colectivamente y en su res-
peto formal a las circunscripciones topográficas urbanas y rurales de los
concejos.

65. Junto a los que acabamos de menciontr de les xctu¿les Provincias de Ávila y Sala-

manc¡, son los de las de Segovia y Sori:r los que, tn l¡ actual reSií)n cestellano leones:l,
ofrecen unos cuadros muy des¡rrollxdos de org¡nizilción. comParibles a k)s sxlmantinos y
al¡ulenses. Vari<¡s estudios se han ocupa(kr de ello en sus nTonografías, aunque hasta hace

poco se ha insistido más en los aspectos socieles que en los politicos en relxclin con el có-
,¡¿ir: AsEN,o, M'., Segouia. La ciuda¿ )' su Tien d 4 .li nes .lel ¡led¡"ro, cit., ID., .Labradores

ricos. Nxcimienk) de una oligarquil rurlll en h Sego(i¡ del si8l(r{1,, Ett la Fspl¡ia llfedie-
ual llt. t\htdios dedíc.ldos dl prcJ¿sor ¿lott A¡ryel Fen-ari. f.l-, Mrclrid, 1984, PP. 63-8i; DIA-

co HtiRNANDo, M.,.El"cornún de pecheros (le S()rix tn el siSk) Xv y Pri,¡era¡ mitld delsiSlo
){l'¡1", H¡spct,¡¡a, 174, 1990, pp.39-91i sÁNcHuz LFo\. I'.. Absohtlistl¡o )' Colrlttrtidad, cit.
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2. Aplicaciones metodológicas y perspectivas acerca de la
toma de decisiones
Creo que en los apartados anteriores puede apreciarse nuestro pun_

to de vista sobre los soportes en los quc ésta¡ían ;ustentaclas las fuéntes
de poder en los concejos, l.nucho r.nis proteicas de lo que parece. Así,
sostenemos que había poder dentro y fuera de las institúciones munic!
pales. Sostenemos que el contenido e incluso las reglas tácitas de fun_
cionamiento de los cargos variaban dependiendo de !uiénes los ocupa-
ran. Sostenemos que aportaban poder los grupos sociales organizadbs,
tanto las solidaridades horizontales de los eitamentos como las esrructu_
ras piramidales del parentesco y pseudoparentesco. Sostenemos que las
capas altas de las cir¡dades pudieron diiponer cle un abanico cle recur_
sos políticos diferentes-y concurrentes entre sí. Sostenemos que los ex-
cluidos de Ios puestos de gobierno, particularmente los pecheros, gene_
raron a pesar de ello estructuras de acción politica iusceptiblá cle
condensar también poder. No podemos, ta-po.o, clejar de sostener que
el poder en los conceios era el que circulaba a través y descle ellos, páro
también el que procedía de la monarquía o los cent¡os señoriales, ei cle_
cir, instancias y referentes situados fuera cle una ciuclacl en concreto,
pero que determinaban, y no poco, la situación de la misma.

Otro.problema es que para entender y sacar toclo el particlo a esta
perspectiva.de la política en el ámbito concejil como algo integral, social
y político, clasista y estamental, Iocal y generáI alavez, ágo que sin duda
supera cor creces la descripción funcional de las instituci,onei de gobier_
no municipal, hace falta poder descifrar a pafir de evidencias empíiicas la
lógica o las lógicas que regían la toma de decisiones, que parece configu_
rarse como la clave de todo. y para ello es preciso at..áe., esta clave
desde metodologías que permitan prrt u.á frontera del conocimienro,
penetrar en las realidades del poder y no sólo en sus apariencias.

2.1. Enfoques sistAnicos I resultaclos: concun enckt de fuerzas
exterttas 2 poderes locales

_ _L9 
gue proponíanos hace años -y hemos seguido .leyendo, las re_

alidades conceiiles en ese mismo registro hermenéiuticc¡_ ára valerse de
la. noción de sisterua. Eso sí, en relaiión específicamente con lo polírico.
Al aplic'arse a los concejos como formas le pocler, el sistetna' político
conceiil pensamos que aporta perspectivas capaces cle sortear lás ente_
leqr:ias juríclicas, las aparienciis inititucionalés, las escisioncs concep-
tuales, en fin, todos los obstáculos antcs mencionaclos, acccdiendo a
descifrar lnena parte del funcionamiento real del poder en los concejos,
como puede apreciarsc en este cuadro:
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L)éÍicit s ( h d b i t ua le s )
de lot e [oques co]1Lerúioiales

Vetltajas
del enloq e sislé¡tiico

' Falk de je.¡rquización del obielivo: ndición dc to
do. Io\ dJtos Jr que .( Jr.Pon( J(ercr d( 'lr Liu'
drd ysus genles.(mem )uxtaposición de discipli'
nr. inconcxJs dFmotsrJti:r. e(ononrir. in.tirur io-

nes, historia económica;todo lo que se sxbe de h
ciudad...).

'selecli\.l identificación del objetivo: datos que

afeclan especificamente al .sislema político en el

ámhno con(rir1.(se er\lulEn dJlo. rlcrtoro. o

xj(nos r(l¡trvos r ld. r iuLl.rdes en cue.lión: \e i(_

r¡rquizr el conocimiento).

' Sobre elpodeÍ énfasisen el poder .explíci(o': atn'
buciooes form¡les, competencias, Prelroga¡ivas,
nombramientos de regidores, unilaried:ld de lo§

oñcios...

'sobre el poder: énlasis ea los poderes formrles e

informxtes, explícitos y ocuhos, institucionales y
difusos. iundi( o. y pú(lr.os. ¿nfr\is en los oficios

txro lrmbién en los .ofici:rl€s,.

'Agrupamienlos temáricos por afinidades ¡paren-
tes: capítulos o epigrafes sobre ¡gricultu¡¡/ sobre

ganadeíá/ sobre mercádo... Se apilan los conteni_

dos por materias, pero no por l.r ubicación de la
insrancia cuyr acción políiica condicionar: una

determinada medida.

' Superación de hs l¡lsas afinidádes lemálic$. Me'
dirrrzr¡ción Je los rsunlos pur la tomJ Je de(isio_

nes: estruclura agr¡ria/ polfica ¡Sraria en apafa-
dos dislinlos, enÍomo y slslefiai régimen li§cal

vigeñte (i¡,p rsdel.eniorno' ex¡raconceiil)/ políti'
ca fiscal en el ámbito conceiil (sislema y oulpul).
Dc rstr morlo se a¡rtcra la relro¡(ción, el efe( tu

de la decisión en cad¡ ¡sunto, Io que e1¡¡¡4 y lo
que sdle del sistema concejil: se Puede estimxr el

impacto de éste).

' Escisiones infundedes de ámbitos y cateSorí¡s:

-apatudos 
separados sobre instiluciones/ sobre

socied:rd (correspondientes a Ia divisiónr h¡ del
derecho/ medievalishs)i

-(on, ejo, hisrori.r local / monrrquie, señorios...
(monografía concejiy historia Sener¡I, Castilla)i

-vida social conceiil / cultura y coslumbres
(esci.sión hisloria sociay mentalidades).

' Super¡ción escisiones:

- los grupos sociales organizados no son §ólo'so_
ciedad,: condensan como tales deleminados
flujos de poder polílico.

-el 
poder monárquico, o el poder señorial, se

analizan interácluando en el ámbito d€l shtema
concejilrno como rienos, o preimhulo d<l mi§_

mo)

- las cuhur¡s y menulidrdcs impre8nan l¡ acridn
política (rc€rvo leSal conceiil, consen§os, men¡a_

lidrdes cab¡llerescas, comuniiarismo pechero,
,ruroritxrismo señorial...).

'Incomunicrción de códigos y lenguajes cienlíli-
cos: eiemplo .discurso de las cl¡ses, ¿en¡rs .discur_

so estamenul", presenlados como incomPatibles.

' Los concep¡os .en¡orno. /.sistema, y.filtración de

las dem¡ndas, sollentan el problemárasí, aunque
del €ntomo, Iocal páfen ir?prl§ objetivos (por

eíemplo intcreses de clase) y no intencionales, en

el sisteme se procesn sólo fluios ya prcviamenle
frlrrJos s<8ún prrim<tr05 de lr éNci v lrs no.i_
bilid:tdes explicitls del diseño fomxl d€l sislema y

' Tópicos historiogr.áficos reiler¡dos (ejemplos):

-el R€gimiento fu€ un.instrumento de interveñ_
(iÁn regi.r.r'unu.o la pérdrdr rulonomiJ m,¡nr'

cipal)i

-elrey o los señores hubieron de.sen'irse de h fi
gura del coregidor pa¡¡ controhr h yida concejil:

-rópico del.monopolio de los concejos fx)r le oli'
garquia,i

-lópico de la.nulidad polfica del Cor¡rr,¡ ¡-le P€-
cheros,,

'valof:lción de los fenómenos del Poder conccjil,
sin prejuicios, medirnte combinación de mélodos
científicosr se apof:rn los de <ualificación de pa-

Frlcs decisionales, y.aoálisis de modelos de fluios
en lir (ome de decrsiones' (s€ obtienen resultados

prrtrr.o. ri,[<rente..r lc'' dc lo. toPrcu" y ¡unost
ciones apriorísdcas).

.
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Hay que sultrayar que el empleo de la noción de "sistema, no implica
una teoría social determinada 

-no tiene que ver con defensa del funcio-
nalismo, marxismo, etc.,- sino que es una forma de observar y analizar
unos procesos subrayando las interacciones entre sus partes, que no se
perciben aisladas. En el fondo, es una manera de aprehender científica-
mente una realidad relacionando entre sí los elementos que inciclen en
ella, previa y adecuadamente identificados y ubicados en ius posiciones
dete¡minadas. l)esde este punto de vista es más una metodologia que una
teoría. Es un enfoque antimccanicista que se puede emplear con valor es-
trictamente heurísrico en muchas disciplinas científicas, incluidas las cien_
cias sociales, y ent¡e ellas la historia del pode¡ siempre que la información
de que se disponga Io permita. pero es un enfoque éxigénte, y por ello no
lo aplicamos récnicamente a realidades fuera dé lo político y io concejil,
á.mbitos en los que sí nos parece viable: al fin y al cabo, al eclificio del po_
der, arrnque presenta huecos poco accesibles, se le ven los Iabiques66.

Se trata en concreto de poder identificar desde dónde partían, cuáles
y cómo eran unos determinados inputs, cómo eran proceiados política-
mente dentro de los mecanismos de poder del ámbito concejil, a partir
de reglas de adecuación y filtros sucesivos, hasta que se adoptabarunas
determinadas decisiones, y cómo, una vez tomadás éstas, reiroalimenta-
ban en forma de salidas o outputs el sistema mismo o el entorno. Aun-

66. En caml¡io, no nos atreveíemos a hablar técnicamente ---otra cosa es el lenguxie
rnís coloquial-, de .sistema social, o 6istema económico, de la época medieval, por ejem_
plo, porque se nos esc-.rp¡ la arquitectum de esos registros. En cambio, con el sistema poiítico
co¡cejil si nos parece posible. Nos lo parece po¡ el ámbito, limitado al escenario de cualquier
concejo de la época 

-¡unque 
entren en él fluios extemos, lógicamente-, pero gracias tam_

bién e que los conceios de Ia ép(xa, al menos los de rasgos semejaates a los de la zona de es-
tudio, presentab¡n unos organigramas con reglas y roles administrativos formalizados en alto
grudo. lt)sible asimismo por el contenido, dado que no es la totalidad social lo enalizado con
exhi¡ustividild, sino sólo aquelLr que tenía una dimensión política, teniendo en cuentx que Ia
política incluiría los significedos que, por ejen,)plo, en inglés distinguen palabras diferencie_
d^s colmo polit.y, politicsy polic!- perc .leiando claro que el poder específicarnente ,político,
en términos de sociología polític¿, es aquel en vinud del cual alguien toma .decisiones vincu_
lantes para una determinade comunidad,, excluyendo, pues, otras expresiones o formas difu-
sas del poder, de uso coloquial o sociológico 

-máxime 
en una perspecliva, ¡rr ejemplo,

for¡caultiena-, tales como potler econórnico, poder en el seno de h farnllia, pocler de géne-
ro, en lx vida cotidixn¡... Posible tembién nos parece el empeño, finalmente, por el tipo de
agentes o xc'tores del sistema con que nos varnos a encontr¡r, incluso los de corte sociopolíti-
cot liruties, regidol?s, pecbercs, etc., que, col»o hernos dicho, venían definido" sicmpic por
un cieto f.¡rxdo de orllxnización visible, algo cxsi inlposible, por ejemplo, de concretxr si el
objetivo fuera conocer el .sistema sociel,, por eiemplo. En definitiva, diri¿mos que, al restrin-
girlo a lo concejil -y ¡ la época del Regimiento medieval, para seraás exactos-, el diseño
del .§¿§1er?a no se diluye o escapa en relerencixs deltusi:ldo vastas ehabarcatrles.
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que procedieran de exigencias nacidas de Ia realidad materiaI o social,

la naturaleza de los inputs qtae entraban y circulaban por el sistema era
.política' y esa es su especificidad6'. I)esde este punto de vista, nuestra
noción de sistema político podríamos sugerir que es sobre todo el em-
pleo práctico de métodos y técnicas de investigación aplicados y orien-
tados a resolver interrogantes concretos acerca cle la toma de decisiones

en el ámbito concejil. Eso y no otra cosa.

Dos son los principales métodos que empleamos en el caso de Alba de

Tormes para ello y que serían aplicables a otros casos .llrto es el de "Cuali'
ficación de papeles decisionales", que consiste, para cada decisión o se-

67. Queda, pues, descartada la aplicación de la noción de sistem¡ a registros que ex_

ceden lo político (rid. nota anterior) pero también a los que no incluyen el mtdo concreto

de toma áe decisiones. Desde este Punto de vista, nuestro cnfoque no tiene nada que ver,

por ejemplo, con los enfoques funcionalistas, parsonianos o equivalentes' ni con el 'siste-

-" ,rib"n,r' d" Y. B"rel, que ve la ciudad medieval entera como un Sistema o estadio con_

trapuesto al feudal. No tiene nada que ver todo esto con el enfoque cibernético del poder

qu. p.oponemos. Pero tampoco se corresponden con nuestro enfoque otro§ estudios re-
c;entes sobre concejos que se remiter¡ a le noción de sistema conceiil, y qL¡e emple¡n el tér
mino, pero para referirse a las clases sociales o al sistema de poder de las elites, o ¡ organi_

grrmas municipal.., etc. Son interesantes al respecto, y creo que pueden ser útiles --dado
' su nivel merecerían un comentario que no podemos hecer ahora-, los estudios que se es-

tán haciendo sobre el conceio de Cuenca en Ia Edad Media, pero no hemos encont¡ado en

ellos algo correlativo a los métoclos de a ¿il].sís decísio alqte, desde una Perspectiva sobre

toclo eastoniana, empleamos en nuestro S,slefia Político concejil y que es la piedra angular

de éste. y,d. al respecto, en relación con e§os citados estudios conquenses, GIERRERo NAVA

RRF]rE, Y., SÁNcHEz BENtro,J.Ml., Cueflca en ta baja Edad Media: to1sistema ¿le poder rba'
rro, Cuenca, 1994,JARÁ FUEÑIti,J.A., Cor¡ceio. Poder i elites cir.,ÍD. 'Elites urbanas y siste-

mas concejiles: una propuesta leórico-melodológica Para el análisis de los subsistemas de

pocler en los concejos castellanos de la Baia Ed^d Media', Hispania, 207,2Ú¿1, pp 221-266.

Aparte de ello, y a !'ueltas con la cuestión del vocabulario científico, digemos que por nues-

tr, parte también hemos ernpleado deliberadamente l:¡ noción de 'sistema concejil' sin el
seniido técnico de métodos cle tor a de declslolres al referirnos, en varios trabajos, a la for-
mación de los concejos 

-concejos 
de uillL J tieta', .rillas rca16, . - en los siglos xI-) lI.

En esos siglos aparecieron formas de pocler -lo hemo¡i estudiado para diversas zonas seo-

8r'iíficas de Castilla y León- que antes no existían, y que a Pxrtir de cienos requisitos míni_

mos 
-alcaldes, 

autooomía, alfoces...-. que fueron sobre todo indicadores claves de sobe-
rania y terfitorio, puede considerarse <¡ue alcenzaron la madurez como otg¿niz¿ciones
aptas-para-funcioner-como-sistemas PolíIicos-conce,iles. De ahí la exprcsión Pero sin em-

bargo l.l precariedad de la infoflneción de esa época plenornedieval nos impide absoluta_

mente el análisis sistémico en términos semei¡ntes a como puede hacerse pera los siglos

l)¿iomediev¡les. Digamos que nos enconlramos con aulénticos sistemas politicos, pero que

no podelnos estudiarlos todi\'íl con la mebdologia que reveleríx su funcion¡miento pralc_

tico. sería otro uso más, \'arlido pero men()s técnico, de la expresia)n .sistema conceiil', Por-
que efectivamente y:l lo erxn determinados concejos al haber alcanzado estos requisitos en
los siglos xll y Xlll. pero no se pueden estudixr con el sentido heuristico y cibernético con
el que estamos háblando ahore plre los concejos de la éPoca del Regimiento.
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cuencia de decisioncs de las que ltaya constancia, en asignar a tocios y
cacla uno de los que intcrvinieron o puclieron haber interveniclo en ella _
corregidor, monarquía, señor, sexmeros dela tierra, vecinos..._, un valor
cualitativo, según un gradiente que oscila entre las órclenes más rotundas e
incontestables, esas quc por ejernplo determinadas instancias tomaban y
no eran replicadas nunca, l-tasta la simple intervención en la aplicación cle
una ordcn por un subalterno, pasando por graclos intermeclios, como pro_
poner, opinar, quejarse, etc. y en segundo lugar, el n.rétodo de ,Sítuación
¿le 

,elet.net 
os clel sistetna y flujos decisionales", que sitúa en un diagrama

rodos los flujos posibJes, según el esquema que si incluye aqui _fi§. 4_,
y cuyos pormcnorcs el lector entenderá que no entre a expliiar ahori@.

Figura 4

on.cjitcs ( d¡dó.§hr,snuh)
En -ErMo n E§ruú!ft aqúiÉ I ¡k tr ú11¡ y tr rim.

16 troFYitq ojlBhftt
po¡nico .tr.jir ors¡riácin r úñdbrca &

ros ¿ivirl8hdo¡ lobá[@t

F,sPm.ukJ(Épdh.c/E¡n.M,
f- Fmuhció. d. r. prc&.hiór¡m¡id¡
N , c.pei¿ rmu'i!! d.r oÉjo.
R. Rc.uM! t¡rronos y fn¡ncims dk¡óribtB

!o. 
^cNdo, 

¡..rb.ión dc l¡ dm hrtr1ssr6turjilE(rcsjn E,
a- 

^doFión 
d. k dEisiói

..- ErÉucióDücDdeisLdn
. d.Jo,i.f ¡.fl orFt,rd.,6¡d,dr

68- .El síst". n¡/] político cotrcejil, cir., pp. Ij3-141. pueclen verse comentaclos expresa_
mcnte el métotlo d_e "Cualificación de papeles..., en Ibíd., pp. JO1_j02 y anexo pp. 338 y ss.;
y el .Dia¡lmma de flujos..."en ll)íd., pp. 292 y ss.
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Para desarrollar todos estos enfoques sistémicos hemos de decir
que, apane del conocimiento de la realidades históricas concejiles, de la
aplicación de las técnicas propias de los medievalistas y de una perspec-
tiva de historia social de las instituciones, en la línea antes sugerida, re-
sultó además necesario, entre otras aportaciones de las ciencias sociales
----como la "teoría de Ia organización,-, aunar los campos y líneas de in-
vestigación de dos disciplinas, próximas entre sí, que nos resultaron de
extraordinario interés para confeccionar nuestros métodos, aunque
adaptados a la época medieval6'. Estas disciplinas fueron la antropología
política y la ciencia política'u.

69. Existía en lir Edad Media una socieded bien diferente a la nuestra, sin un co¡Tcepto

de ciudadanía legal, ni regida por un sistema de derecho claro, sino que se basaba en Privi-
legios jurídicos explícitos, en la que no había técr¡icas de democracia formal, entre otras di-
ferencias. Esta alte¡idad de las sociedades del pasado con respecto a las nuestras es álgo so-

bre lo que ya nos insttuyeron fehacientemente, refiriéndose a la Edad Moderna, auto¡es

como HESPANHA,4.M., Las uísperas del Leüíatban. h$titucíones ! poderpolítico (Poñugal,

s¡gto Xwl), Madi¡'1989, o CLA\ERo,8., Tantas Pe^,ofias conlo estados. Poruna afituJpolo-
gía polítícd de la bístoría europea, Madi.d, 1986. Pero, como hemos indicado también, es

algo que los medievalistas saben bien, puesto que un buen medievalista no deia de ser un
"antropólogo sin saberlo", MoNsALvo,J.Ml., .Historia de los poderes medievales, del Dere-
cho a la Aotropología', cit., pp. 93-96. Los modernistas más vanguardistas quizá eñ esto es-

tén más avezados. Buen eiemplo, a caballo entre la antropolosía, la sociología histórica y la
historia moderna, es el libro reciente de IzQutERDo,J., El tctstro .le la cotnunidad. La identi-
dad del c.htpesino en lq Castilla del Antíguo RéBirnen, M^di¿,2001.

70. En el caso de la antropología política, naturalmente fue preciso adaptar a la Edad
Media u¡os enfoques concebidos para el análisis de sociedades sin estado, y no lo fueron
las sociedades medievales, que no basaban sus estructuras elementales en tribus, bandas y
jefaturas primitivas. Pero las perspectivas y el rigor empírico con lxs que esta disciplina ha

venido analizando la relaciones humanas sobre esas bases en ¡mbientes donde el parentes-
co y las solidaridedes primarias funcionaban como relaciones de poder, o la perccPción en
sociedades arcaicas de reglas de racionalidad política que no partían de la contraposición
privado/ público, rehciones soci:rles/ instituciones, entre otros rasgos que sí se encuentran
de algún modo también en los concejos medievales, con sus SruPos de status, sus estructu-
ras de parentesco, comunitarias, corporativas o clientelares, Por eiemplo, no deieban de §er

ángulos interesxntes. Le otra disciplina, en muchos puntos sólidamente relecionadx co¡ la
enterior, er¿ la ciencia política. f)esarrollada, eso sí, en el conocimiento de los sistemas de
poder contemporáneos, y por ello tarnbién necesilada de una profunda adxPtación a la
época medieval. Evidenternente le bibliografía sol¡re estos c¡mpos puede resultar inabarca-
ble. Me li¡nito a citar aquí tan sólo esos personxles .\'icjos clásicos favoritos,, esos títulos de
las (lisciplinas de la ciencia polític¡ y la anlropología polític¡ a los que rendiría homenaie
intelectual y que mís influyeron entre los que ditectxñenle nos sirvieron hace quinüc rños
para confeccionxr un diseño técnico dcl sistenil politico operxtivo Par.r l.r re:rlidad conceiil
¡nalizada. .dsí, Cot{EN, R., .El sistema político-. en LLoaEM. J.R. (cornp. ), Arth-opoloEía polí-
rlca, Ilarcelona, 1979, pp.27-53; CoHl.:N. R.. -urDDLE\-roN.J. lf.ds.)son9aratiüe Politícal S.fs-

te s. Sttt.lies ífl the politics oJ pt? in.luslr¡al societ¡es. Austin, 1967; EAsroN, D., Tbe Politi-
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Vayamos a cuestiones de aplicación de la metodología. Teniendo en
cuenta Io dicho, se pueden analizar secuencias seriadas de toma de de-
cisiones, obtener evidencias empíricas que conducen a modelos 

-sein'cluyen aquí los más habituales, F'igs. 5, 6, 7-, a proyecciones típicas y
patrones decisionales: pero no sobre cómo debía ser el proceso de toma
de decisiones según el derecho administrativo, o como poclría haber
sido, sino sobre cómo fue de l.recho, en la realidad.

Pues bien, allí donde sí es aplicable la n.retodología de sistemas, den-
tro de la zona concretamente en Ávila, Ciudad Rodrigo, piedrahíta y
Alba de Tormes, donde la documentación lo permite?,, hemos hallado
algunas regularidades. Apuntaremos algunos aspectos.

Llama la atención, en primer lugar, la potencia, tenclencialmente
rampante por otra pafie, de los procesos decisionales provenientes del
"entorno I", esto es, la monarquía y los centros de dccisión señoriales.
En los grandes concejos de realengo simplemente observando el volu-
men de la documentación regia o afín ----cartas ejecutorias, pragmáticas,
provisiones, resoluciones judiciales de los órganos centrales...- se de_
tecta el protagonismo regio. Evidentemente el proceso decisional no se
corresponde con la tipología externa de los documentos regios o conce_
jiles. Aun así, no deja de ser un indicador de que la monarquía estuvo
muy presente en la vida concejil bajomedieval la preponderancia de la

cal Slstem, Ne$¡ York, Knopf, 19i3; EAsrcN, D., Es4 ue ú para el dnálisó polír¡co, Bue¡os
Aires, 1969 (orig. en inglés 1965)i EAsroN, D. (comp. ), Ézlcr4ues sobte tuo;a política, flve-
nos Aires, 1973 (24 en castellano,orig. 1966). Cómo no tener en cuenta el clásico FoRms, M.,
EvANs-PR|ICHARD, E.E., Afican political Sls¡ers London-Oxford, lp,lo (puede verse la in_
troducción def libro rraducida en L¡.oBEM, J.R. (comp.), Attttttpologí.1 p¿tíüca, cit. pp. a5_
10i); LAprERRri, J. §Y., ¿'l ¿t¡tálisis de los sistentas polít¡cos, Barcelona, 1976 (orig. 197r.
_ 71. En cambio,la documentación de Ledesma, de Béiar, de Salamenca, de El Barco de

Avila, de Arévalo, entre otros municipios de la zona, no lo hace posible. y esto ocurre en
otrrs muchos conceios de otras pafes de Castilla. Es decir, la metodologíx de sistemas, con
el mínifio rigor que nos parece exigible, desgrecitclamente no se puede utiliz¡r siempre, ¡¡i
para cletos ar¡teriores al siglo XV nomalmente, debido a los déficits de las fuentes. Águien
poclrá pensar que ya fuera de la Edad Media, en el siglo XVI y después, la información es
mucho me¡)r. Es cieno, pero para esa época la fortaleza y el acaparamiento de funciones
por pcrte de le nronarquíe absoluta, le uniformización iuridica cle los procesos de adopción
de acuerdos conceiiles, el cleterioro de la capacidild polilicx de los municipios, y la encor-
setxda l)urocretizxción adnlinistrativa de la relaciírn de los misfiros con el polo del pocler re-
gio, entre otros fectores, reducen el interés del anarlisis de toma de decisiones en el ámbito
de los concejos. Ahí el reto sería más l)ien descifrar la cil)ernética política del estado central.
La época dorecla de la soberanías conceiiles y cierte espontaneiclad de los procesos deriva-
da de l¡ indeterminación rigurosa de los roles decisionales no se prolonga después del si-
fll() xV. Y en todo caso serie una cuestión para los modernistas, no para los meclievalistas.
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tica, clel poder monárquico en el conceio. Naturalmente, Ávila no es una

excepción en esto, sino que refleja situaciones del reino.

Atrnque desde el reinado deJuan II se detecta, fue sobre todo ya en

la época de los Reyes Católicos cuando cobró más fuerza una constante

inte^rvención dcl poder regio'r en materias en las que fue la principal ins-

tancia cle <Iecisión, quedanclo las autoridades municipales como simples

ámbitos de ejecución y aplicación de muchas medidas. No sólo se cons-

tata en la administración de justicia, que culmina una secular trayectoria

de incorporación al control del poder superio¡ sino también en el des-

pegue en este reinado de la creación normativa de la monarquía a través

áelos orclenamientos y las pragmáticas reales. El control municipal for-
maba también pane <.iel proceso. La importancia sobre todo del gran

hito en Ia historia estatal áe Castilla que fueron las Cortcs de Toledo de

1480 no sóto se desprcnde del contenido intrínseco, sino en Ia compro-

bación que encontramos en la clocumentación municipal de cómo la

¿ieral del Asocío, ed. C. Luis López, C. Del Ser, cit. . La documentación de San Bartolomé

de Pinares en ,ocrrrefilacíón medieual del Arcbiro Municípal de S4r Ba'1olo1né de Pi'ú'
res (Auila). ed. Del Ser, G., cit.; y la de los otros pueblos de Ávila en Doc¡r¡Pntación Mc-

diet)al en Arcbiuos Municipales Abulenses (Atdeau¡ejí, Auellanecla, Bottilla ¡lP ld Síe¡'ra'

Burgobondo, Hotos del Espírlo, MadriSat de tas Alras Toffes, NaÜan1lllottda de Gredos,

Rio.[rtu. 5anta Cruz de Pirurcs I El Tienblo), ed G. Del Ser' Avila. I99u'

73. t'arece claro que desde el reinado deJuen II la voluntad de que la normativa regia

guiara el reino era inciudable. Lo prueba el Ordenamiento de 1433, que tecoPilaba leyes de

;ortes, editado y analizado en NIEIo SoRIA, J.M., Iegislar ! Sobennr e't l't Conna rle Caslí-

lla. El ordenamiento Real de Medina del Canlpo de 1433, M^dr\cl' 2000. otra cosa es que,

como dice el propio Nieto Sorix con acierto, 'las realidades cotidianas imPoñíxn fuertes lími_

tes a h aplicaiión efectiva de la ley, tratá¡dose de una sociedxd en la que l3 aPlicación siste-

mática de le ley fue algo que sienpre esttlvo muy lejo¡i de hacerse oPeretivx', ibíd , p 122-

Para le época <ie krs Reyeicatólicos el campo de inrervención y los áml)itos jurídicos en los

que inciáían la monarquix, los órginos centrales y l¡s Cortes se intensific¡ron enomemente
rjn el marco de una centralización indudlble, al tiemPo que se oPtimizaron instrumentos

corno el de ltx corregidores. yl¿,/. sobre estos asPectos de h centralizeción e interveflsionis-

mo regio, PoLo MAR'riN,R-, El r-¿Einrcn nur¡lc,p4l cit.r IloNs^L\ o, J.M!., 'l'oder político y apa-

r¡tos cle estado en la Castilla b¡iomedieul. Consideraciones sobre su Problemática', S'¡r'l14

IL¡st()ict¡. HbtoríL Med¡etat,ly , 19a6, Pp 101-167i GoNzÁl¡:z AroNso, Il., "l'oder regio, refor-

o1a institucional y régimen Politico en lx Castillx de los Reyes C¡tólicos', ElTrutado de Tor-

tlesilkrs.¡, su épctca,iol. I, pp. 23-47; GARRTGA, C , 'Conlrol y disciplinx de los ofici¡les Públi-
cos en Cxstilla: Ia "visitr, del Ordenx¡riento de Toledo ( 1480)', ,4áD¿l 1991, Pp. 21i-390; VAL

vAr.r)r\1Eso, M!.1.,.La intcNención re¿l en hs ciudades castellaoa§ bejomedieveles'' Mu'11,

1995-1996, pp. 67-'7s; aparte de los estudios anleriores sobre el corregidor (citados en note

26). LtrNF:NI.ELr), M., Los cortcgi¿lo,?s ale lsabel la Crttólicd, Il:rrcelona' 19u9; vlLLAPALos, G',

.h!slicia t, norúrquía. Pttfilos de t,iskt x)bft'su etolució|t efi el reitúdo de los Retes C'ttóli'
co.s, Maciri<I, 1997; C,llrnr¡¡Ro Z.lr¡olrA. -J.lt.. Cor¿'s. »ronarquía y cítrcladcs- Ia-\ Corles de Cds-

tilh a conienzos de la époc.t ,ltodenta ( 14 /-6-li7i). Iledrid' 1988.
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monarquía se ocupó de que se cumplieran las disposiciones, para lo
que envió veedores y fiscalizó el proceso']. Aparte de la justicia y los
corregidores, donde la monarquía acabó dejando poco margen a los
concejos, cuestiones hacenclísticas y exigencia de impuestos, pero in-
cluso también el control de ferias y mercados urbanos, fueron asuntos
que vinieron dados a los conce,os desde el poder central, acusadamen-
te en el último reinado medieval'5. Por supuesto, Ias exigencias fiscales
relacionadas con las guerras 

-de Portugal o Granada- escaparon al
control concejil'6. Lo mismo puede decirse de las relaciones con las mi-
norías, donde la monarquía de los Reyes Católicos se esforzó constante-
nente por determinar el marco de las relaciones entre comunidades,
tanto antes como después de la expulsión de los judíos, así en asuntos
religiosos o de convivencia con los conversos; y todas estas decisiones
llegaban a los concejos sin ser modificadas en ellosr. En estos y en otros
asuntos, tales como el mencionado nombramiento de corregidores, o
las políticas regias de dar mercedes a personas o el perdón real, o privi-
legios jurídicos a determinados grupos sociales 

-caballeros-, 
o privi-

legios colectivos de una dete¡minada ciudad, no sólo al final del perío-
do, sino durante toda Ia baja Edad Media, el papel protagonisra de los

74. Cfr. no¡¡ anterior. En relación con Ávila sabemos, por eiemplo, que se Ie enco-
me¡dó al regidor salmantino Rodrigo Álvarez Maldooado en 1481 le ejecución de las dispo-
siciones de las Cortes de Toledo, como ,¡sitadorde la ciudad del Adeja, y por carra de 1487
se aprecia que había hecho su trabaio, orclenando los reyes que se cumpliese lo que diio
aquél en su infomle acerca de las deficiencias observadas ----en concreto en Ávile, ¡suntos
de cuentas, obras públicas, absentismo de regidores-, Docurne\tación Municípal de
Auila, ed.YY.AA, doc. 188, 326.

7i. En la documentación abulense del Registro General del Sello se aprecia esto cons-
tinte¡rente. Y lo mismo en la <locumentación municipal. No sólo en decenas de decisiones
técnicas, sino en exigencixs fiscales y medidas mercantiles que afectaron a Ávila de forma
<lirecrj], Docune tación Municípal de Áuila, ed. W.AA., docs. 180, 186, 296, 332, 3S5, 388,
3a9,390,392,398,399, 40a, 42O, 436, e¡¡re otros. Y entre la documentación del pueblo de
Riofrío, aldea de Ávila, se incluye incluso un cuaderno general cle 1491 sobre el cobro de
alcal¡al:m en el reino, con la regulación pertinente, prueba del alcance de ese tipo de nor-
mativa en el munclo concejil., Doc nrcntacióD Meal¡eutl e Archiüos Mu|icipales Abulen-
s{§ ed. G. Del Ser, Riofrio, doc. 14- Sobre el contenido y alcance de la normativa hacendís-
tica regia ,írl. LADERo QLrr.rSADA, M.A., Legislació\l bacetúlística de la Corcna de Castill¿t en
la Bd¡a Edd.l Media, Madrid, 1999.

76. En la documentación abulense, apane de la muy abundante del RGS, en Docr-
n¡e¡ú¡tciói ¡lunicipal de Áuíla, ecl. W.AA., docs. 140, r5{J, 161, 163, 164,165, 166, 171,
17 2, 1.7 3, 17 9, 1a7, 202, 279, 220, 22i, 286, 293, 291, 299, 300, 361, 382, 31J4.

77. En l¡ (k)cumentación al)ulense (lelArchivo Municipill, Doc¡orcDtdcíón Munícipal
de Áuila, ecl. vv.tu\., docs. 2o5, 239,248,2i0,2i3,258,261,2ó2,287,289,298, 1o1, 3o4,
341,315,386,39r,393,391,395,452, 482, 483, 494, 5Oi, 5t t , 521 .
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reyes y los órganos centrales fue cleterminante-". En estos casos impera-
ba un tipo de .cualificación de papeles' donde predominaba la decisión
unilateral, que no era alterada en el sistema concejil, y ni siquiera pasa-

ba sus filtros internos, ajustándose al modelo (e) de fluios decisionales.

Ahora bien, otras veces los inputs que procedían del "entorno I' indi-
can, sí, implicación de la maquinaria estataI monárquica -en las ciuda-
des de realengo-, pero debe subrayarse al mismo tiempo que esta im-
plicación derivaba de una iniciativa anterior por la que había reclamado

él conce¡o una determinada medida a la monarquía. o era una 'entrada'
o input que cuando penetraba en el sistema conceiil, aunque emanaba

de lá monarquía, no irrumpía en el sistema como una decisión inaltera-
ble del podei regio, sino que a menudo dejaba un margen para la co-
rrección de algunos aspectos, precisión de los detalles, posibilidád de

revisión de la medida o concreción por parte del Regimiento o las fuer-
zas locales. En estos casos el circuito desde "entorno I' se a,usta más a

un modelo (D, e incluso al (g) y (h), esto es, fluios con protagonismo del
pocler superior, pero a partir de demandas de fuerzas locales, unos mo-
áelos, en concreto los dos últimos, de los qtre se habla más abajo en re-
lación con los pecheros. La constataciÓn de modelos (f), (9 o (h) se en-

cuentra más a menudo en campos en los que la monarquía tenía una
línea política, o había una normativa Seneral, pero en los que las fuerzas

Iocalés y el sistema concejil influyeron también a la hora de hacer efec-

üva o aplicar una determinada medida.

78. En Ia documentacióo muoicipal abuleñse, Docufiefitación Municipal de Áu¡16,

ed. \"ry. AA.. docs. 63 .64,77,18,85,91,92, 129,160, 422, 423, incluvendo privilegios a la

ciud^d, o eñ Docurnentación medieoal del Asocio, ed. C Luis López, G. Del Ser, docs. 19,

112, 131, entre otros; y sobre privilegios a los caballeros de la ciudad, o a otros grupos,
Docurnetutación Municipal de Áuila, ed. w.AA., docs. 1,, 2,3,29,34,35, 13o,425, 441,

442, así como Documentación medieual del Asocío, ed. C. Luis López, G. Del Ser, docs.

13, 14, 18, entre otros. Los nombramientos del corregidores eran también determioaciones
externas al conceio, Docuflentación Munícípal de Átila, ed. w.AA., docs 147, 1i6' 255,

32a, 329, 375. Y en cuanto al ejercicio de las Prerrogativas de gracia y Perdón, o la conce-

sión de mercedes y privilegios personales afines, el conceio quedaba también al margen'
recayendo en los órganos de la monarquía estrs funciones, ,ocumefitacíón Municípctl rle

Áüilr,, ed.',lv.AA., docs. 177, 181, 197,221,222,223, 311. Sólo en la década de 1475-14a5
podemos recoger hasta 15 docume¡tos de Sracia y Perdón -a menudo los reyes, con la
mediación del Consejo Real, perdonaban r hotuicidas y otros delincuentes como Premio
por combatir en la guetra, u otras causas, Pero lJmbién srn motivo exPreso para el indul_

ie en l¡ documentación del Sello referides ¡ h rl¡it¡ntes de ÁvilJ y su tierra, así como al-

gunos de Arévalo y Madrigal, Docune\tac¡ótt Abulense ei el RGS, ed- W.AA , vol. I,

áocs. 12,23,24,25,29,34,36,39,46,61; lbid.. \'ol. II, doc.19, vol. III, doc. 20, 55, 68; vol
IV, doc. 18, entre otros.
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En cuestiones fiscales esta intervención concejil se dio". También
vemos frecuentemente plasmados modelos de flujos como los (0, (g) o

79. Fi,émonos, por ejenplo, en lo referente a la determinaciól del cuerpo de contribu-
yentes. Existía al respecto una normetiva en materia de exentos y excusados fiscales, naci-
da de los <irganos centr¡les del reino y las Cortes. Tal normativa condicionaba el marco de
las relaciones entre monarquía y conc.ejos. Existía, por otra parte, la costumbre de acogerse
individualmente a privilegios de exención o excusación particulares, que podían chocar o
hacer caso omiso de dicha nonnativa. Todo ello dabl opciones a un diálogo político en re-
lación no con la fijación de impuestos ---decisión, esta sí, unilateral y siempre según mode-
lo (e)- pero sí en lo referente a la plasmaciófl local del cuerpo de contribuyentes. Vemos
que decisiones regias concretas sobre esta materia que llegaban a los conceios lo hacían
por sugerencia de parte, es decir, porque el Regimiento, Ios pecheros o algunos represen-
tantes estamentales habían hecho una reclamación...Y al mismo tiempo las medidas que
acordaba al respecto la monarquía exigian la colabor¿ción de las fuerzas locales, o dejaban
un margen al concejo para los crite.ios de los padrones, entre otras posibles transacciones
políticas. En Ávila en el reinado deJuan I los antes citados caáa lleros castellanos,los equi-
pados con caballo reglamentario, lograron ser sacados de los padrones fiscales de la ciudad
arguyendo el respeto a los privilegios de Alfonso X. Varias cartas de 1382 y 1389 respalda-
ban su privilegio de exención, pero Ia medida fue obte¡ida en el Conseio Real porque fue-
ron los implicados quienes movieron el caso. Vid. supra, Documentacíón Münicipal de
Áuila, ed. YY.N\' docs.22,25,26. Algo semejante puede decirse de la regulación del régi-
men de excusados del cabildo abulense, cuando en varias cartas regias entre 1385 y 1398 se
llegó a un cupo concreto de criados, mozos y paniaguados del cabildo y sus beneficiados,
acuerdo que se fijó tras defender la Iglesia su facultad de excusación y los pecheros su re-
chazo a la generalizació¡ abusiva del privilegio. Evidentemente, existía en el reino una ¡or-
mativa genelal ----en el caso del impuesto cle las monedas, se confeccionaron cuadernos
muy detallados con listas de quiénes estaban exentos- y una política de las Cortes sobre
esta materia, pero en Ia regulación concreta intervenían las fuerz sl<xales, Documentacíón
medieüal del Asocio, ed. C. Luis López, C. Del Ser, docs. 43, 44, 45,46,49,52. La notmarivr
posterior, desde el propioJuan I hasta el reinado deJuan II fue vacilante. Unas veces en-
contramos la aplicación en los conceios de la legislación regi:t prohibiendo la generaliza-
ción de los excusados en el reino, normalmente sin dar mucho margen al respecto a los
conceios. Ásí, por e,emplo, en 1390, Do.tl mentación Municipal de Áuila, ed.V1,l.AA., doc.
27; confirmada por Enrique III en 1398, ibíd., doc. 28. Ahora bien, a la hora de caracterizar
estos flujos decisionales regios, ya sean medidas salidas del Consejo Real, ya de las Cortes,
debemos huir de interpretarlos como antiurbanos o aienos a las necesidades de las ciuda-
des. Por ejemplo, la carfa de 1390 deJuan t en la que se obligaba a pechar a todos los pe-
cheros en los tributos regios, salvo los expresamente incluidos en los cuadernos y los hidal-
gos reconocidos, venía motivada, y Io dice el propio enunciado, potq\e .los ofies buenos
Írecheros de alqunas de las gibdades e uillas e logares de los rtuestft)s regnos se nos quere-
lkttun ...,, ffiien¡¡?,s que en la de Enrique III de 139t1 se dice, en concreto en felación con la
aplicxción del seruic¡o e pedído de 1397, ,que an üenído a la nti corte mucbos pleitos e cott-
tíendas por qüanto lo nú1t¿lé que todos pagasen ert sí, eserüos cofimo non eseitos, sah)o
caballetos e escudelos e cl eñas e doicellas, fijosdalgo ¿le solar cotlocido, diziendo algu-
nos otí¿s que beran priüíllejados..... Es decir, aunque las medidas regias, en estos casos
obligando a pechar a todos los pecheros del reino, eran decisiones de la monarquia que
llegaban a los conceios y atravesaban sin alterarse los sistemas concejiles, ello no quiere de-
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(h), entre otros",, en asuntos tales como la adjudicación de términos,
apropiaciones de cornunales, acciones usurpadoras y materias afines,
qLle cn estas latitr:des 

-amplias 
tierras ganaderas, áreas de pasto exten-

sísir.nas...- fueron decisiones que tuvieron una incidencia estratégica
en la propiedad y la obtención de renta.

En relación con los términos rurales e¡ tierade ivila, que es proba-
blcmente el asunto mejor documentaclo, hay que decir que desde el si-
glo XIII existía toda una tradición de intervención regia en la adjudica-

cir que su contenido no estuviese condicionedo por el poder urbano, esto es, el pocler de
los concejos en el estado: panimos clel supuesto de que el estado central y sus órg¡nos, y lo
defendíam<>s finDemente hace t¡empo, no era unx instancia ajena a las fr¡erzas del reino,
por muy centrxlizxdo y burocratizxdo que se presente en el período Trastámara. Y además
otras veces se reconocía ciero papel al nrunicipio y sus fuerzas 

-según 
un modelo (f)-,

siquiera en términos relativos. Así, le carta deJuan II a Ávila de 1431 confirmaba las dispo-
siciones deJuao I y Enrique III en materia de excusados, como acabamos de ver. Pero otra
de 1.f 18, en la que se reconoce que había lleg clo 

^ 
1^ corte e cbancíllería -y en coicteto

A sus alcal¿es ¿c losfijosdalgo- el problema de los exentos varios y los qre se d¡cefi Íijos-
r/a/gq ordenaba, tras consull¡r con cl Consejo Reel, que fuesen los conceios los que deter-
minasen en sus respectivas ciudades y vilhs los censos de hidalgos, reuniéndose por esta-
mentos pxra ello: .4,le se j n¡en efi s| collccjo, así de los fiatores confito de los nrcdíatlos
e fienores...deputados ¡nr k» pecbcros dellos... ! t1sí alu\tados, díxesen 1t declarasen qt
efitiefidett que los tales que se dicert fijosd¿t lgo lo son o tto, Documetúacíór, M tlíc¡pal de
;¿rlla, ed. W.AA., docs. 33, 59, entre otros. Y de hecho fue la política municiprl, la capaci-
dad financiera de las ciudades, la presión de los contribuyentes en cade c¡so, los f:rctores
que condicionaron la intensided y los recu¡sos económicos cor¡ que se sufragaron en el XV
los pleitos de hiclelguíe. Y hay que destacxr todavía que, por ejemplo, en Ávila eo 147i al
corregidor le llegase una provisión del rey pera que investig¡se abusos en el cuefpo de ex-
cusados. pero hay que añadir que estx provisión había nacido de una reclalmJc¡ón previx
de los pueblos, que se lo pidieron al rcy. Y es significativo que otras intervenciones xlgo
posteriores de los Reyes Católicos en nmteriil de exentos, fij¡ción de sisas 

-hubo 
un litigio

entre la ciudrd y la tien a ¡ prof,ósifo de una sisa en 1494- y materias afines, aun cuando
refletan la altii capacidad de lx monarquía en eslts ¡¡aterias, consistieran aún en decisiones
que los monarcas to¡nab¡n sólo y en txnto <¡ue les fuerzes locales lo habían así reclamado,
o existíxn enfrentamientos previos entre ellos. Este docuntento de'1475 en Docunentaciótt
M nícip.i de Áúla, ecl. \ry.AA., doc. 170. En 1485 el conce,o de Ávila conseguía que el
Consejo Real hiciera cu¡nplir en la ciud¡d les le\-es yigentes sobre exenciones ante el exce-
sivo número de personas que se ecogían i pri|ilegios paniculeres, ibíd., doc. 31.1. Nomlal-
mente lxs peticiones de los eños U0 )'90 del siglo XV pxra que los reyes y el Consejo Real
atendicrrn reclamaciones :iobre excesos cle exentos )Í excus¡dos, o la solicitud plrra que
dier¡n autoriz:lcií)n I.)1lra iñponer sisas u otrxs contribuciones, partieron del conceio o de
los peclreros de la ciudad, il)íd.. docj. 35i. 397.10i, 114,416, entre otros.

80. l'or ejemplo, en 1475 l] presión de los regidores, en el típico .rira y afloir, con el
poder regio, hizo que no fueru lceptado como escribxno un individuo, a pesar de que pre-
sentó crrtr de nombr¡miento regio. l)c¡c rtt(tttacñD tlt Dicipdlrl¿it'¡lrr, cd. VV. AA-, docs.
L4i,148, 149. 150, 1i2. 15r. lii. Ese mismo año otro pulso entre regidores y monlrquix
acerca de lx irceptacia)n del lugenenientc del corregidor, ibíd., drrcs. 156-157.
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ción de términos agrícolas o ganaderos a los pueblos, concesión de pri-
vilegios de pasto, etc., que fueron sistemáticamente confirmaclos hasti el
siglo XV. Pero en tales casos no ol¡servamos propiamente intrusiones uni-
laterales e incontestables de la monarquía 

-modelo 
(e)_. sino conce_

siones transaccionales, otorgamiento de privilegios a petición de usua_
rios-vecinos de un pueblo, cle la tíena...-, solicitu,i de la monarquía
de dotación y apeo de términos, áreas para labrar, dehesas comunales,
etc., todo ello según modelos (0, (g) o (h), sin que parezca haber siclo
una de las prioridades regias la orclenación .o.r.i"t, .1" los aprovecha_
mientos agrarios en el áml¡ito local,,.

Con respecto específicamente a las usurpaciones de términos, cierta_
mente se trata de un asunto que en los siglos XIV y XV no se sustraio a
la acción de la monarquía. Hay que tener en cuenta que existieron me-
didas g-enerales de Cortes, algunas cle las cuales impulsaron vigorosas
campañas de restitución, como las Corres de 1432,1433 o 14g0, áunque
es un asunto que, con mayor o menor énfasis, aparece en casi todaslas
Cortes. Y también hay que tener en.r"nt" qu"io, ámbitos juriscliccio-
nales concretos en esta materia hicieron recaér en los instrumentos de la
iusticia ce¡tral y sus agcntes la responsabiliclad mayor de la acción iud!cial, no sólo al sustanciarse n.ruchós pleitos en los iribunales superiores
de la monarquía, con un Élran despliégue de los procesos en la Audien_
cia Real, sino_rambién incluyendo el envío de jueces de términos, las
p¡ovisiones a los corregidores y la misma acción iuclicial cle estos en las
ciurlades. Pero, a pesar de este protagonismo del poder central y la pro-
cedencia neta de los itlputs cofrespoÁclientes desáe .entorno I,,, los ion_
ceros y sus integrantes tuvieron un papel importantísimo: sin denuncias
y reclamaciones concretas de poco sérvia la no¡mativa general del rei_
no; sin impuuciones a pcrsonas dete¡minadas los agravios y abusos no
llegaban a los oidores; sin la intervención aclministra'tiva cle los oficiales
del concejo,- de los representantes pecheros, d,e la tierra o de los pue-
blos la devolución de Io usurpado Áubiese sido técnicamente muy difi
cil. Apafte de casos de infracciones cn relación con bienes parric;lares,
la disputa típica solía entablarse formalmente 

-es clecir, la apariencia
con que se presentaba al entrar en el sistema_s, como un pleito entre el

81. Docunrc¡tÍ.tció¡t lfu»ici¡al de Áuila, ed. \ ,¡.AA., docs. 8, 9, 10, 11, 12, f3. 15, 18,
30,15,76,31it Docun¡einació¡t ntedieual del Asociq ed. C. fuis iOpez, G. Del Ser, docs.
21 , 22, 23, 25, 27 , 31 , 35 , 122, 129 , 1 46, entre or¡os.

lJ2. En ese sentido es muy inlponxnte tener en cuenta el elemento del sistema que de-
nonlinamos .formuhción de las demand¡s, (F: vé¡se el cuxdro general cle elernentos en el
sislcma). En este c¡so de las usurpaciones quiere decir que el flujo que penetraba en el sis-
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conce,o y/o la tierra, como titulares del patrimonio comunal, y el usur-
pador. »e moclo que Ias decisiones en estas materias incluían el poder

central pero de acuerdo a modelos de fluios en los que ParticiPaban el

concejo y sr.rs fuerzas sociales"'.

Aunque, sin ducla, podrían multiplicerse los eiemplos en oÚas materias,

y con daios de otras ciudades, baste lo indicado sobre Avila para sostener

tema se adecuaba a las reglas de lo procesable Política o jurídicamente y, además' se pre_

sentaba el supuesto delito -una 
usurp¡ción de un término por un caballero, por ejem-

plo-.,rmo u.r, ..restión entre uso legal o ilegal de un espacio, o como un caso de apro_

iiación indebida; además interveníai en la iolución varios agentes jurisdiccionales' al

menos tres, incluida la monarquía llien, esto es lo que entraba en el sistema en un asunto

de usurpaciones de !érminos . Pero en la realidad del 'entorno' Io que había, peto que no

era técnicamen¡e presentldo como tal, era un conflicto de interese's y una lucha social,

esencialmente bip;lar, entre los intereses agroganaderos de los caballeros y los derechos

de uso de pasto libre por parte de los pecheros de l^ tieía 'fales realidades objetivas for-

marían parte del .enrá-o., pero .e adaptaban al formato del 's'§'et'¿' tras cembiar su for_

mulación al entrar en el circuito. En términos teóricos, digamos que el efecfo del siste'na

polílico concejil consistía en configurar adecuadamente los intereses objetivos de 1a socie-

iad para que pudleran ser soluciJnaclos políticamente de acuerdo a los re-cursos y el for-

fn^,á .i"l .i.,á". De ahí la importancia de ese elemento que llamamos 'F (¿¡d- Fig 4)'

ocurre en muchos asuntos, pero concretamente en relación con las üsurpaciones abl¡len-

ses, a las que hemos dedicaáo un estudio, nos permitía ponderar y iugar intelectualmer¡te

.,rá las coi.elaciorre s entre la disputa leqal a ':,,es bandas 
-monarquía/ 

pecheros/ regi-

miento-y el corílicto socíalbipolat -'<aballeros/ campesinos- para concluir que, 'al ser

procesadó políticimente, el conflicto cambiaba de fomato'' MoNsAI-vo, J M¡ , 'UsLlrpacio-
ires de comunales, conllicto social y disputa legal en Ávila y su Tie'rd dú^nre laBajaBdad

Medi^-, Hísloria Agratul, 24,2007, pp. 89-122; esta afirm¿ción en p. 101

83. Eso sí, al Jefinirse formalméote tales di-sputas a parth de procesos judiciales, se seguía

el protocolo reglado del proceso: acusación; acreditación y declaración de las partes, a través

dsprocuradores judiciales; fase de pruebas, esto es' testimonios y tealización de pesquisas con

intÉrrogatorios, ¡rresentación de prueb¡s documentales, etc ; alegaciones; sentencia's; apelaciG

nes y e"pcuciónie las sentencia;. sobra decir que en estos procesos las paÍes implicadas, los

oficiales del concejo, los regidores y las organizaciones pecher¿s, tuvieron obligatoriamente

un gren prot¡goni;mo. En e"l caso d; Ávila,'.nt .,rt o", I)o,,..,lación Mu'lícipat de ÁÜila,

.¿.-iry.ü., ¿ó.s 39 a 42,46 
^56,87,108 ^ 

123' 337,3aa,376,387,4o4,411,438; asimismo

Lbcuneitación nrcdieoal del Asocio, ed. C Luis López' G. Del Ser, p4§5¡'?' Pero hay que tener

en cuenta además que a las diligenci¡s y las resoluciones judiciales propiamenfe dichas se uní-

an cartas regias qué incluían recoPilaciones de normativa del reino sobre baldios y usurpacic

nes, provisiones par:¡ corregidores y jueces de términos, y documentación semeiaote, que aun-

que procedente del poder cen(ral no era sino una parte de un proce§o político donde no

iesaparecía la intervención local, de modo que los ir?p¡lrs procedentes de Ia monrrquil en es-

trr.rot..i"a rtrrr.r"ban normalmente todos los filtros y modulacio¡es propias del sistema

concejil y de sus recursos y Piezás centrales de decisión. En relación con ello, L)cumenlac¡ón
n'eclíeral .lel Asocí<), ed. c. Luis López, G. Del Ser, docs. 67,78,84,89,96' 99' 103, 104, 105,

106, 109, 111, 115, 116, 117, 118, tt9, 121,126, 13O, 133, 141,143, 147, 152,1a1' 192' 193i Do'
cwientációtt )lfuttícipat de Áuila, ed.w.AA., docs. docs 23, l, 37,38,43,61,65,69,70,71,
ar, rcl. ú4,2O3,2@,223,235,254, Z@,265,279, »1, 292, 317 ,32O, 327 , 347 . 41o.
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la idea que propugnaríamos como pauta general de la época: el estado
central, estructurado en el poder regio como tal y en los órganos centr¿les

-Consejo 
Real, Audiencia-, pero incluso en las Cortes, estuvo muy paten-

te en la vida concejil de Ia época Trasrámara, con una aceleración progresi-
va tendente a reforzar su presencia, especialmente ya en época de los Re-
yes Católicos. Cada vez más asuntos fueron decididos en estas instancias
centrales y, por ello, sin duda, puede hablarse en rigor del progreso de una
monarquía centralizada, judicial y administrativa, que di«aba cada vez más
la política económica general, exigía impuestos y resolvía en las más altas
instancias los litigios que le llegaban, cada vez más abundantes, por otra
parte. Ahora bien, los contenidos de la política central no eran autónomos
de la sociedad ni ajenos a ella y, por otro lado, había un margen amplio en
los concejos para que las fuerzas locales, como hemos dicho, pudieran mo-
dular, modificar o redefinir dentro del sistema 

-flujos 
(f), (g), (hI- los ,z-

pats procedentes de una monarquía, eso sí, cada vez más fuene.
La centralización política de la época no fue exclusiva de la monar-

quía. Las villas bajo señorío sintieron también el robustecimienro crecien-
te de los aparatos de decisión señoriales. El proceso político más comple-
jo fue precisamente el de estos concejos en la época Trastámara, ya que
su "entorno I" incluía tanto la monarquía como el señorío. El caso de Alba
de Tormes está excepcionalmente bien documentado y su archivo cuenta
con series muy completas de Libros de Acuerdos del siglo XV -que con-
tienen acuerdos, deliberaciones, presentación de escritos, canas de reyes
y señores...-, algunas con secuencias temporales ininterrumpidas, como
por elemplo los 17 legajos o libros que abarcan sin falta alguna el perío-
do 7407-1439, esto es, todo el ciclo del señorío de los infantes de Aragón
en la villa y el principio de los Ava¡cz de Toledo, amén de otros cuantos
legajos sobre los períodos 7458-66 y 7493-1503, de Ia época de plenitud
de la casa ducal de don García y don Fadrique Avarez de Toledo. La po-
sibilidad tle anahzar miles de decisiones, que agrupamos en 81 modali-
dades para aplicar la .cualificación de papeles decisionales", por temas,
en varias áreas 

-régimen 
municipal, hacicnda y fiscalidad en el ámbito

conce,il, estatutos de la población, aprovechamientos económicos agro-
pecuarios, mercado y abastecimientos, justicia y régimen jurisdiccional-
permite ponderar el peso de los diferentes instancias políticas que toma-
ban las decisiones que afectaban a la villa y la tierra*'. Y entre ellas, por

84. El cuadro puede verse en El sistenú político concejiL AÍexo XIL Se analiz¿ cualita-
tiv:rmente en caps. 12a y 134, aperte del régimen municiprl (vid. supra). Y en cuxnto a las
.salides, o o¡rtp¡rls relativos a los contenidos y efectos en la socieclad en m¡terias de fiscali-
dad, estatutos sociojurídicos, política agropecuaria y política mercxntil en Ibíd., pp. 363-489.
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supuesto, los señores, siempre casas nobles de primerísimo nivel en Cas-

tilla, algo típico cle los tituláres de los grandes conceios de vrlla y tierra

señorializados en la éPoca.

Pues bien. los resultados qr're se obtienen al respecto mr'lestran que

tanto los infantes de Aragóz como los Avarez de Toledo, señores sucesi-

vos de la villa, se interesaron por la exigencia de impuestos 
-empréstilos'

praiaot, sobre todo-, po. 
"i -r.tt".ti-iento del orden público --efec-

iuado a través cle provisiones al corregidor o bien directamente- y' cu-

riosamente, en al¿unos casos por actividades como la caza enla tierra'

á;;J; ;" implicaron bastanté algunos señores, como- el infante don
jur.r a" e.rg'o" desde 1422 o, yá luego, los condes y duques de Alba'
"aáemas de lá obligacla designaóión loi oficios afectos 

-corregidor' 
al-

caldes y alguacilei foráneos- en los momentos históricos en que Pre-

iiÁ"á u"¡"tti"ia'cle fuera. En toclos estos asuntos predominaron las

decisiones de tipo uniiateral y el modelo (e) fue el característico Segu-

,uÁ".rr" otros ctncelos de séñorío en situación semeiante e¡ la zona'

como Piedrahíta, El Éarco de Ávila, Ledesma y Béjar, presentan el mis-

mo cuadro de prioridacles cle los señores para con sus villas'

Ahora bien, ni la monarquía ni los señores en estos concejos de vi-

llas áe señorío produjeron dá cara al concejo tan sólo este tipo de flujos'

Al igual que se'ha cllcho a propósito de Ávila o las ciudades de realengo'

rnrr| a men,rdo asuntos de poiítica económica que no eran prioritarios o

que sólo lo eran en alguna parte de su contenido para los titulares juris-

ciiccionales, sufrían, al atravesar los filtros del sistema concejil, severas

moclificaciones y aiustes"'. En estos conceios de señorío tardíamente -y

85. Veamos algunos ejemplos de Alba Así Por eiemplo, sobre un ca'nbio de oficial

concejil, en septiemire <le i42iel concqo habia propuesto al señor, el infante donJuan de

¡i"gá't, qr..ir"¡"vese al mayordomo nrunicrpil por su mrlJ gesÜóni a frneles de mes el

señór había colocado a uno en ese puesto, Pero que no s:ltrslJCia I lo§ rcsidores; éstos exi-

gieron en octubrc al señor que dejaie en sus manos, como establecía la costumbre' escoger

il -"yo.d,rao, a.r.raret¡mente a los caballeros y escuderos, como solía hacersei el señor

acabó impooienclo su candidato en abril de 1423, haciéndolo además perPetuo' Pero unos

años después esre oficixl tu\o que renL¡nciar 
'tl 

cargo Otro eiernplo, sobre el plgo de un

pcclid,-, señori¡I, en ll2J t l senur lrrbr¿ p«lido 35'000 mrs : cn 2 Jc iulx ' cl c('n(e¡o(unse-

iui. qr"i" *f'rl-,* 
"n 

5.000 el nrc¡nto; y el 2Li de esc mes que se dier¡ ur¡a morxtorie en el

i,g"iói", .1.nlpf ,r. .ol¡rc los derechos cle pasto: en 1413 el señor quiso limil'¡r l:r cantidad

It"'f]"n"4,, ,lu" P"ai,l entrxr en los télninos rureles, restricción que Pcrjudiclba a los cabr-

tterus «te le tilta. que teníxn heredades en las rldeas; hasta 1430, y sólo Porque lo nrovieron

1,,. n.chero¡. n.r re intentó :rDLcirr h medida, ya que los regidores no hxbían querjdo cum-

nl,r'l.r orden señ.rri¡1. Rcfer<neirs sol¡re estxs situaciones en ¿l sistema político concejil, pp.

iió-znr. ¡*-¡or. Jll-J22. En lodos estos casos se adivinrr el predominio del modelo (0' o
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como consecuencia por otro lado de una creciente tbrmalización jurídi-
ca- se tendieron a acomodar las relaciones políticas entre señores y
concejos a ciertas reglas tácitas o explícitas de reparto de los roles deci-
sionales, pero incluso entonces solieron desentende¡se aquéllos, máxi-
lre si eran miembros de la alta noblezae, de asuntos concejiles cuando
no eran prioridad para ellos". El tópico del seño¡ feudal qtre oprimia
constantemente a sus vasallos y gobernaba arl¡itrariamente no parece
aplicarse a los concejos de uilla y tiena de la zona.

Se comprueba, por el contrario, y ello también es aplicable a la mo-
narquía, que los poderes superiores, que fundamentalmente hicieron
llegar de modo directo sus demandas al sistema concejil*, dejaron am-

de olros tr:rnsaccionales, en los que la posición del poder superior se veía alteracl¡ o era
obieto de negociación en el concejo. Son sókr pequeñas muestras de una pauta habitual en
los conceios de señorío. Pueden verse más detalles y matices en El sistenta p()lítico cotlce-
jil, c¿p. 302-344 y lll pane.

86. En ese sentido fueron mucho 1ás depredadores los cab:rlleros urba¡os y baia no-
bleza sobre sus pequeiios-señorí()s que los mienrl¡ros de la alt¡ nobleze sobre lo.s grandes
cotrcejos de uilla ! tíen¿. l¡íd. sobre estes diferencias entre unos y otros señoríos en la zona
¡ues(ro estudio .Las dos escalas de la señorialización nobiliaria al ¡iur del l)uero: concejos
de yilla-y-tíerra frerrte a señorialización "menor, (estudio a paf(ir de casos del sector occi-
dental: señoríos abulenses y sal¡n¡minos)", Ret)ista d'Históia ¡fedieüal, ne 8,1997, pp. 2jj-
335.

Í)7. ,Otrusí q aflto a lo que fi¡e s plic.tstcs c pedístes por nerced que Drandasc de¡ar e
de.rase libreme¡te la dehesa desta dicha kti t)illa e la guarda e pasto della efi disposíCíón e
boftlenan|a rlel ¿licbo conQejo e olieidles, respondo que me plazc,, según las ordenanzas
decl.ls a Alba de I'ormes en 1488, ¿'l §A/e,r¡ d politico cot¡ccJtl. p?. j20i e; (Jnrbio la caza fue
u¡x cuestión que se reservó el:reñorío co¡no objeto de regulación, ibíd., pp.316-317; asi,
i)\smo Doculie tación bistórica del Arch¡l)o Mtuticipal de Alba de Totttes (síglo XV),
docs. 31, 32, 71, 187. También en l,iedr¡híta se observa que los Álvarez de Toledo solieron
dejar en manos de las fuerzas locales las cuestiones sobre eprovechamientos economicos y
otrlls matcrias afines, de rnodo que rnuchas intervenciones señoriiles se a,ustan también
¡llí al modelo (O o de intervención del señor por sugerencia conceiil: accediendo, por
ejenrpkr, a que el conccjo se encarflase de los amojonamientos, y¡ <lüe "clio lícancia e abto-
idad al corlQejo e ontes buenos cle la ailla de Piedrabíta para qze e//os..., clelinritasen el
térmi¡\o. Coleccíótl Docun¡e¡ttrll del Arcbíüo Municipal .le piedruhíta (1372-154q, e<1.

Luis López. C., Ávila, 1987, doc. 1, de 1372; conlinnando ordenenzas hechas por los regido-
res de l:r villa, il)íd., doc. 2, de l40j; concediendo solareri y excnciones a nucvos vecinos
"por qua n¡o aleunos lasalbs ,11íos nrc feziet oit tclatckin...,, ibíd., doc. 10, de 1458; avalen-
clo norrnas solrre aprovechalniefitos pastoriles, dehesa y montes hechas por los regidores,
'por quaito a mí es J¿cba relacióit que la .lehesa de la dícba ni L'illa_...,lbid., doc. 57, de
149u;lbíd., docs. 59, 60,61,65, entre otros.

88. En este se¡tido, del repxso decisional apuntado ¡o se deriva nxda que desmienta

-m:ls 
l)ien lo contrí¡rio- la hipótesis formulacla h:rce tieIrT¡xr acerca de las virs rnj: c.rr¡c-

terísticas del intervensionisfllo extedor en los concejosr insignificante la desple¡¡acla a través
cle los cuadros especificos de la administrxck-)n territorial regia () apxratos se¡oriales; limita-
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plio margen de decisión a las instancias cle pocler locales, entre otras co-
sas porque los concejos de villa y tierra que tenían delante no estaban
anulados políticamente, ni eran meros organismos br¡rocráticos com-
puestos por un funcionariado local listo para eiecutar órdenes ajenas,
sino que esos conceios eran unos verdaderos poderes activos, con arrai-
gadas tradiciones de libertad y en los que se movían unas fuerzas socia-
les muy vivas que todavía no habían perdido capacidad decisional.

Precisamente las fuerzas sociales Iocales, además de los poderes su_
periores, completan el coniunto de mandatarios implicados en la toma
de decisiones del sistema concejil. Apane de flujos décisionales relativos
a asuntos de interés general concejil, sin un sesgo clasista determinado,
que eran resueltos en el circuito interno del sisiema concejil 

-modelo(a)-, cuando los intereses materiales de los caballeros entiaban en jue-
go en algún asunro local lo habitual era que la demancla llegara al con-
ceio y los regidores acabaran decidiendo sobre ella. Sería un modelo (b)
del que no vamos a dar referencias concretas porque puede considerar-
se como uno de los más característicos de la vida conce,il. Acuerdos
concejiles, instrucciones a oficiales, medidas más o menos rutinarias so-
bre la gestión de los mercados, licencias y permisos para hacer cierras
actividades a personas concretas, entre otros muchos ásuntos de la vicla
diaria, asuntos sobre los que no llegaban mandatos superiores o norma-
tiva expresa de la monarquía y donde tampoco se imponía la opinión
de los pecheros, se amoldaban normalmente a este tipo de flujo, áonde
podemos observar como el grupo social caballerescó <ie;aba en manos
de los dirigentes o políticos locales, que les eran afectos por regla gene-
ral, el gobierno ordinario de la ciudad.

Ahora bien, en relación con el espacio político que correspondía
ocupar a la oligarquía urbana en el sisrema conceiil, sin duda el más vi_
sible y emblemático, hay dos aspectos interesantes para el conocimien_
to de_la morfología del podcr de los concejos. Lo piimero es que, aun_
que los ca.balleros principales aspiraran a implantar proyéctos de
control total y cerrado, de monopolio político, paia el gobierno concejil
a través del Regimiento, en verdad no ptrdieron estmcturalmente conse-

da, y hasta cierto punto prescindible, la eiercide ¡ tÉ\.és del control del poder superior so_
bre per:ion¡l municipal, incluyenck) al corregidor. que no er¡ necesario iara el intervencio_
nismo 

-iirtención 
con ese «ipico en torno I l()s corregidoresl-; finalmlnte, la acción que

pilrtía clirectenrente de los ór¡.lenos cenrrrle\ (le l:r mL,n.rquie o de lxs co(e; señoriales se
bastabx po¡ sí misma para la inteñ.ención e\(erior cn los ¡onceios, y es la vía más impor_
tente que hemos percibido en los conceios de h zon¡: r,/. .La sociedad política en los ¿on-
ceios castellanos,, cir., pp. 3¡J5-390.
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guirlo, ya que las luch¿s pecheras, por abajo, y la monarquía y/o los se-
ñoríos, por arriba, lo impidieron. Lo segundo es que por parte de los ca-
balleros como tales no se constata una total dejación de atribuciones y
competencias en manos de los dirigentes o regidores locales. Es verdad
que lo hicieron ordinariamente, pero se ha de reconocer que hubo res-
quicios para una intervención directa de las organizaciones caballeres-
CAS.

Fijémonos en esto. Ya fueran linajes y bandos-linajes, ya el estamen-
to caballeresco definido como tal, si notamos que funcionaban como
actores políticos y no sólo colno actores sociales, pero si además técni-
camente advertimos que tomaban pafte directa en la toma de decisio-
nes, hablaríamos de un modelo (d), que compartiría en algunas ocasio-
nes con el modelo (b), al que a veces se solapaba, el espacio político
que protagonizaban las elites de las ciudades y las villas. Hace riempo
analizamos el papel decisional cspecífico de los bandos-linaies en Al-
ba de Tormes y comprobamos que, aunque mucho menos perceptible
que la labor cotidiana de los regidores patricios, de los que eran el bas-
tidor de su poder sociopolítico, no era del todo insignificante"e: los ban-
dosJinajes fiscal izaban la labor diaria de los regidores; designaban en su
seno las vacantes de oficiales concejiles que les correspondían en sus
cupos; finalmente, intervenían directamente en asuntos de menor cala-
do, como la preparación de los alardes. Tenían también voz en decisio-
nes sobre derramas o repartimientos fiscales y otros asuntos donde se
reconocían representantes de los estamentos y, dentro de ellos, los ban-
dosJinajes.

Este papel de los linajes en la toma de decisiones puede hacerse ex-
tensible a otros concejos: en Ciudad Rodrigo los línajes, segúnlos pac-
tos a los que, con el respaldo regio, llegaron en 1414, eran pieza del cir-
cuito interno de toma de decisiones concejil, al reclutar en su seno los
cargos principales, si bien el gobierno diario lo llevaran también en esta
ciudad los regidores patriciosq'. La situación de Salamanca o Ávila'' no
debió ser diferente en esto.

A9. El sistena políÍ¡co cotlcejil, pp. 198-205. Aparte, por supuesto, hahía otros ¡oles
destacables en la acción social de los bandos y linajes en la villa, fuera clel campo del siste-
ma político concejil, sol)re todo en relación con violencias callejeras, enfrentamiefltos, etc.,
ibíd., pp. 19.1'197.

90. Vid. supra, Dotas 45 47 y texto de referencia.
91. l'ara algunos asuntos los linajes cle ivila conro tales, aparte de los regidores de

cade uno, in(ervení¡n. Por ejemplo, en 147i pilra aceptar el nombramiento del lugartenien-
te del corregidor daban el visto bueno un regiclor ale cad¡ liltaje, en nombre del Regimien-
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Lo mismo que de los linaies se clebe decir clel estan'rento privilegiado

como tal, del que aquellos formaban Parte. En el siglo XV en todos los

concejos cle la zona ixistían diputados o representantes de los cabttlle-

ros 1t escucleros, olos caballeros e hidalgos Normalmente no partían de

est;s (liputados decisiones terminales. Pero sí hay que subrayar que la

voz clel estamento caballeresco se hacía oír como tal, específica, diferen-

ciacla <.lc la de los regiclores cle su mismo estatus, tanto en conflictose']

como en importanteidecisiones. Las ordenanzas Generales de Ávila de

1487 son un buen cjen.rplo cle cótlo los estamentos de la ciudad y su lle-

,-r"a, entre ellos el dé loi caballeros e escuderos, P¡otagonizaron la elabo-

ración cle esta importante nornativaes. El estamento privilegiado, pues,

cono los linajes, ie incorporaba así a l¿ toma de decisiones Eso sí, en-

tendienclo siempre que su papel fue muy subsidiario en comprraciÓn

con el cle los rcgidorés patrióioi. Estos fueron el núcleo decisorio del sis-

tema conce;il yIa forma orclinaria cle hacer política que tenían las elites'

Las organizaciones caballerescas y los Iinajes fueron el bastidor, el fun-

dameito organizativo del poder de sas regidores, pero en la arquitectu-

ra sistérnica luncionaron, más bien, como periferia del sistema nismo

¿Y los pecheros? Dada la composición socialmente tan estrecha de

Io, árga.roi de gotrierno municipal en los concejos de-la.zona, cabría es-

perar que este grupo, que constituía la mayor parte de- la población ur-

tana y^rural, esiuuiet, ál margen del proceso decisional Un análisis me-

ramente jurídico y competencial de las instituciones locales indicaría su

exclusióÁ, y^ qué lot pécheros y sus representantes no podían adoptar

acuerdos, ponér impuestos, tomar medidas del concejo, elaborar orde-

nanzas, et¿. Ahora bien, desde la óptica del sistema conceiil las cosas

fueron muy difcrentes. Veamos esto con un poco de detenimiento'

to, pero eclenríts det¡ían clar su consentiñiento dos vecinos 
-eran 

dos cabrlleros: Nuño

Rengiftr y Francisco Secle ño- ,¿r, ,1o¡ bre del lindje de Satlt.ludtl'y <'fros clos de l¡ "parte

¡leti¡¡u1i cle Sant V¡ce-trl¿, xprol)írndolo en rcPresent;lción de sus resPectivos litú¡esy 
'lel

..t"nr.nt,, qu. en coniunto lott¡tttt¡¡. Docun¡ettlaciótt Mu,ticipal de '4u'l/,I, ed w AA',

doc. 157.

92. yi¿l. notat interior y s,l2r4, lo dicho en relación con los acuerdos sal'nanlinos de

1390 y 1,193 y lx reclnrneción de los pecheros de Ciudad Rodri{]o dc 1455.

93- En su redrcción paniciplron, aclcmás de l¡r juslicia y los re¡lidores, rePresentantes

específicos de toclos los estrmentos de le ciudad: cabillle'ros-escuderos; pecheros; y, esto es

mis peculiar, la lglcsi¿ abulense, oftle/tanzas ntedieuolcs de Auila ! su Tíerr4' ed J'M!'
Monsalvo, clocs. 16, 17, 18.
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2.2. Política sin gobierno: poder de decisión
y ualores cíuicos de los pecberos

¿Dónde residía la eficacia del trabajo político de los pecheros? Hay
varias claves. Una es precisamente su original forma de construir una
potentc organización de abajo hacia arriba, al menos en los concejos
de la zona. Otra clave es ciefta complicidad del poder superior, que no
quiso hacer caso omiso dc la voz de los pecheros y dio cobertura insti-
tucional a esta voz política nacida de los excluidos de los cargos. Todo
esto ha sido mencionado y puede simplemente comprobarse observan-
do el cuadro de asambleas y representantes de los pecherosr{. Bastaría
evocar esta morfología de asambleas, elecciones, representantes, para
darse cuenta de que el mundo organizativo de los pecheros constituyó
un poder, o un contrapode¡ singular. Un poder muy interesante para
observar en una sociedad medieval, en la que tantas veces se suele su-
poner 

-¡hasta 
cuándo!- que todo el poder posible, cuando no buro-

crático y administrativo, como lo describe [a anacrónica historia insritu-
cionalista, tcnía que ser obligatoriamente, como lo describe cierto sector
del medievalismo, poder feudal, jerárquico, vertical, opresivo y oligár-
quico. Las organizaciones pecheras eran algo diferente. Siempre lo he-
mos resaltado. Pero nos vamos a detener ahora en otra más de las claves
de la eficacia política de los pecheros, la que se anudaba en la misma
configuración del sistema concejil.

En efecto, los pecheros podían plantear sus demandas a las auto
ridades concejiles, especialmente al Regimienro, para que en él se adop-
taran determinadas decisiones. Sería un característico modelo de flujos
(c), plausible si no era un asunto conflictivo o que chocase con los in-
tereses de la oligarquía. También enca,an en este modelo aquellas ta-
reas administrativas no decisorias encomendadas a los pecheros y sus
representantes, como la elaboración de padrones fiscales en las alde-
as, la supervisión de los procesos de tasación y medidas de este tipo,
que por supuesto no afectaban a la fijación del monto de los impues-
tos ni a la dist¡ibución de la carga fiscal. A pesar de que estos circuiros
locales en manos pecheras tenían cierta vida, hay que subrayar sin cm-
bargo que la forma más espectacular y arnbiciosa fr,re utiliza¡ la capaci-
dad reivindicativa y la institucionalización de sexmeros, procuradores,
diputados pecheros, u otros representantes, para recabar del poder su-
perior, o dc autoridades exteriores a las fuerzas locales, aquello que la

94. Vid. s pra,Fig.3 y rexto de rcferencia.
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exch-lsión pechera del Regimiento impedía: la adopción de decisiones
terminales.

Nos encontramos muy a menuclo en la zo¡a de estudio con éxitos
pecheros conseguidos por esta víaet, que revela que el sistema conceiil
era algo más complejo que el concejo en sí y la toma de clecisiones más
qr-re el gobierno. En Alba de Tormes pudimos comprobar como, muy a

menudo, los pecheros y sus representantes conseguían sus propósitos,
pese al rechazo de los regidores locales, hacicndo intervenir de su parte
al señorío: en 1411 lograban que se retirase una medida adoptada en el
Regimiento que permitía sac^Í pan ----<ereales- de la villa y tierra,lo
que acarreaba riesgo de desabastecimiento local{. Ese mismo año, Por
poner otro ejemplo, los procuradores y sexmeros de la villa y la tíena
lograban, ante la fuerte reticencia de los regidores, que se adoptase el
procedimiento fiscal que ellos querían para pagar impuestos directos se-

ñoriales y salario del corregidor'7. Vemos también como los representan-

9i. Modelo (g), cuando el poder superior atendi¡ la demanda pechera pero no la im-
ponía unilateralmente; y modelo (h), cuando si lo hacía. El modelo (i), bastante frecuente,
no es más que un modelo complejo resultado de la suma de varios bucles decisionales de
ñodelos simples previos: un primer ir¡tento de los pecheros de conseguir sus demandas en
el Regimiento, a través del modelo (c), pero rechazado Por los regidores; y un segundo in-
tento, ya con éxito, por el que tras el frecaso inicial los pecheros planteaban ¿ reyes o seño
res su demanda y estos poderes superiores sacaban adelante las pretensiones de los peche-
Íos.

96. Hubo varias secuencias interesantísimas de toma de decisiones, puesto que entre
el 6 de junio y el 8 de agosto se constatan hasta ocho alternativas decisionlrles en tomo a

est¡ medide .--<lesxcotar, no desacotar la sxlida de Alba y su tierra de cereales, o saca
de pan-, cor, interlención de la normativa regia y la legalidad del reino, de los regidores

-atrepados 
entre el respeto a la legalidad y los intereses de los grandes terratenientes-,

de los arrendadores de la alcabala del pan 
-periudicados 

con la prohibición- y, final-
mente, en un i¡teresante ejemplo de modelo (i), de los pecheros y el señorío, con un pri'
mer intento en el Regimiento, fracasado en 18 de julio y, ya conseguido, por el apoyo seño-
rial el 1 de agosto. Para ver los detalles, El s¡stelna político concejí\, cit. pp. 326-327 , sobre
como se adoptó la decisión; y sobre el contenido o el efecto en I¡ vlll^ y tierra de l^ saca de
p4,r, así como los típicos conflictos que originaba entre productores, consumidores y fisco,
ibicl., pp. 445-449.

97. Es trmbién un proceso comple¡) con una secuencia que se extie¡de entre el 11 de
allosto y el 29 de diciembre de 1413, con v:rrios hitos cl¡ves en toda ella. Sin entrar en por-
nrenores, digamos que, ante la rusencia de unll norma estable cl respecto, los impucstos
perl el señor u sus agentes podían obtenerse seflún dos procedimie¡'¡tos estandxrizrdos,
que rif]ieron segí¡n casos dr¡rinte el XV: por lrt?nr{amiettto y pot te?atrtilliettb por tasas:
anllx)s tenían en cuente los peckrnes y Il fortuna, pero el segunckr ere preferido por los pe-
cheros porque gravaba más la cuentía person¿l y no libraba i tantos exentos, pudiendo in-
cluso afecter el pago a los poseeclores de cabello, edemás de criados rureles y otras capas,
que se eximían en el procedirnienk) de ,rr?tulantient(). Los ¡epfesentantes Pecheros consi-
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tes de los pecheros de la tierra conseg\ían en 1458 que se Iimitasen las
cantidades de ganado que los dueños urbanos de heredades en la alde-
as podían introducir en los comunales de éstas, sirviéndose para ello del
respaldo del señor a su reivindicaciones'3. Esto último indignó a los regi-
dores urbanos, grandes propietarios en la tierra, que afirmaban que, si
el señor se dejaba llevar por las reclamaciones de los pecheros y les res-
tringía a los grandes propietarios el pastoreo por la tierra, "su merced
esta libertad les quiere quebrar, que los fagd yguales con los labradores
de la tienaee.

Es curioso este sentido de perplejidad elitista de los regidores patri-
cios. Se encuentra a veces en los documentos, muestra el malestar de los
poderosos locales hacia medidas niveladoras o de desagravio que, pro-
cedentes de los poderes superiores externos, parecían perturbar el or-
den social natural'* y refleja, en lo que aquí interesa, que los pecheros

guieron en varies acciones que el señor les diese la Ézón, en un mag¡ífico ejemplo de mo-
delo (i). Para los det¡lles, ibíd., pp. 307-309; y la explicación de esros dos procedimientos
de recaudación y sus efectos sociales en [bíd., pp. 380-390.

98. El asunto era muy conflictivo y tenía que ver con decisiones anteriores de 1413,
1432y 7434 gue no restringían esos derechos de pasto. Hay que decir que era una medida
que afectaba muy directamente a l¿l generación de rentas derivadas de los aprovechamien-
tos en el ca¡npo: si los caballeros urbanos podían disponer de todos los pastizales comu-
nes de una aldea sin restricción, tan sólo con tener alguna heredad deslindada en ella, el
régimen de pastoreo les beneficiab¡ sólo a ellos, pues sólo ellos disponían de tieras por
doquier y poseían grandes rebaños interaldeanos. Los campesinos de las aldeas vieron
respaldados, por el contrario, sus intereses cuando consiguieron del señor, a tmvés de la rei-
vindicación de los sexmeros de la tr?rra, que se limitase el uso pecuario a condiciones tales
como el tamaño de la heredad, el requisito de que no Ia tuviesen arrendada, sino labrada
por hombres suyos, y limitada también a las posibilidedes ecológicas, digamos, de cada rér-
mino aldeano. Esto ocurrió en 1458 y fue presentado en el concejo por los pecheros siguicn-
do un modelo de flujos (g): decisión señorial, pero dañdo margen al conceio para retoques
o aplicación conc¡eta de la decisión. Al final, la medida fue impugnada por los regidores,
muchos de ellos grandes propietarios de tierras y rebaños, dando lugar a una sucesión de al-
ternativas en el concejo, enre el 9 de junio y el 12 de diciembre de 14i8, sin que sepamos
en ese caso en qué concluyó el debate; uirl. detalles en ¿Tslstenla polítíc() co\cejil, cit., pp.
322-333, y Doc nrcntaciói bístórica riel Arcbia Mufi¡cipal de Alba de Tomes, ed. Mons l-
vo, J.Ma., docs. 126, 131, 1513, 160, 166; y para enrender el significado social de esta lucha
de intereses en relación con los pastizales, El sístema político concejil, cit., pp.432-434,
d<ntro del crpitulo sobre lr PolilraJ del sisrema en mJIeriJ JgropecuJri¡.

99. Doc¡tfi¡entdciótt bístóica del At"cbi,o M nícipal de Alba de fom¡¿s, ed- Monsal-
vo,J.M.., doc. 158, de 1458.

100. .que nos baría iq¿ale§, venían a decir los regidores de Alba, como acabamos de
ver (rü1. nota anterior). Toda la respuesta que daban los regidores de Ciudad Rodrigo er¡
145i a un escrito pechero que reclamaba más participación en la vida local rezumeba des-
precio cle los poclerosos hacia ellos y sus representantes, así como conciencia de superiori-
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lograban sacar adelante sus propÓsitos a pesar de las trabas que ponía la

oligarquía local"".
Podrían ponerse muchos más ejemplos en la línea de los citados, sin

ir más lejos ioclas las reclamaciones de los pecheros para obtener reco-

nocimientos institucionales en el consistorio, que efectivamente consi-

guieron. En los cuadros adjuntos sobre Piedrahíta, Ciudad Rodrigo y
Árlln -nig.. 

8, 9, 10- puede apreciarse la conexión pecheros-poder

superior. in Ciuclad Rodiigo hemos hecho una selección apenas y en el

caso de Ávila tan sólo se lian incluido en el cuadro referencias en rela-

cíón con un asunto en el que trabajaron pertinazmente los procuradores

y sextneros,las usurpaciónes de té¡minos y comunales, pero natural-

mente hubo otras muchas áreas, entre ellas las citadas referidas a la pro-

pia participación política o los asuntos fiscales, cuestiones que, iunto
conlas reféridas a los términos, han constituido siempre prioridades en

las luchas pecheras. Y que estos han sacado adelante Sracias a flujos po-

líticos que visualizamoien los modelos decisionales (8), (h) o (i)'

Este fue el secreto del poder pecheio y sirviÓ para oxigenar una Po-
tente simbiosis e ¡¡re la cotnun¡dady el poder superior y, muy específi-

camente en la zona, entre el campesinado indepenclienle dela tierray
la monarquía, una conexión que clesde el siglo )O/ fue uno de los pilares

del estado en la corona de Castilla.

Poclríamos, al respecto, plantear, para terminar, une últimx cuestión:

si en todos estos ,arr-ttot 
"at 

lot que se vio involucrado el trabajo políti-

dacl como estrmento t .ca connú el dicbo o¡iQio de sestneríct cot¡sista con t'tnvnte, segu'td

por esperie Cia es defitoslta¿lo, crt Presofias de peqt¡eño esl1do e 4blori¿lqt': ¿ecían los re'
gicloris <le sí rnismos que er¡n las meiores facíe das e estados, que sólo a ellos correspon-

¡íe la administración econórnice y <le los oficios..¿e la d¡cl1.t dbdatt adntitistranos c ¿lere-

fitus adninistrdr los dicbos ofiQios, seTu d sie¡tple atdlltiltistra\los e ldnú'istraron los

otlos rcgidores que 4nles.literó», ertre ofras muchas ¡esPuestrs e¡ esf¡liÍe¡, Memorill de

ograuii, l,ucLfeg,. 29¿(Leg. 11, nn 1), c¡Ps. l, 3, 13' entre otros. Y los regidores de Sala-

flranca, que se habían oPuesto a que Ios Pecheros de la fi¿,-,z allegaran rectrrsrx econólni-

cos paraieguir pleitos pbr ténninos, se aiarmahan :rnte el resp:lldo regio de 1482 
-ratifica-

do;n 1483-, que permití¡ rep¡rtir .t los pecheros h¡slx 30.000 maravedíes entre ellos, sin

control re!!ime;tal: clecírn los regidores que con est¡s medidls que avalabx la monxrquíe,

.seña pt,ilr ¡¡rand escáttrlttk»y "¡(lue los labra¿lorcs e coDc(jos de la Tiefl"'t olíPsen de:'er

scrir,,rás lestaipor encimr dc ellos] so/rre /os c.tballe,ls e escudc,l:s!', lo que les pareciir un:l

subversión intolerable. AMS, R/ 24i.
101. Los reSido¡es clc Sxlamxnc¡ eñ las últimes décedes <lel si¡¡lo xV intentaban boico-

telr to<los los inientos de los pecheros perl sircar adclante iniciativlls solxe ocupación de

t¿,rnlinos o pleitos de hichlguia, A,r\lS. R/ 2ri. P.'2318, R/2600,PJ 2221, R/ 2215; AGS, RGS,

22 nl rzo-14()2. fol.144, f<¡1. 1,16, fol. 1j9. fol. 160; RGS, l3im¡rzo 1492, [ol. 145; AGS, Cá-

mara de Castilla. Pueblos, Leg. 16.
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Fig.8
Poder centrul y pecberos.

Algunos ejempkts de reclantaciones
y éxrtos dc los pecberc¡s de Ciudad Rodrigo en el siglo XV

'7f-1.f.f3.- El sexnrcro de Ciudxd Rodrigo, en nolnhre dc los pecheros. Iogra que h reina otande cumplir
Ias leyes y ordenurien«rs solrre h exctsivu proliler¡ción de exentos: .r/¡?e c anmo los pecbercs tle ld di¡ba
n¡i Cibldd soü muJ p@os c pobtc§, ,A]ÍCR. Leg. 107 (Leg. 24. n! 8)

'31-l-1446.- Los sexmeros hln pedido a don Enric¡ue (lV) que aclu¡se sobreellug:rrde Villesrubias, alsur
dc h Tierr¡. Antes lení¡ illí ciefos dcrechos l¡ orden de SanJu.rn, pero xhor.r ocupa la jurisdicción, que
ha deiado de penenecer x Ciudxd Rodrigo. Adentis hr hecho el comenüdor fray.¡ulí de Córdoba iu-
nlentrr h poblxción de 4 ó, vecinos x 40 o nús. yordena pregomren l¡ ciudxd que los que vayan ¡ v!
vir r \:ilhsrubi.ls sean exentos y frxncos de llcxhllas, pedidos y monedas, .tsí como otros pechos relles y
concejiles. Además los del pequeño señorío xprovechxn los r¿¿,r¡Jos o contunales suprarldeanos de Ciu-
dad Rodrigo.
ConsiSuen que e¡príncipe retiruyi. Ciudad Rodrigo esre lugare impide esto AMCR, le8. 301 (18. nq 33)

'31-1-1146.- Los sexnleros consiguen que no se ht¡llrn cotos redondm
Cirtu de Don Enrique. Los sexnreros de bs ca ntpos dc yeltes y Agadones, . en ,toflbft e coi lo procurl-
rlorcs de los olft{ sq,s,len)s de la dicha ni ibJ d, »rc[azrt»n l.iag út ¡ot s ptlic ión quL,anle mienel
dicho ntí Consejo_present¿trcn . Dicen .que d), elt t¿mthlo ¿e la .lichi ;i sibilarl cierlos ht¿ares ¡cmtos
qrc se emtatun de Nco tienpo acá. los Eules diz que afites que se emlasen e los otits hrgarcs sus conar-
canos ¿iz Ee solía pa(et los lénniias tle bs uüos hqarcs.le los oh.$ e los on¡.¡s de tos iiros, a tpciúad,
el aeoru las señarcs (= propiet¡rios) de los dichos h.Earcs ),ennos diz que los guatlan par l'fiinos ,ealon-
¿os e p¡ci1¿oÚ pot ellos a los dicbas hgdrcs coüdtcartr». El príncipeitiencle la petic¿n, orden,lndo a los
regidorcs. on cofishttiendo a Ete pe$ond lgnfia los efirc fiin tofitc in octp, nas que los aydes e go_
zedes dellas seq nd que a la dichn sib¿ud petlute1o, ,$tCR teg 299 (Leg.lb. n";8)

'J1-1-1416.- Ios sex,lteros consifluen que se respete el curácter comunlrl de los devasos de los cantpos de
l elt$ 1 AgLrdonrs A\|CR. Lrg 2qg(Lest(,.n"9)

'li-6-1.148.- El príncipe don Enrique aceptil li pclición de los sexnreros de no recibir conro vecinos a los
que se mrrch:rron ficticia y suhrepticix[lente pxru eludir i lpueslos A\|CR..Lee. 286 (Leg. a. n, t5)

' li-3-1,f62.- Los represenrimes de lxs tldcts de Can)po dc yeltes se hrn quejado .rl rey: el concejo exige
un lributo nuevo,-4x¿pdgase ottds dos.fdilcgas alc hi¡o cldd lü tpchto qae labnse por pa» 4ue to¿ie-
se ocbo¡d c?ds de pqt\ el Eul dicho hibulo e l)oftle¡u sa ¿iz queÍezieton sh ni liengia e nvttlatlo
e s.t¡t i lcnvn¡ en cllo los sasnctus e p¡rcbbs ¿,' h lL,t1l ¿t l¿ ¿Lh,t Cl'tlal.. AI rncunr¡irrlo algunrs al,
ders, los rcgidores h:rn tomrdo represllixs sobre los pueblos del sexmo: . que prenttistes los c-uetpos a
lt"¡¡tla ones, tvci¡tos ¿c bs d¡chos con1ejos que non Elsienn alat [re das. E a»rrrcsnú il dicbo sesüe-
to e alpNcltra¿ot dc Íoú! LlTie,1a, los Ealcs ¿¡z q¡r¿ /e,,¿¿rjp,.¿5(rr,. EI re) exi{le la lilxrttd de los dete,
¡idos yxnuh l¡ nueva imposición ,¡"UCR. ieg. 29i (Leq.l0. na l9C)

'9-7-1480.'Ante lirs qucirs de los sexnrros v procundores de lx Tierrx, Ios Reyes Católicos ordenrn que
se cunplxn todxs lds disposiciones sobre reslilución de t¿rolinos Guprdos AUCR. Leg. 315 (Le.+32 Ía i0)

' 2i-7-1.1iJ6.' EI sexntero de Ctmpo de ArgrñÍ¡ k)gfl que el corre¡lidor p.ohibr que los vecinos de Fuen-
tes de O¡iorc ircoten los rasfo¡)s. col)D hacíiln, contr¡ h costunll»e de h derotil de mieses

,$lCR. ... Leg. 30t (1es..20. oq l0)
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' 2'10-1,i87.- Los lecinos y mo,irdores han preseot:rdo um pelición en el Consejo Rerl pxrx que elprocu-
rxdor de h ciudxd fuese elegido por ell(as, .4¡,e/lor- dn rcqucñtlo tl los tclidorcs de ld dicba Oibdad Ete les

diesen licefigid pdt a que eli9íese e no b,asetl u¡l p|ocufttrlor o dos para qtrc liesen e p].r)cloasen e ad-
ministrasen los pleitos e cosas de la dicba gibdad e nrcndotes .lella. E d¡z que los dícbot rcgidorcs (...)
,lort les Etisiercfi dat l4 tlicha licenci¿!', 

^lgo 
qre los reyes se con'lproneten a conceder "s! cumple d seÍ

ri(io de Dias e nlesÍroe al bicü e prc conuin dc la dicba Cil dd c rezinos e nora.lorcs.lelld que los di-
cbos oúbres buefios ten4an ut iroaoadar o do§, AMCR.les. 287 (Leq.4. na 87)

' 11-1-1488.- Los Reyes católicos, r solicitud de los vecinos y nroradores, contr¿ los regidores que pedían
prr¡ sí l¡ prenogativx, conceden que los vecinos elijirn su procundor

AMCR. Leg. 287 (Leg.4. na 82A: leg. 4. na 83)

' 8-41488.- Pedro de Lugones, elegido procurador de vecinos de Ciudad Rodrigo, pide a los regidore§
que le reciban y pueda asistir a las reuniones ,${CR. Leg. 287(Leg.4. na 82C)

12-10-1488 Los regidores se nieg i,.ew7ialmenle en quanlo adelante dixo que lo ftes|ibiésenos en
fircstrcs consejos e ,cpafl¡ntie los e olras cc,sas, q e nunca prcc údor desta sibdad lalldcullad lobo,
aunqueÍuese co¡L itu)do por los ¡egí¿lo¡es, AMCR- Leq.287 (Ieq.4. na 82D)

U-121488-- Los Reyes Calólicos ordenü que acepten al procur¿dor en las reuniones

AUCR.. Leg. 287(Leg.4. na 83)

' 26-4-1489 , 27 -4-1489.- la Cotiúnidad CitrdadRodtigo se opone ante el rey a h prorrogn del corregidor y
defiende su derecho ¿ decidi enestot.a ld puefla delno¡dstetio de Sarlto Dofititlgo, que es efi los dÍa-
bales desla dicba sib.lad, la Conúnidad o la nMNt parte de la dicba sibddd, asjl escuderos connú Qíbda-
dlnos cotlmo labradores, casl efi número de quatrosíenlos, pocos m(k o nterrcs,lezíeron gie¡1o ablo(-..)
ei nofibrc de l4 dicba Cownidad e lezicto Ciertos pro.urudores cofi poderp de sostitu!t{..) para que
efi Iatot dc la dicha Contunid&l e Oiklad pullesen ellc,s o Eúlquier dellos pwnder...',

AMCR. teg.28r 0.e9.4. na 6C. 6 D)
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Fi8. 9
Poder central ! pecberos. Algunos ejemplos de reclamaciones

y éxitos de_los pueblos en asuntos de usurpaciones
(Áuila 1 su Tiena, siglos XIV-XVj

' 1338r Alfonso XI conli,,ir las concesiones del t¿rn)ino clÉ lturgohoodo dc 127b, ¡ Delición de./os orr?¿s
brcfios del dicbo ligab.En l3i1: pedro I rJüh(ab;l csrrs con.csiones igurlmenre poique se lo habían de,
nl nd¿do .los omes rlcl dicbo htga,t .

' l]j1: Pedro I r,rtifica le c-.rfx de Alfonso XI d( 13J0, cn que lnuhbl lJs usurpreiono de Tierra de Ávila,
porqu( rsi Io soliciuLron.lu anes bnaNsFchcrosda tos puehlu rle Áutae sti ttctr*.

' 1378:.por(arta ei(culoriJ de Fnriquc ll se (onsigue rrcu¡erur los conrunxles usurDJdos en la zona del
úurSurllo. Cehrero, y:ir(J. dr Ir Sierm d( ¡o5 B:rLldios, en (umplintienro del pleiro que qanaron ./os oares
bo os pcrhpras de la di(l)a s nldt Llc Áuit.t p d? sus pueblos e si pncnratlur;, ,, ;;b;-
' 1384:Juan I, a pelición de.los buenos ones pecheñs de la dicba cibdad e su ríefia,. rnand^ ^ rr,,r r^
vent:l y privxtización de Ia Sierfl¡ de lruelas, uno de ¡os princi¡rlcs esprclos comun¡tes áel sex¡ro de San_
ti:rgo.

' l186: los pecheros consiguen que la iu\tici.r haga cumplir la sentencia de resolución de los cor¡runales
usurprdos.

:-1.3:L 
cÍí:r de,Elriqye,ttt, a pericion de los pecheros, en la que se reconocíe _por entonces lo impedían

los cxhJlleros d( ¡a ciudJd- que los pecheros pudiesen disfnrtar de los comun¿les de TieÍa de Ávila.la
caft¡ sistenáticamenle fue recordada por los pecheros en los pleitos de usurpaciones desde entonces.

' 1403: los representintesde Sen ¡,liguel de Serrezucla, que prerendian que se respet¡se su térnrino, en
nomhre del rey instxban ,l dcalde de Ávila en 1403 a que h rcirsr ju.rici,r,'porque d! no ser así, .r/irr?ron
qte ptuleslatafi dc se Eterclldr dél al dicbo señor relt o a quiet tle detecbo detiesen.

' 1414: segun confesión del cahxrrem Gir Gonziirez Dávira en su pleiro de 1414 él había decidido devolver pas-
tosde montaña queleníx ocuprdos en l]ls pü:rntems en dos ásiones, une dos años atrás cuando,lpróve-
ch:rndo que el condestable Dár'xlos fue a h ciud.rd cn nomhre del rey y esrando en la iglesir de San iedro,
"EE lkgarcn al dicho cotuld.condesuble) p¡¿Ca rtc o»tu buenos de kx preblu, quexfiaiue e petliéndñ por
t|rct9el qrc los caúllefiLt e escu.lenrs de la CiM¿l dtxawt las hcÍLts txuMas,!¡¿odose ohligado a haceilo,
y en un¿ s(gundr ocJ¡ión. )J en I { l.l. cn que dijo que la iusricia estaba acruando porque voliíen a reclamarlü p€(hcrosi.irn es! nisnlo plcrto uo testigo creí¡ tanlbién que por enlonces algun<x cibrlleros usurpadores
eitxban devoiviendo parte delo o<!ütdo.lnrque I qtexaset tulc6 tos d¿ t¿ Tittto.

'1415r lo_s pecheros consiguen I principios de ese xño que se prorogue la aou¡ción deliuez de términos,
yr que vilo lrahi,r d.rtlo cu:rlro \enrcn( iJ\. nero qurd:rbr :rún nrur hó por h.r((r. nús c¿so\ v n(\quis¿s. r
Iu qur el rry xcc(dió: prro rdenr:iiJu:ln II orJ(orhr en ago,ro dr I r ii ,rl corregidor que i;luase con fir-
mezr y resp:rldase la lcción deljuez de rérnlinos, Nicolás pérez, ante el boicot q-ue vari:s caballeros _se_
ñor dc VillJluro. Diego Conz.ilrz del Águih. entre olros- Ie estxbxn haciendo, según se ve en clna que
rl ntnnrrct dicr drr porque.rsrse Iu h.rl.irn f'edido los.ofircs buenos pechctc,s (le ñ dicha sibrtat de Á;íLl
e.¿tsu litttt cnl,útonn\ cqkrtll t._ _. Llnr cxfa por cieno que Alfonso Sánchez rlelTie¡tblo, procur.r-
dorgener¡l de los pueblos, se encargó de utiliztr en il pleiro contrr Diego delÁguilx y otros usurpildores.

' 14l r: A Sirnclro Sánchez Dí\,ile, usurprdor y scñor de Villtnuevx, ,/e ,r?4 ueian los p,1)crt,(lorcs dc los
pueblas que ¿erese los licbos ecbos et todo lo ohn Erc te íd londdo, pues era coniejil, s! notl, qúe lo
queelllrían al Íey-
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'1{lirvarixs \eccs el pr()cuÍrdor Sener¡l de los pueblos, Alfonso Sánchez delTiemblo, pidió LopiJs } .rc-
tas de pleitos de usur¡rciones rljuez de t¿r,ninos pitru, ljcgún decíx, hacerlas lleYar al rry si fucra preciso.

'_ 1434rlos pecheros se quejeron aJuxn II de que elcahxllero rbulense pedro González Dávil¡, que er¡ oi-
dor de I¡ Audiencil ReüI, enlorpecía h acción judicirlcontre los usurpadores, intintidendo a alcaldes y co_
rre¡lidor de Ávila, lo <¡ue el rey prohibió rxjxnteorcnte reforzando elpocler de su juez conisaflo, que;5 lo
que los pecheros le hxbiin pedido.

' 147i:Jurn Gonzrlcz dc Pr rer, cl procu r.ldñr general de los pecheros, en reclanación de comun¡les de
Avih y su Trerr.r en l:r cornJrü dc Ho)'o de Pineres -Cxsl del porrejón, Robledo Halcones...-, presenra
anle el conegidor ) niembro del Consejo Real, Juin del CrDlpo, unx documentación de nxis de uoa dece-
na de crtis regi1s y sentencils rnleriores sobre usurplciones, que a lx postre elcorregidorde Ávih hxri
cunrf\lr¡. rdrnrJs (on un_r fiñn(lJ y rr( hnro Li( Jpo).o so( iJI inrpofJnle: orJrn.rba :r lo: ¡Lltalcl<¡ tlc los
puchlos ) rlrlsurcildeArrh que r Ios usur¡rdores,los tolatles.t lLt cár7el pública de esla gibtlaLl(__) tcs
p¡ende.les,(...) e si pan los sadicbo e ptr,a cadq casd e pú1e dello ot¡¡éredes ne estet Ír1bor c aludd,
núndo 4 los dícbos co Cejos e ones buenas e lxnonas st',tgularcs e Leziios e ¡taratlores erid clicid gib.
dad e su lieÍd Erc Ns lo dü e preslefi (...)e Erc hrcgo comoÍuercn requei.los sejunten o q)u te todos
d boz e a apellitlo, repica do las ca,tpaús, e Lu)'on e aaulüt a lrls o .t tos ¿i;bos atgLt;zites e atcat-
rles.....

'_ 1476: el procurador gener¡lpechero cootigue abrir una a¡uplh pesquisa sobre usurpaciones en l, zona
de Burgohondo.

' 1478: Los Reyes Católicos, a p€lición pecher¡, envían un iuez especial de restitución de ténninos.

' 1480: los Reyes Cerólicos m,rndlban que se eiecutasen todas las senlencits anteriores sobre restilución
de términos, elgo ganado .a súplicd,ión de ta dicha Cib¿ad e su T¡eno,, 

^l}o 
que habían gesrionxdo los

procuf¡dores pechef os.

' 14!l: se sabe por carta de ese tño sobre otr¡s cuesrjones que el procurrdor geneml Frencisco de ptj:lres,
y otros pKrcur¡dores, "so,¡ Jr,/oJ a aola a resohrer i§unlos relircionados con los pecheros.

Referencias documentales sobre estos c¡sos en Docunentaciófi tle San Bdrolor¡¿ (ed. G. Del Ser),
docs. li, 18, 19; Do.r e Ídciófi metlie$l del Asocrb(eds. C. Luis López, G. Del Ser, docs. 31, 35, 36, 49,
il,ri,70,71,71,81,89,96,10l,104;Doctuitc t.lción th tícipal(ed. Wt.AA.), docs.23, 169,211,218,
235,26i,4i9.
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Fig. 10
Poder señorial y pecberos. Algunos ejemplos de reclamaciones ! éxitos
en Piedrabíta y su Tierra en relación con priuilegios.fiscales, ierecbos

de pafticípación ! garantía judiciales, siglo XV

' 4-3- 1428. - El señor Fernr ndo Álv:r rez de Toledo, l .petición pot los buefios o,?ár¿J [pecheros], exime de
cie¡Ies{irgrs y sen icios I los concejos de h Tierrt, prohíbc que prendiesen a sus h¡bitrnres en díe rle
nrrcldo y fi,t hs txs¡s de los escrib¡nos, e¡ttre otr¡s cuesrioncs quálos pecherus lc hrbun Dediclo. Colección Doc rct al del ArchiL,o ttufi tc ipa t de ppdrol;ja 

t 
j 372 t 54g, A. C. Luis López, Avile,

1987, doc. i.

'22-1-1413.- Elseñor Fernrndo Álvirez deToledo, según dice, debido a que ¡os henos ofibrcs de ld tie-
n_d de ld lrcbd ull.t nrc dr.y¿r¿r...., ordetu que no fue-ran presos los pechÉros por deudxs sieüpre que (u-
\ reran bienes (on qLr( rEs¡onder; :l5il)isfilo se les concede que los buey,es de arada no fueran objito de
enhrrgosjudicitles por deudrs, sirlvo en citsos extrenos y si no habíl otro bien. Colección Docunenkl .lel Arcbito ¡tunicip.tl tle piedúh¡ta, ed. C. Luis López, doc_ 6.

'4_6-14j2 _ Elseñor de valdecornejr aliende la petición de los conceios y los sex,neros de le Tierra de ras
vilhs de su señorio, enlre elhs h Tierr:r de piedruhite, para reha¡arde 60ó.000 a 400.000 mrs. el moñro ro,
trlde u¡ pedido o seNicio especialque elseñorles habí:r pedidá. Catálogo del Arcbirc ¡Íwlicipal de piedrabiÍa (1372_1500), e,J. C.L\)is López, Ávila, 1989, doc.

332.

'7-6-1-480.- Eldrque de AIbí1, don Grrcía, áriende periciones de.r,os, /ospro curaalotes de la Tieffa desla
hti L'illa de Piedtubifa,.qúe üi lapetición que me dhtes, entre ellas, ia obligrción de que esruvieran prc-
sentes represenun(es de h Tierr¡ curndo se tonareo las cuentas delconcel:o, que se lt dieran I los pe-
cheros frcilidades t¿cnicxs.parr prglr los ftrravedies de le alcabale del pJn'por lo, t"icioi d"lrao,-r.i
conro meioras en Ia forma de p:rgo delsen,icio y montrzgo, que se co,¡rpronreü a Iev¡r a cllbo:.lo ¡¡a¡_
dnú ddr tal fomúciófi que nsot,.os seú))s co tentos e catmo a todos ¡.,osotms tEnga bien, coltlo la sabeis
que se a fccbo en ohas cosas de nqor calidad Ete esta que firc aLÉls sltplica¿a. Colccciófi Dac ie¡údl .lcl ArcbiD ¡,t nic¡p{tl tle piedúh¡td,'e(1. ¿. L,ris López, doc.30

'22-8-1488.- Elduque, don FrdriqueÁh,rrez de Toledo, ariende periciones de los concejos de la Tierml
que dos o lrcs procurxdores ¿e h Tierrx lengen derecho x asistiri IiN reuniones delRegiiiento y que se
Ies reconozca el derecho de los pecheros I ser lhrn,rdos rntes dc que les s.rn tnr,rdoJbi"n.s, ó d" qu.
sern apresndars, por deudirs

. Colección Doclnenldl dcl A,I:bh)o ¡htnicipdl tle piedr1híh, ed. C. Luis lipez, doc. 3U.

' 7-10-149.1.- l,eticiones de los procur:rdores de Ia Tierre esumidas por elduque don Fadrique: no podríe
h.rirrse r(pJrlinli(nlo lis.rl rTluno sin cstrr presentes los procur.rjores de h Tienl, ni toniarse las cuen,
Usxln tordonru dclioncrio sin esl.rr pr(sentes dos homhres buenos de h Tiene; xsiDis,ro, los alguxc!
les y entregxdores no F)drí,n ejecul,rr resoluciones judicitles en los lugares sin estrr presentes el llcalde
dellug¡-rydos honrbres l)uenos delmisnto;se esuhlece tanrbién que loi concejos rurules no estén oblig,r_
rlnr;r o[recrrtomid.s r lJ iurliri.r y r lu¡ es.rihrnos de la villx cua;do ib:rn a lá luglres en elejercicio de
sJ' lt¡ncionr¡, )r quc (uhrrh:rn su. .ore.pondienlei srhri,,\. Cblecció Doanw dl ¿et Arcl)iLo ¡funic¡pal de piedrahitd, ed. C. Lris López, doc. i0.
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co de los pccheros se detecta además en los planteamientos de cstos, en
concreto en los concejos estudiados, no sólo la defensa de intereses di-
ferenciados, como se ha indicado, sino también de valores propios, de
formas cle entender la realidad que podemos considerar específicas de
este sector, algo importante a la hora de apostar o no por la existencia
de una cultura propia de los pecheros. Pues bien, por lo observado,
pensamos que sí. No hay aquí espacio para ser exhaustivos, pero el aná-

lisis de posiciones defendidas sistemática y congruentemente por pafte
cle los pecheros, incluso con argumentos explícitamente expresados, re-
velan que sí existieron estos valores propios.

Al respecto diríamos que los pecheros y sus representantes ofrecie-
ron unos programas, unas concepciones, una ideología -se diría en
términos clásicos- sobre el poder y los concejos que contrasta con los
valores específicos de sus xntagonistas sociales. Lo hemos comprobado
en algunas ocasiones. Hemos visto, por ejemplo, a los pecheros de Alba
y su tiera defender un régimen fiscal y un destino del gasto con una ba-
tería de argumentos propios: que se priorizasen los gastos de interés ge-

neral o, en concreto sus propias causas 
-pleitos 

de hidalguía, por ejem-
plo-, ya que ellos pagaban; que se cobrasen los impuestos con los
procedimientos más equitativos vigentes; que hubiese transparencia en
la gestión fiscal y no se dieran abusos ni opacidades cómplices; que hu-
biese el menor número de exentos y excusados, denunciándose las ex-
cesivas clientelas de criados excusados, los privilegios de exención in-
justificados y la inflación de las hidalguías, entre otros argumentos"''.

¿Acaso no hay en todo esto una alternativa ideológica a un régimen fis-
cal basado en las diferencias expresas de estatus?

Hemos visto también como los pecheros de Ávita, a través de los re-
presentantes de l^ tierra o los pueblos, han defendido un régimen de
aprovechamientos económicos en los que se percibe la idea de Ia pro-
piedad, la economía y de la ley que ellos tenían, y que contrasta con la
visión y praxis de los caballeros: los pechcros de la poderosa tíeffa de
Ávila no han recurrido a Ia violencia, han desplegado un escrupuloso
rcspeto a las vías legal y judicial en sus pleitos contra los usurpadores,
han defendiclo el pastoreo tradicional basado en el comunalismo conce-
jil, han impugnado la privatización y la especulación ganadera de los
grandes propietarios caballerescos, han defendido los usos sociales pe-
cuarios y las solidaridades comunitarias y campesinas'nr. ¿Acaso no hay

1)l sistenú político conceJil. cit.. pp.303-312, 390 403.
.Usurpaciones de conlun:llesr conllicto social y disput¡ Ie¡1.¡1,, ciI.
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también en ello una ideología, una concepción propia de la economia
agrariay la sociedad rural?

Henos visto igualmente a los pecheros mirobrigense exhibir en un
memorial de agravios de 7455 valores propios en relación con el repar-
to estamental equilibrado de las funciones mtrnicipales y en defensa de
un ideal clemoc¡atizador norable, muy disrinto del que argüían los elitis-
tas caballeros regidores: los pecheros pedían acceder a ciertas responsa-
bilidades municipales, tales como los oficios menores que venian aca-
parando los hombres de los regidores, o que se les consultase cuando
se fueran a arrendar impuestos, o determinar gastos, o cuando se daban
licencias para construir, o que pudieran opinár libremente en el consis-
torio, entre otras reivindicaciones'0a. Es deci¡ de nuevo, ideas, argumen-
tos, concepciones diferenciadas, genuinas de este sector social.

Son sólo catas en conce,os determinados, o acercamientos puntua-
les, pero creo que representativos, por lo que nos atreveríamos a afir-
mar que, al menos en los concejos de la zona, los valores pecheros so-
bre la justicia, el gobierno, los comunales, la tributación o el mercado, y
otras muchas cuestiones, contrastan con los valores de los caballeros.
No se trata ahora de ahondar en el detalle del discurso político de los
pecheros, en cierto modo ya abordado en esos trabajosr0t. pero sí de va-
lorar la importancia que presenta en el sistema político esta última cues-
tión de los valores.

Tanto es así que caballeros y pecheros bajomedievales, según nues-
tra perspectiva, no sólo ocuparon escalas y posiciones diferenciadas en
un mismo ranking de recursos económicos, de smtus, de capacidades
políticas. Es decir, no sólo poseyeron diferente cantidad de las mismas
cosas 

-poder, 
riqueza...-, que unos y orros habrían buscado por igual

pero que de hecho hab¡ían detentado de modo desigual. Por el contra-
rio, nosotros sugerimos que caballe¡os y pecheros, además de desigua-
les, interpretaron la sociedad, el mundo económico, la vida concejil... de
forma diferente, cono gfupos con conciencia colectiva propia. Cada
grupo social -en un sentido mannheimiano, diríamos- encarnó valo-
res, específicos como grupo consciente. En el caso de los pecheros he-

104. Hemos comentado este memorial de agravios de 1455 (AMCR; Leg. 294, anr. Le¡¡.
11, ne t) en.Aspectos cle las culturas políticas de los cal'ralleros y los pecheros en Salamen-
ca y Ciudad Rodrigo a mediados del siglo XV. Viole¡cias rur¡les y debxres sobre el pode¡
en los concejos, (en prensa)-

10i. yid. títulos citados en notas anteriores y.La participación polírice de los peche-
ros", cit.
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mos venido atisbando que estos valores estuvieron en la línea cle un
sentido. firme de la equidad estamental, de defensa <ie Ia lin.rpieza en los
procedimientos y en el gobierno, de panicipación abierta en Ia vicla pú-
blica, de pacifismo legalista, cle garantía cle acceso cle la población con-
tribuyente a los abastos esenciales, de respeto a las formas cle propieclad
y de uso tradicionales, por destacar algunos cle los énfasis más caracte_
rísticos del discurso ideológico pechero.

En cambio, los sexmeros, Ios procuradores , la tieffa,los represen_
tantes del Común, bajo cualquier forma, no alcanzaron consensos, o
evitaron inmiscuirse, y ello no es casual, en otros dete¡minaclos asuntos,
que constituyeron algo así como los grandes silencios pecheros,tu.

En definitiva, Ios representantes pecheros, con el respaldo de sus po_
tentes_colectivos detrás, supieron qué y a quiénes tenían que defendér y
en qué otros asunto-s no podían o no debían entrat clada lá composición
heterogénea 

-profesiones, 
riqueza...- de sus integrantes, eso sí cohe_

sionados todos por la identidad que daba el privilegó negativo, y dada la
¡a¡uruleza representativa de su función. Con toctilegitiÁiclad defende_
ríamos por todo ello que los pecheros pueden identificarse con una cul_
tura política específica y que fueron portaclores de determinados princ!
pios, en comparación con los de otras instancias cle po<Ie¡ como se
refleja en la Fig. 11. El esquema registra los más habituales principios
políticos que circularon en los concé;os 

-conceios 
de la Mesera_ que

podemos asociar desigualmente a cada fuente dé poder, clando lugár a

106.. No tendría por qué haber sido así, pero en la zona de estudio es lo que observa_
mori: la divisióñ sociil.entre ricos y pobres no fue priorit¡ria entre ellos en sus luchas, ni
hul)o coherencia o reg¡¡s fii¡s en (lelenJcr ¿ uños u otros. quizi porque su eogtanaje orgr-.:l:,]? 

1r"1" de la diferenci¿ciün pot¿riz.rd¿ en¡re privilegiadós y no_pr;vilegiedos y iue
cn esJ tine¡ dc llotr( ión donde mrnruvieron su coherencia. Hay que deiir qu( lampoco seinvolucraron 

-lo refleja la Fig. 11- en l¡ defensl de ros i.uerérJ, secro.iaies de dete¡mi-
nrdJs j)rofesiones,,gremio§, crc., probablemente porque el espacio polític;que en otras la_trtudes (orrespondió a lJs corporJciones aftesanales fue ocupadó en los conceios de lacueftx,del Duero por lts pul.rnte\ organizxciones pecheras, acentuadamente intersectoria_¡r\. oe DJ\e terflti,fiJt y lnposrjli(.r _aoll¡cioner. ¡lde¡s. sexnros..._ y por rllo nrismo re-f¡.rr'¡¡ri:rs.h¡ci¡ I¡ dcfens:r punru¡I, ¡iremirli\lr y ((onoñicr\rJ ál intlii"- ,r,n.r.tr, ¿"sedores (e menestr¿les o ilrtesJno\ Esta seria une de las mzones que hemos propueslo
Ill:j,:Tll:jl lj d"ebilided potrrica dc los gremios en tos conce¡os ca.srellanos, en especial
los d( h Meset¡. No r)l)stJnte. hry utr:t. c.ru..r.. V¡¿1. lrr rcflexi¡,n que ltacrrnos:rl respecru
en 'Los afesanos y la polítice en la Ca¡jrillJ mcdievxl. Hlp.ite\is rcc'rc.r de l.r rusencia rle Ies
corpor¡ci()nes de oficio de lxs instituci()nes cle gobierno urbeno,, en S. CNtillo, R. FernÍn_
dez (coords. IV Congreso Hisroria Social), Hísrola sr¡ciat .y ,inrrios ,oriii*,' il"i.l^, l¡d. ¡ti_
lenn), 2001, pp. 292-j19.
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Figuru 11
T.t"ama del poder en el sistema concejil, siglos X I-XV

(pincipios políticos uertebradores)

A : Pod€res supeiorss formal¡zados (rcy o §€óoles judsd¡ccioñatés) y nobitiarios (inlormtes).
B : Oligarquh u.bana
C : pec¡eroc

I : Lsgalidad.
2 : Juslicia pública.

3 : Auroñarisno @scendents.
4 : ln¡erendas de tá nobteza.
5 : Concepción esrah€ntal otigárquica.

6 : Concepciór palri¡ñonia¡ privada.

7: Paferfesco y p!€udoparcñtes¿o-

8 : vásaraie.

9 i Comunilaismo ascendeñt€ p€chsrc.

1 0 : Coporativismo sectorial ecoñóm¡co.

a : Ámb¡ro g€ñu¡no de incideñcia ctst pr¡ncipi,o verrebrador conespond¡ents.
X : Ámbilo de ¡ñcidéncia d€ un principio no re.onocido ¡nritucionatnenre.

una trama significariva, ya que no todas las formas y ejercicios del poder
nutrían o caracterizaban a todos por igual. pues bien, los pecheios se
nutrieron específicamente de algunos de estos principioi inclicados,
como el sentido comunitario y de proyección de abajo hacia arriba, lo
que supuso determinaclos valores y comportamientos, como acabamos
de ver, y ello les dotó de una personalidad especial como sujeto colecti-
vo.

Al margen de que esto se detecte también en concluctas aienas es_
tr'ctamente 

-por ejemplo su renuencia al empleo de la violencia- a Io
que es el sistema político, ya incluso observando éste, nuestro pensa_
miento se remite simplemente a Io que hemos venido percibiendo hace
tiempo y que ya puede irse expresando como proposición científica: si
la -organización' de los portadores del privilegio negarivo era genuina,
diferente a la de otros actores sociales, y se apoyó en impulsosáe abajo
hacia arriba, se decantó por lo asambleario, lo comunitaiio y lo electivo
a partir de bases topográficas, mientras que ningún otro grupo social o
instancia de podcr de los concejos se organizó así, que sep¿mos; si,
como hemos visto tarnbién, ejercían los pecheros un .trabaló político"
apoyado no en puestos directos de gobierno sino en una acción reivin-
dicativa y a menudo bas¿rda cn allegar al concejo desde los pocleres ex-
teriores flu,os políticos en su f)vor, y esta forma de actua¡ cle los siz go-

1 2 3 4 5 6 7 8 9 fo

A a a a X

B a a a a a a x
c a a a x
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bierno rambién parece haber sido genuina, ya que se comprueba 
-gra-cias a las técnicas de análisis sistémicos qrre hemos propuésto- quJlo_

graban hacer política sin necesidad de tener cargos de gobierno, y pen-
samos que esto también les otorga una personalidad como sector
político singular de los concejos; y si finalmente los pecheros defenclían
además "valores" p¡opios, ideas diferentes sobre la sociedad, la econo-
mía, el reparto de los recursos, la justicia o el gobierno concejil... Si todo
ello era así, y así lo pensamos con los avales de estudios ya realizados,
¿acaso no se debe sugerir, en un ejercicio de .historia desde abajo,, que
los pecheros tenían una cukura polírica propia? La respuesta que damos
no puede ser sino afirmativa, por Io tanto, dado que la "organización,, el
trabaio político" y los "valores, que asociamos a los pecheros, y que he-
mos ido sacando a la luz, nos parece que fueron específicos cle este gru-
po característico de los conccjos. Un grupo no sólo fiscal y no sólo so-
cial y jurídico, sino también .político,, con todo lo que esto implica. En
definitiva, un grupo fuertemente organizado, con una acción iolectiva
diferenciada. con una cullura políricá propia.


